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"INTRODUCCIÓN" 

En el transcurso del servIcIo social que se realizó en el Reclusorio 
Preventivo Varonil Oriente, se presentó una inquietud por estudiar a los internos 
que no contaban con la visita familiar y/o íntima; en particular, a los que se 
encontraban por el delito de violación sexual; ya que como Trabajadores 
Sociales uno de los objetivos es evitar el rompimiento de los vínculos 
familiares, para prevenir la desintegración de los mismo; por esta razón se 
consideró para la realización de esta tesis retomar a los reclusos por el delito de 
violación sexual ya que este es considerado como factor para que se dé el 
abandono. 

Se considera importante conocer las causas por las que se da el abandono 
familiar a los internos por el delito de violación; dado que la visita familiar es 
considerada como una parte fundamental para darse una readaptación a la 
sociedad. Por tal motivo para realizar esta investigación se tomaron en cuenta a 
los internos que no recibian visita familiar y/o íntima; a los que contaban con 
ella solo al inicio y a los que la reciben esporádicamente, así como los de visita 
familiar pero no íntima. 

La investigación fue realizada de junio a septiembre de 1995 dentro del 
Reclusorio Preventivo Varonil Oriente. Se inició la revisión de los listados para 
identificar a los detenidos por el delito de violación siendo un total de 123; de 
los cuales se obtuvieron los datos siguientes: edad, edo. civil. escolaridad 
relación o parentesco con la víctima; prosiguiendo con la revisión de cada 
expediente para identificar cuántos no tenían de estos visita familiar; se obtuvo 
la información de 35 internos que no contaban con la visita familiar y/o íntima. 

Posteriormente se procedió a realizar visitas domiciliarias las cuales 
fueron 20 visitas (45.71 %) en donde se localizó y entrevistó un 14.29% (5 
entrevistas) de las familias de los internos, en su mayoría dieron direcciones 
erróneas, al ver que la muestra no era relevante se pidió permiso a la Sección de 



Tesis de la Escuela Nacional de Trabajo Social de la UNAM para cambiar las 
visitas domiciliarias por la aplicación de cédulas de entrevistas a los detenidos 
en el Reclusorio Oriente. 

Para esta tesis fue necesario elaborar el objetivo general y los específicos, 
y así cumplir con éstos, fue necesario emplear un instrumento para obtener la 
información de los internos, conociendo así los aspectos del abandono. Estos 
objetivos son los siguientes: 

OBJETIVO GENERAL 

Definir los aspectos que intervienen en el abandono familiar de los 
internos por el delito de violación del Reclusorio Varonil Oriente. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Detectar si hay una relación directa entre el tipo de delito y el abandono 
familiar del interno. 

Detectar si el abandono es manifestación del rechazo familiar. 

Identificar los aspectos religiosos, sociales y culturales del abandono 
familiar. 

Se planteó la hipótesis para dar a conocer los valores que son trasmitidos 
dentro del hogar como fuera de este. 

HIPÓTESIS DE TRABAJO 

Mientras más arraigados sean los valores religiosos, sociales y culturales, 
mayor será el abandono mostrado al interno que se encuentra privado de su 
libertad por el delito de violación. 

Posteriormente se realizó la operacionalización de la hipótesis la cual 
quedó de la siguiente forma: 
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VARIABLE INDEPENDIENTE 

Mientras más arraigados sean los valores religiosos, sociales y culturales. 

VARIABLE DEPENDIENTE 

Mayor será el abandono que se da al interno que se encuentra privado de 
su libertad por el delito de violación. 

Esta tesis estudia los factores que intervienen en el abandono familiar de 
los internos que están en el Reclusorio Preventivo Varonil Oriente por el delito 
de violación. 

Para que exista una sustentación teórica-metodológica se desarrollo el 
siguiente marco referencial. 

El primer capítulo trata de cuáles son los valores de la familia mexicana; 
son captados intuitivamente, trasmitidos de padres a hijos; siendo creados por la 
misma sociedad, y son importantes para el desarrollo de un individuo. 

Se continua con la forma de sanción por parte de la familia hacia el delito 
de violación, desde el punto de vista religioso, por la Iglesia y principalmente la 
católica maneja una educación sexual dada por los padres hacia los hijos. 

Se incluyen referencias acerca de las manifestaciones realizadas por la 
sociedad y que se le aplique jurídicamente una pena adecuada a las personas 
que cometan el delito de violación sexual, tomando en consideración a la 
víctima, en donde se le de apoyo psicológico, por que este delito trae 
consecuencias irreversibles. 

Se retoman a diversos autores para conocer sobre la conceptualización de 
violación sexual desde 1871 a 1991. 
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En el segundo capítulo. Se da un panorama histórico de la forma de 
sanciones al delito de violación sexual dentro del código penal de México. 

Es importante el reglamento de los Reclusorios y Centros de 
Readaptación Social para conocer los derechos y obligaciones que tiene el 
interno dentro del Reclusorio como es el caso de los días establecidos y horarios 
para la visita familiar y los requisitos para la visita íntima. 

Se emplearon diversos conceptos de abandono familiar que ayudo a 
determinar y clasificar los tipos de abandono que pueden ser: total, parcial o 
temporal. 

Procediéndose a aplicar un instrumento, primeramente piloteado y 
ajustado, esta se hizo a través de entrevistas, para proseguir con la codificación 
de los resultados, elaborando cuadros y gráficas que permitieron analizar e 
interpretar la información obtenida, se formularon las conclusiones pertinentes 
para así poder plantear las alternativas. 
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PRIMER CAPITULO 

LA FAMILIA MEXICANA FRENTE AL DELITO DE VIOLACIÓN 

1.1 VALORES DE LA FAMILIA MEXICANA 

La axiología es la ciencia que estudia los valores, los cuales son 
clasificados de diferentes fonnas: 

primeramente se dará la definición de valores: "los valores son cualidades 
captadas intuitivamente por vía emocional, que representan para el hombre fines 
ideales, metas de existencia y que convierten en bienes a los objetos en los 
cuales residen"¡ 

Carlos Cuauhtémoc Sánchez habla de los valores en su libro -Juventud en 
Éxtasis- en donde menciona que" Los valores son aquellos que mantienen en 
pie a la sociedad, pennite la unión de las familias, dan sentido a la amistad y al 
amor. Los valores no tienen que entenderse, simplemente se acogen en el 
corazón y se viven.,,2 

Teniendo en cuenta las clasificaciones que han realizado diferentes 
filósofos, se consideraron estas dos definiciones las más importantes para la 
investigación que se realizó con los internos: 

Para Sheler los valores se encuentran ordenados jerárquicamente en 
cuatro rangos: 
1.- Valores de lo agradable o lo desagradable: Se refieren a la vida afectiva 
sensible, corresponde estos a los datos emocionales del placer y del dolor. 
2.- Valores vitales: Corresponden a los sentimientos de vida ascendente y 
descendiente, de salud, enfennedad, vejez, muerte, agotamiento y de valor. 

I Frondizi, Risieri. Que son los va/ores. Ed. Fondo de culrura económica. 1958. 
2 Cuauhtémoc Sánchez. Carlos. Juventud en Éxtasis. Novela de valores sobre noviasgo y sexualidad. Ed.Selectas 
diamante. 1994. 
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3.- Valores espirituales: Son referentes a lo bello, lo feo, lo justo, lo injusto, la 
alegría, la tristeza espiritual, los sentimientos de estimación y de reprobación. 
4.- Valores religiosos: Lo sagrado, lo profano, el amor, el odio, la fe, la 
incredulidad, la piedad y la impiedad. 

Otra clasificación es de Harry S. Broudy es la siguiente: 

1.- Valores económicos: Se refieren a los objetos con valor económico SI 

cuentan con un precio en dinero. 
2.- Valores de la salud, corporales y recreativos: Dentro de estos se incluyen los 
valores de bienestar fisico, diversión y las complacencias de las necesidades 
fisicas, como: el hambre, la sed, el descanso y las relaciones sexuales. 
3.-Valores sociales: Son las satisfacciones obtenidas del amor, la familia, la 
asociación en equipo. 
4.- Valores morales: Son las satisfacciones y descontentos que se presentan en el 
individuo cuando realizan elecciones correctas. 
5.- Valores estéticos: Es la percepción de objetos los cuales se pueden aplicar 
los objetivos bello y feo. 
6.- Valores intelectuales. Estos son los que ayudan a descubrir la verdad de un 
objeto o acción.3 

Las clasificaciones anteriores mencionan los valores que manejan los 
individuos, van a desarrollarlos de acuerdo a su medio ambiente, el cual sigue la 
pauta que le marca la sociedad, según su creencia del corno debe de desarrollar y 
desempeñares una persona. 

Dentro del hogar, las familias mexicanas; en su mayoria a los niños, se 
les enseña y lleva a la práctica los valores como son: el comportase bien delante 
de la gente, ser atentos con sus mayores, respetarse mutuamente padres e hijos y 
entre hermanos, dar amor, no ser egoístas, costumbres religiosas y culturales, ya 
que ayudan a que fomentar una conciencia y una personalidad en cada 
individuo. 

En los núcleos familiares es importante fomentar los valores y enseñar a 
sus hijos a ser responsables, a que den amor y no establecer reglas de lo que 

l Frondizi. Risieri. Que son los valores. Ed. Fondo de cultura económica. 1958. 
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deben hacer y del cómo deben de comportarse y no pueden demostrar lo que 
sienten. Si en el interior del hogar el niño puede expresar sus temores, dudas 
incapacidades, su necesidad de amor, cariño y respeto va a poder desarrollar sus 
valores y practicarlos; si por el contrario en el interior del hogar ve actitudes 
negativas, agresión. malos tratos, el infante va a crecer con los mismos valores 
manejados. 

Los valores ayudan a integrar a la familia y a la sociedad, dan sentido a 
las vidas conviviendo armónicamente con la demás gente y dan motivación para 
poder vivir con amistad y concordia, estos presentan actitudes buenas y malas 
sobre el comportamiento que se debe de tener y comprometen a seguir cierta 
conducta, cuando se actúa ante un grupo social. 

Norma Fong maneja que "un comportamiento delictuoso va de acuerdo 
con su medio ambiente social, y el que será lógico reflejo de la imagen que el 
recibe de sus padres como correcto',.! 

Mercedes Puglia en su libro -Ángeles Cautivos- maneja que "tanto los 
aciertos como los defectos en la educación infantil resultan con frecuencia 
indelebles, o casi indelebles. En cuanto a posteriores conductas del adulto 
respetuosos, o violadores de los derechos de los hombres. La delincuencia 
grave, las torturas, los trastornos, brotan principalmente de personas que no 
lograron en sus primeros tiempos una socialización amorosa y solidaria. En la 
educación infantil dentro del hogar, se encuentra la clave para la calidad de vida 
en la sociedad." 5 

Retomando a Norma Fong menciona en su tesis que "la delincuencia 
sexual en los jóvenes es en muchas ocasiones un arma de rebelión, que se puede 
asociar con una debilidad mental y una inclinación pasiva o dejarse llevar por lo 
que los demás hacen o dicen. Puede expresar también, una sociedad de afecto, 
de contacto o de apoyo moral y emocional, en los casos en que carecieron de 
ligas afectivas estables." 6 

4 Fong Hemández. Norma. Violación como delito y como COMuctapsicopalológica. Tesis.l982 México. D.F. 
U.N.A.M.-E.N.T.S. 
s Puglia Mercedes. Angeles Cautivos. Ed. Plaza y VaIdés. México. 1991. p.123. 
6 Fong Hemández. Nonna. Violación como delito y como conducta ps;copatológica. México, D.F. 1082. p.61. 

7 



"El adolescente puede ser presa fácil para todo tipo de influencias, en 
especial de influencias negativas, como acevera el Dr. Roberto Tocavén, ya que 
es fácil que estas repercutan en su conducta cuando él mismo atraviesa por una 
etapa conflictiva de su existencia. Este tipo de influjos le llegan no solo a su 
medio ambiente social, sino también por todos los medios de información que 
tiene a su alcance, entre ellos la pornografía y todos los medios de 
comunicación." 7 

"La educación de la sexualidad debe ayudar a los jóvenes a tomar 
conciencia de las diversas expresiones o de los dinamismos de la sexualidad, así 
como de los valores humanos que deben ser respetados. El verdadero amor es 
capacidad de abrirse al prójimo en ayuda generosa, es dedicación al otro para su 
bien, sabe respetar su personalidad y libertad, no es egoísta, no se busca así 
mismo en el prójimo. 

En el instinto sexual, en cambio, si es abandonado así mismo se reduce 
únicamente a la genitalidad y tiende adueñarse del otro, buscando 
inmediatamente una satisfacción egoísta e inmediata. 

La educación de la sexualidad debe ayudar a los adolescentes y a los 
jóvenes a descubrir los valores profundos del amor y a comprender el daño que 
tales manifestaciones producen en su maduración afectiva, en cuanto que 
conducen a un encuentro impersonal instintivo con frecuencia desvirtuado por 
reservas y cálculos egoístas". 8 

Se ha venido dando una serie de tabúes con respecto al sexo y en todas las 
formas de las prácticas sexuales y pornográfícas, siendo esto mal visto por los 
padres que traen la tradición tanto religiosa como cultural de sus antepasados, el 
no hablar del tema ya sea por falta de conocimientos, temor, vergüenza o por no 
poder contestar las preguntas ya que no contaron con una educación e 
información sexual. 

7 ¡den>. p. 47-90 . 
• López Ortega Muller. José AntoniO. lA Educación de la Sexualidad. Ed. Loma México. D.F. 1984. P 162-163-
167. 
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Uno de los problemas que se dan entre los miembros de una familia es el 
no poder expresar los sentimientos afectivos como dudas sobre el sexo, ya que 
no tienen la forma segura de como expresarlos y por lo tanto crean reglas contra 
cualquier forma de transmitir dudas, cariño y amor, por ejemplo: los padres 
evitan el abrazar a sus hijas después de la edad de los cinco años ya que piensan 
que es un estímulo sexual, al igual que las madres hacia los varones, o el hecho 
de que los padres abracen a sus hijos varones, considerándose como 
homosexualismo. 

En su mayoría las familias aplican ciertos valores como reglas y una es 
"no disfrutaras en ninguna forma el sexo ni propio, ni ajeno".9 

Se da la negación de los genitales, expresándose como objetos 
desagradables pero necesarios y que sólo se deben usar cuando sea necesario y 
con mesura, negándose aceptar que el sexo es una parte importante de nosotros 
mismos; y el no valorar y disfrutar nuestro sexo trae como consecuencia serios 
problemas personales. 

Virginia Satir afirma que "Sin excepción alguna, cualquier persona que 
tenga problemas de satisfacción sexual, en el matrimonio o que sea homosexual, 
promiscuo o que haya cometido un delito sexual, es seguro que haya crecido 
rodeado de esta clase de labúes, contra sexo, lo que es más, todas las personas o 
quienes he visto con algún problema o enfermedad emocional también crecieron 
con tabúes del sexo" lO. 

Se ha observado que en la actualidad existe un mayor grado de contagios 
de enfermedades sexuales que son favorecidas por la libertad de sexo como la 
falta de orientación que se ha dado en las familias modernas y por la creación 
de nuevos y múltiples metodos anticonceptivos, para lograr que se disfrute más 
el sexo. Anteriormente las mujeres se abstenían de tener relaciones sexuales por 
miedo o para evitar embarazos no deseados, que en ocasiones llegaban a nacer 
o en aborto. 

9Plugia Mercedes. Angeles Cautivos. Ed. Plaza Y Valdés México. 1991 p.123 
10 Satir. Virginia Relaciones Humanas en el Núcleo Famjliar. Ed. Pax-México. Libreria Carlos Cesannan. S,A. 
1984 p.299. 
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La escuela ayuda a dar una orientación adecuada a los niños con respecto 
a la sexualidad, en particular a los niños de primaria y de secundaria,siendo 
estas en donde pasan sus principales etapas de desarrollo, niñez pubertad y 
adolescencia, aquí es donde obtienen una información biológica sobre la 
sexualidad. En ocasiones no cuentan con una educación sexual dada por los 
padres, quienes dejan el problema sólo a la escuela evadiendo su 
responsabilidad escudándose en las actividades que realizan tanto fuera como 
dentro del hogar. 

1.2. COMO SANCIONA LA FAMILIA EL DELITO DE 
VIOLACIÓN 

1.2.1. DESDE EL PUNTO DE VISTA RELIGIOSO. 

Desde que aparece la propiedad privada en la organizaclOn de los 
hombres en la sociedad, se van creando los castigos que han sancionado la 
conducta humana; dentro de ésta se encuentra el atentar contra la libertad de 
sexo como la violación sexual, que es castigada tanto por las autoridades 
religiosas, judiciales y por los mismos miembros de la familia. 

Dentro de la época prehispánica se castigaban los delitos sexuales porque 
afectaba la moral pública y privada siendo penados en su mayoria con la 
muerte. 

Nuestros antepasados eran más arraigados a las creencias religiosas con 
respecto a los castigos que manda Dios a la gente como un mal comportamiento, 
a aquellos que cometen malas acciones a las personas que los rodeaban; como 
en la época de la Colonia en el siglo XIJI, se crea por el papa Gregorio IX, la 
Inquisición y el Santo Oficio para castigar y torturar a las personas que ponían 
en peligro el poder de la Iglesia y de la Sociedad. 

En la Reforma la Iglesia maneja, una rigurosa separaclOn de sexos, 
distinguiendo a los hombres para darles el evangelio y a las mujeres la epístola, 
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viéndose mal que las mujeres y hombres platicarán en la calle aún siendo 
parientes consanguíneos. 

Durante el periodo de la Revolución Mexicana la educación y la 
orientación sexual de los hijos se toma en segundo término debido a los 
problemas económicos, políticos y sociales por los que estaba pasando México. 

En la época de la Post-Revolución se dan varios movimientos cristianos 
que defienden los valores morales y religiosos de la sociedad, como son, Los 
Cristianos, el Grupo Provida, el Movimiento Familiar Cristiano, Iglesia Joven, 
Cursillistas, los Adoradores Nocturnos, las diferentes Pastorales: para indígenas, 
niños, ancianos y el Grupo Penitenciario. 

Estos defienden los valores que maneja la Iglesia Católica como son. la 
pureza, castidad, la fe, el amor. Así la Iglesia toma los problemas sexuales como 
cuestión moral y no social, siendo esta una de las que más se profesan en 
México y en el mundo. 

" En los años 60's apareció la llamada revolución sexual que en un afán 
de superar los "tabúes" sexuales, llega al extremo que estamos viviendo. Si en el 
pasado no se habla de la sexualidad y los muchachos aprendían las cosas 
sexuales a hurtadillas y muchas veces deformadas, ahora tienen acceso a toda 
clase de información." II 

En los años 70's el sexto mandamiento marcaba "No cometerás actos 
impuros" y el noveno, "No consentirás pensamientos ni deseos impuros,,12 

Se reformaron estos mandamientos los que actualmente son manejados de 
la siguiente forma: sexto mandamiento "No fornicarás" y el noveno "No 
desearás a la mujer de tu prójimo". y son considerados como los que manejan la 
sexualidad desde el punto de vista religioso. 

La Iglesia católica maneja en sus folletos elaborados por la Curia del 
Arzobispado de México y por el Obispo de Tampico al sexto mandamiento no 

11 R.P. Herrasti. Pedro. ¡Alerta papás! Educación Sexual. Ahora más que nunca. E.V.e. México D.F. p.2. 
11 Pijado Jorge. La buena esposa. Ed. Regina Barcelona, E$paña. p.286. 
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solo como adulterio, sino que también habla sobre la problemática sexual de los 
seres humanos, tanto dentro como fuera del hogar, este mandamiento inculca la 
pureza que como persona se debe de tener, para comprender los pensamientos, 
las palabras, las acciones de tranquilidad, como la forma de vestir y el evitar 
curiosidades malsanas que en ocasiones se convierten en indiscreciones. 

La moral católica menciona a la pureza como la virtud que inculca el 
sexto mandamiento ya que se compone de varios elementos que ordenan, 
controlan y santifican a la persona en el ejercicio de su sexualidad. Tomando en 
cuenta que la pureza comprende los pensamientos, palabras u obras, la 
vergüenza, la honestidad, la modestia, el recato y el pudor en el noviazgo .. 

Por lo tanto la Iglesia maneja el noviazgo como algo que se caracteriza 
por la virginidad, siendo ésta la prueba del amor y de la fidelidad; en ocasiones 
el noviazgo se degenera en relaciones eróticas, como se observa en la juventud a 
plena luz del día, que es inevitable el llegar a los actos sexuales completos, que 
destruyen y frustran el noviazgo y que provocan "embarazos no deseados" 
originando con esto que la pareja se case por obligación,o el hecho que la mujer 
aborte o ser madre soltera, no descartaIido la posibilidad de un matrimonio 
prematuro. 

La Iglesia maneja en su folleto - Los diez mandamientos están de moda
escrito por el obispo de Tampico Rafael Gallardo García, varios desordenes 
sexuales que son presentados en los seres humanos: 

- La Masturbación es manejado como un aspecto grave ya que se considera 
como" La excitación voluntaria de los órganos genitales a fin de obtener un 
placer venéreo, fuera de las relaciones conyugales normales y contradice su 
finalidad, sea cual fuere el motivo que 10 determine.,,13 

- La homosexualidad, no es nueva en la humanidad y esta condenada en la 
sagrada escritura con enfermedades y muerte. 

- El sexo se ha tomado como un instrumento de gran valor para la existencia 
misma de la sociedad, pero el pecado segun el folleto de los diez mandamientos 

1) Sr. Dr. Gallardo Garcia. Don Rafael Les 10 mandamientos siguen de moda. O.S.A. Sociedad E.V.C. p.IO 
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ha vuelto anormal de lo que debería ser normal. Se debe conservar el valor de la 
sexualidad, su belleza y perfección funcional para la conservación de la especie, 
el respeto a la persona, conservar la amistad sincera, pero la sociedad actual lo 
llama pan-sexualismo, presentándose el sexo en todos lados (Televisión, revistas 
y radio). 

- La anticoncepción y los métodos artificiales, están prohibidos por la iglesia 
por haber sido creados para obtener el acto sexual tan solo por el aspecto 
placentero, evitando cuidadosamente el aspecto de procreación. 

La Religión Católica no esta de acuerdo con el uso de los anticonceptivos 
porque "Las píldoras, dispositivos intrauterinos, operaciones tanto del hombre 
como de la mujer, mutilaciones y esterilizaciones de órganos sanos, 
preservativos, etc. deben ser siempre considerados como atentados contra la 
vida propia de la prole. 

Han sido precisamente los anticonceptivos los causantes de tantas 
degeneraciones y desordenes sexuales al privar al sexo de su sagrada función 

. ,,14 generativa. 

En el caso de la violación sexual, la Iglesia la señala como "La invasión 
injusta y violenta de la intimidad de una persona, hecho criminal que destruye 
fisica r. psicológicamente a una mujer y que compromete tal vez la vida de un 
niño" s. 

Que descompone la sexualidad humana cuando pasa un acto de esta 
índole porque la mujer resulta embarazada y el producto esperado es 
considerado como un intruso o el resultado de un acto degradante, estas mujeres 
prefieren recurrir al aborto y no afrontar las consecuencias de tener un hijo no 
deseado que les recuerde que fue el resultado de un atentado a su integrídad 
como mujer. 

La Iglesia, contra viento y marea insiste en que el problema es de índole 
moral. "Si en los animales la actividad sexual es instintiva y por ser irracionales 

'4 Idem. P. 13. 
15 ldem. p.l3. 
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no pueden calificarse de moral o inmoral, en el ser humano la situación es 
distinta. Se puede ejercer la sexualidad para bien o para mal, y ejercerla 
incorrectamente, es amoral, o pecado, palabra proscrita en la sociedad 

. l' d ." 16 matena Ista e nuestro tiempo. 

La idea de la Iglesia con respecto a lo sexual trae contradicciones con la 
opinión de la sociedad en cuanto a la utilización de anticonceptivos o abortos, 
consecuencia de un inadecuado sistema moralista. 

A pesar de que existe un sin fin de libros con la información suficiente 
para poder conocer y orientar a los jóvenes con respecto a la sexualidad; esta no 
es suficiente, se necesita una educación por parte de los padres para que los 
jóvenes comprendan y vean la información desde un punto de vista sano, 
tomando en cuenta los valores religiosos y sociales. 

La Iglesia marca que el ser humano debe de contar con cierta pureza que 
como persona debe de ejercer tanto en pensamientos, palabras y obras, pero a 
consecuencia de la situación económica que existe en el país ha traído 
repercusiones tanto dentro de la sociedad como dentro de los núcleos familiares 
en donde los progenitores tienen que salir a laborar para obtener la manutención 
de los descendientes, descuidan su papel como padres olvidando de trasmitirles 
valores morales así como una orientación sexual adecuada dejándolos que vivan 
su vida como a ellos se les presente y que confien en amigos que en ocasiones 
les traigan graves problemas. 

En las familias como en las sociedades se van trasmitiendo las tradiciones 
religiosas como sería el tener fe, pureza y castidad, como también los diferentes 
valores como son: el respeto, la confianza, la fidelidad entre otros, pero no se da 
una educación sexual. 

El niño debe ser ayudado en el interior del hogar en donde exista un clima 
de confianza para que desarrolle todas sus capacidades y resuelva sus dudas, 
para evitar problemas posteriores y para impedir que caiga en algún delito grave 
(robos, violaciones, entre otros). 

16 R.P. Herrasti. Pedro. ¡Alerta papás! Educación Sexua.l Ahora más que nunca. S.M. Sociedad E.V.C. México 
D.F.p.7 
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1.2.2. DESDE EL PUNTO DE VISTA SOCIAL Y CULTURAL. 

Es cierto que tan complejo mundo de la justicia actual se induzca a creer 
que, el conjunto de normas y leyes que rigen la conducta de los hombres de una 
colectividad, es una creación reciente. Sin embargo, desde sus primeras 
manifestaciones habría que investigar desde los tiempos más remotos y en la 
forma en que nuestros más lejanos antepasados, hicieran valer sus derechos, 
algunas veces a partir de la reciprocidad de sociedades regidas por el parentesco, 
otras por mandatos de los ancianos de la tribu o el clan. 

Un caso era los aztecas que sancionaban los diferentes delitos como: la 
traición a la patria, el homicidio, la violación, al ladrón que actuaba con 
violencia, a funcionarios inmorales, la embriaguez, el celestinaje, el mentir, el 
que los sacerdotes no guardaban la contingencia y la homosexualidad. 

"Las penas que aplicaban principalmente era el destierro, los azotes y la 
pena de muerte, ya que la cárcel era poco común y en breves periodos, siendo 
esta una jaula grande en donde provisionalmente exhibían a los delincuentes 
mientras decidían la sanción a que se habían hecho merecedores" 17 

Otras por imperativo divino como seria el caso de la Colonia, en esta 
época implantaron una conducta moralista para normar las relaciones e impedir 
el pecado para normar las relaciones e impedir el pecado el cual era reprimido y 
castigado por la Inquisición y el Santo Ofició; en este se ventilaban asuntos 
contra la religión Católica y se realizaban juicios sumamente estrictos que 
imponían castigos muy crueles. 

Al transcurso del tiempo, como en la Reforma, se da la separación del 
Estado y la Iglesia, pero a pesar de esto se cuenta con las tradiciones religiosas y 
se le teme al castigo divino. 

En el periodo de la época Revolucionaria, México atravesaba por luchas y 
problemas de los campesinos ante el gobierno, tomándose en segundo termino la 
problemática sexual. 

I7López Betancourt, Eduardo. Historia del derecho penal. Ed. Porrúa. p.23. 
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En esta época Post-Revolucionaria se da la sexualidad de los varones y las 
mujeres bajo las influencias de las tradiciones culturales, normas y valores 
sexuales de cada familia; se considera a las mujeres violadas como la causante 
del delito y como agente provocador. 

Por lo anterior la sociedad se organiza para establecer las conductas de 
sus miembros a través de la creación de instituciones o instancias; como es el 
caso de México que se rige por la Constitución Política de los Estados Unidos 
~ lexicanos y una de sus instancias es el poder Legislativo que se encarga de 
legislar de acuerdo a las necesidades de la sociedad, por medio de 
representantes. 

Desde 1976 la sociedad comenzó a elaborar alternativas conceptuales 
sobre el delito de violación en cuanto a las soluciones que se le daba a la víctima 
como al victimario originándose con esto la creación de diversos proyectos 
jurídicos. En donde se observa una transformación en cuanto a este delito es el 
Código Penal para el Distrito Federal de 1984 a 1989. 

En 1985 la Organización de las Naciones Unidas, en el séptimo congreso 
de Prevención del Delito y Tratamiento del delincuente redactan: que deben de 
dar en los ministerios públicos una atención oportuna a las víctimas de una 
conducta criminal; dar un trato respetuoso y digno a las personas, y 
proporcionar una pronta reparación del daño, en donde se pretende involucrar al 
Estado como agente garante en los casos que el victimario no cuente con 
recursos suficientes para pagar el daño y los gastos a la víctima así como a los 
familiares. 

Por tal motivo se estructura el fondo de reparación del daño en donde se 
crean los servicios asistenciales sociales entre otros, tanto para la víctima como 
para los familiares o las personas que estén a cargo, dirigiéndose básicamente a 
las personas con menos recursos económicos y para los que no cuenten con 
apoyo alguno. 

En 1990 se realizó una más de las manifestaciones de la sociedad hace la 
propuesta de reforma a la Legislación LIV sobre el Código Penal para el Distrito 
Federal en Materia de Fuero Común y para toda la República en Materia Federal 
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sobre los delitos sexuales tomando las múltiples opiniones dadas en la Cámara 
de Diputados. 

Se considera relevante retomar la reforma que entró en discusión en la 
Cámara de Diputados ya que la sociedad es representada legalmente por los 
Diputados y Senadores de las diversas fracciones parlamentarias, y lo más 
importante dieron su opinión ciudadanos, académicos, representantes de 
instituciones, asociaciones, colegios y especialistas en la metería. 

Se establece dentro de esta reforma realizada en 1990 la reparación del 
daño para que el juzgador o el órgano ejecutor de sanciones aseguren el pago de 
garantías, antes de otorgar los sustitutos a la pena de prisión o los beneficios que 
otorga el sistema progresivo técnico, a nivel penitenciario. 

Estos cambios relevantes tiene como objetivo, el ejercIcIO de la 
democracia, unificando las voluntades de las mujeres mexicanas para proponer 
una estructura integral de protección a la libertad y el normal desarrollo 
psicosexual, que pueda disminuir la cifra negra de los delitos que inciden en 
estas áreas, evitándose la impunidad, estableciendo medidas prácticas que 
conlleven a la prevención de los mismos, la adecuada atención de la víctima y el 
surgimiento de modelos adecuados para lograr readaptar a los victimarios. 

El Código Penal antes de la reforma de 1990 se maneja la denominación 
"Delitos Sexuales", que no corresponden adecuadamente a los bienes 
jurídicamente protegidos en este capítulo, ya que la persona que realiza estos 
actos, no busca solamente satisfacer una necesidad sexual, sino que denigra, 
humilla y somete, causándole daños irreversibles con consecuencias 
biopsicosociales severas a sus víctimas. 

El delito de hostigamiento sexual, se retoma en esta reforma como delito 
y no como sanción, se pretende que se vea como prevención y no llegue al acoso 
sexual al que en ocasiones son sometidas muchas personas en el ámbito laboral, 
escolar y otros; evitándose que se de un desarrollo interpersonal adecuado. 

Con respecto al tipo de atentados al pudor, se realizó un cambio en su 
denominación, cabe mencionar que a esta palabra se le da una interpretación 
errónea tomándola como abuso sexual, y lo que jurídicamente se esta 
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protegiendo es la libertad y el normal desarrollo psicosexual de la víctima. El 
delito de estupro se reestructura, eliminando las características que se exigían al 
sujeto pasivo de ser casta y honesta, originándose un cuestionamiento de las 
costumbres de la víctima. 

También se eliminó la posibilidad de que el victimario se case con su 
víctima por que con esto se propicia que los padres sacrifiquen a la menor para 
recuperar el honor de la familia, y un matrimonio en donde la mujer será 
maltratada, y el victimario no recibe pena alguna. 

En el delito de violación por la variedad de interpretaciones que se le hace 
al vocablo cópula, se define de acuerdo con el tipo establecido de dicho 
ayuntamiento carnal por cualquier vía especializada. 

En la reforma se sistematizan los agravantes de los tipos de abuso sexual 
y de la violación como son: que el delito fuere cometido por dos o mas 
personas; por un ascendiente contra su descendiente, el hermano contra su 
colateral, el tutor contra su pupilo o por el padrastro; por quien desempeñe un 
cargo o empleo público, ejerza su profesión utilizando los medios o cargos. Se 
toma en consideración, la frecuencia con la que los victimarios mencionados la 
realizan. 

"De acuerdo con la nueva sistematización de los delitos contra la libertad 
y normal desarrollo psicosexual, resultaba irrelevante criminalizar el delito del 
incesto, ya que no se encuentra en esta clase de delitos por ser otro bien 
jurídicamente tutelado" 18 

Por lo tanto se elimina este delito del capítulo de Delitos Sexuales. 

Se propone una individualización de la reparación del daño, adecuándose 
a las necesidades de la víctima de estos ilícitos propiciando modelos de atención 
inmediata psicoterapéutica tanto para el sujeto pasivo como para los familiares 
que lo requieran. 

18 Código Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero Común y para toda la Republica en Materia de 
Fuero Federal 5/a. reforma. p. 16 
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Se revisarón las diferentes propuestas dadas por los partidos políticos, 
participantes en la reforma de 1990 en la Cámara de Diputados, y que a 
continuación se describen. Considerando las importantes porque estos 
representan a la sociedad. 

El grupo parlamentario del Partido del Frente Cardenista de 
Reconstrucción Nacional (PFCRN) menciona que la denuncia del discurso 
jurídico dominante en materia de delitos sexuales se inicia en nuestro país desde 
1976 con la Coalición de Mujeres Feministas, planteándose desde entonces la 
lucha de las mujeres que plantearon que el terreno legal es un frente importante 
para obtener una sociedad democrática. 

"Aquellas, fueron las primeras voces que dieron cuenta a la sociedad de la 
corrupción en la investigación del ilícito, del maltrato que sufre la víctima en el 
Ministerio Público, de la discriminación de la mujer en las instancias encargadas 
de administrar justicia y en consecuencia, de la impunidad del autor del delito. 

Más adelante, diversos centros de apoyo a las víctimas de la violencia 
sexual que surgieron en el país, continuaron con la tarea de denuncia y 
concientización. 

El delito que se presentó a discusión, es el resultado de largos años de 
lucha de las mujeres por romper el cerco patriarcal de la legislación nacional." 19 

Dentro de la legislación penal mexicana, en la tipificación de los delitos 
sexuales, han manejado el convertir a la víctima como un agente provocador del 
delito y al victimario en el sujeto pasivo que reacciona frente a la provocación. 
De modo que en el transcurso del proceso penal, la parte acusadora aparecía 
como la parte acusada y el acusado quedaba fuera de toda sospecha. 

En el proyecto de reforma se pretende dar un espíritu de defensa a la 
integridad fisica y moral de las posibles víctimas de los abusos sexuales; se 
considera como punto principal el respeto y la defensa a la libertad de los 
indíviduos y a su buen desarrollo psicosexual. 

19 Idem. p. 21. 
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Se eliminaron los pre-requisitos de castidad y honestidad que 
anterionnente se exigía a la mujer cuando se presentaba el delito de estupro, de 
esta manera no se evidenciaba la vida y costumbres de la víctima ya que con 
esto se podía aminorar la pena del victimario, así se considera en esta refonna la 
cópula mediante el engaño a una menor o por abuso de autoridad, eliminando el 
modo de vida en donde se especifica con claridad las características de los actos 
punibles. 

"Nonnar el hostigamiento sexual implica garantizar los derechos humanos 
de las personas subordinadas o superiores jerárquicos que utilizan el 
hostigamiento sexual como mecanismo de presión. 

Antes de las refonnas de 1984 se puso en evidencia que en relación a la 
reparación del daño, en materia de violación, había un grave carencia en su 
presión legislativa y en su tratamiento práctico, es decir, la ley penal no contenía 
ninguna disposición específica al respecto y en la práctica judicial las 
disposiciones generales que para reparación del daño contiene el artículo 30 del 
Código Penal que rara vez se aplica" 20 

Es pertinente mencionar que el hostigamiento sexual se incluye como un 
delito contra la libertad y nonnal desarrollo psicosexual siendo una protección a 
la dignidad, respeto y desarrollo sano de las relaciones interpersonales en las 
áreas laborales, escolares y otros, donde exista o se presuma una relación de 
poder o dependencia. 

En este proyecto se dan diferentes modalidades de reparación del daño a 
las víctimas de los delitos contra la libertad y el nonnal desarrollo psicosexual, 
la obligación del Ministerio Público, es que argumente en el proceso penal la 
reparación del daño, como la manutención de la víctima y/o del producto del 
delito y la atención psicoterapéutica de la víctima y familiares que la requieran 
ya que esta orientada a garantizar la recuperación psicosexual de la afectada y de 
su desarrollo psicoafectivo. 

Para la reparación del daño se pretende la indemnización y asistencia del 
Estado como aval en el supuesto de que el autor del delito no cuente con las 

20 Idem. p. 22. 
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condiciones monetarias de realizar por cuenta propia o por su ausencia, se 
incluye en la reforma que la víctima contará con los elementos necesarios para 
su recuperación o manutención, independientemente de la acción penal que 
corresponda a seguir al sujeto activo, por medio de esta se abre la posibilidad de 
implantar el servicio sanitario, social, de orientación y otros que apoyen a las 
personas con menos recursos económicos en la etapa posdelictual. 

Por lo tanto se retoma el aborto. En los casos en que el embarazo es 
causado por una violación sexual que se considera como una causa de 
inculpabilidad es decir;- el Estado no puede obligar a la mujer el aceptar el hijo 
que fue impuesto a través de la violencia-, dando el reconocimiento al derecho 
de una maternidad libre y consciente independientemente de la naturaleza 
juridica de exención penal contenida en el artículo 333 del Código Penal del 
Distrito Federal. 

En la práctica es dificil el obtener la autorización judicial para la práctica 
de un aborto, trayendo como consecuencia los abortos clandestinos que ponen 
en peligro la vida. Dentro de esta reforma del Código de Procedimientos Penales 
para el Distrito Federal se señala un lapso no mayor de 90 días hábiles se 
informe a los hospitales del sector salud, para que sea practicado el aborto. Se 
realizó con esto garantías de salud para las mujeres que practiquen el aborto sólo 
en los casos de violación, como se marca en el artículo 333 del Código Penal. 

Con ello se pretende destacar en este proyecto de reforma la importancia 
que tiene en el marco del fortalecimiento de las libertades de los individuos, de 
la protección al desarrollo normal psicosexual y afectivo de las mujeres y niños 
quienes mayormente son las víctimas de los delitos. 

El Partido Auténtico de la Revolución Mexicana (P ARM) menciona que 
dentro de su "nueva era, se apoya en el principio constitucional que consagra la 
igualdad del varón y la mujer, porque ésta constituye más de la mitad de la 
población mexicana, sin embargo en la práctica no existe el cumplimiento de la 
garantía de igualdad." 21 

2! ldem. p. 23. 
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Se elimina el peIjuicio de sexo en la evolución de sus merecimientos y 
reconocer expresamente la igualdad entre los sexos; promoverla y respetarla; 
siendo indispensable para proteger a la mujer hacer esta reforma a la legislación 
penal, para implantar drásticamente las sanciones contra los violadores, así 
como el garantizar la reparación del daño que puede ser físico como moral. 

Como se menciona en la iniciativa realizada en 1990, la cual fue apoyada 
por los integrantes de los partidos políticos y por las diputadas, y que coinciden 
con los documentos básicos del partido, ya que en ellas se rompen tradiciones y 
se reestructuran los tipos delictivos y se eliminan términos anquilosados, como 
son la castidad y honestidad que originaban el cuestionamiento de la vida de la 
víctima, el cual se dejaban en indefensión tanto a los menores ofendidos como a 
las mujeres. 

Se pretende abrir un camino más amplio para la ampliación de la ley para 
la protección de la Rehabilitación del sujeto pasivo, señalando que lo que se 
protege no es el pudor, ni el honor de la familia sino la libertad y el desarrollo 
psíquico sexual de la víctima. 

"Esta iniciativa considera que para que la víctima otorgue el perdón, se 
requiere tomar prioritariamente la voluntad de la víctima, hasta que sea 
escuchada y respetada y que esta decisión no sea inducida por alguna otra clase 
de concepto como religioso o familiar y, desde luego, sin que en ella intervenga 
una voluntad política o amañada de las autoridades que en muchas ocasiones por 
corruptela o por presiones de altos funcionarios obligan a la víctima a señalar un 
perdón no consentido sino presionado y que deja secuelas emocionales en la 
víctima. 

La sistematización que se hace en la iniciativa de reformas al Código 
Penal y al Código de Procedimientos Penales es adecuarlas a las necesidades 
actuales y al México que en su estructura socioeconómica demanda una 
protección de la libertad de todos los ciudadanos menores, mujeres, ancianos y 

. 'l'd ,,22 mmusva lOS ... 

22 Idem. p. 24. 
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Partido de la Revolución Democrática (PRO): comenta que ha insistido, 
no solamente el partido, sino múltiples sectores de la sociedad mexicana, en que 
es necesaria una reforma del Estado y de la sociedad, que se traduzca 
principalmente en el respeto a las diferencias políticas y también a la diversidad 
que existe en la sociedad humana, ya que no se puede hablar de democracia en 
donde se da la violencia. 

"Los grupos feministas no creemos que las medidas punitivas sean el 
camino principal para presentar este tipo de agresiones, no estamos por un 
Estado autoritario, no estamos por un Estado persecutor, no estamos por un 
Estado policiaco; creemos sin embargo que el hecho de que delitos de este tipo 
como el de hostigamiento sexual y el de violación se castiguen; significa que la 
sociedad mexicana en su conjunto ha llegado al reconocimiento de que no son 
hechos menores y que tienen que ser castigados; sin embargo, estamos 
interesadas las feministas y en esta casa el Partido de la Revolución 
Democrática, en poner el acento en defensa de la víctima." 23 

El partido de la Revolución Democrática señala que en la sociedad 
mexicana se necesita una transformación cultural, porque es en esta en donde se 
fomenta la violencia, por tal motivo es la reforma al Estado y a la sociedad que 
beneficiaria al pueblo, gobierno e instituciones. 

Por esto se propone que en reparación del daño participe el Estado, la 
sociedad y el agresor y así se de una atención médica y psicológica tanto a la 
víctima como a los familiares que la requieran. 

Con respecto al hostigamiento sexual se utiliza la jerarquía y el poder de 
manera reiterada y que constituye un trato ofensivo para quien es hostigado, que 
a veces se da en los sindicatos, empleos y escuelas, siendo importante, el apoyo 
de la Legislación para poder enfrentar este problema no solo con medidas 
punitivas ni carcelarias sino a través de una transformación en la cultura de la 
sociedad, para evitar este tipo de agresiones. 

Partido de Acción Nacional (PAN).señala que la reforma realizada en 
1990 al Código Penal y al Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

23 Idem. p.25. 
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Federal, demuestra lo que el poder Legislativo y sus integrantes pueden realizar 
a pesar de las diferencias, como el elaborar leyes que reflejen el sentir y la 
preocupación de la sociedad. 

"Cuando se convocó al foro sobre delitos sexuales el mes de febrero de 
1989 se pudo constatar la preocupación que gira alrededor de este tipo de 
ilícitos, participaron diversos grupos de la sociedad civil, con más de 100 
ponencias que fueron tomadas en cuenta para obtener este resultado con la 
ayuda no solo de diputadas, sino de autoridades y de las diversas agrupaciones 
existentes. 

El hecho de que seamos mujeres quienes suscribimos estas iniciativas 
presentadas ante esta Cámara, tiene varias implicaciones; no quiere decir que 
seamos solamente las mujeres víctimas de este tipo de delitos, ni que pensemos 
que sólo las mujeres debemos de defendemos de ellos, estamos concientes de 
que es la sociedad civil, quien debe buscar las formas cada vez más afectivas de 
erradicar la violencia que encierra la comisión de no sólo este tipo de delitos; 
sino de cualquier otro, pero es ciertamente la mujer por su naturaleza misma 
quien primero sufre estos delitos, en si misma o en los miembros de su familia y 
por la especial sensibilidad que la caracteriza, quien mejor preparada está, desde 
todos los puntos de vista, para defender su integridad y la de los suyos." 24 

"La grandeza y la responsabilidad de la familia está en ser la primera 
comunidad de vida y amor, el primer ambiente donde el hombre aprende a amar 
y a sentirse amado y es en donde los jóvenes deben ser educados, no sólo en lo 
cultural y social, ella ha de ser la primera escuela de la vida para los hijos, 
preparándolos para la responsabilidad personal en todos los aspectos, 
incluyendo los que se refieren a los problemas de la sexualidad,,2s 

Se considera importante dar mención a la familia porque en esta se van a 
dar valores sociales, evitandose problemas posteriose con las personas y por lo 
tanto que existan violadores no solo sexuales sino también violadores de los 
derechos humanos, que tenemos como personas. 

24 [dem, p,17. 
15 Idem. p.27 
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Se menciona que los seres humanos cuentan con dignidad y con un 
destino espiritual y material que realizan, por lo que la colectividad y sus 
órganos deben asegurarle el conjunto de libertades y de medios necesarios para 
cumplir con su destino. De acuerdo con esto, la familia tiene una influencia 
determinante en la sociedad, ya que en el seno familiar se aprende vivir en 
armonía y es en donde se dominan los impulsos y es en donde se trasmiten de 
manera individual los valores que son la base de la cultura y de la convivencia 
social. 

Un factor determinante para la comisión de delitos es la pornografia en 
todas sus manifestaciones, siendo una de las causas más directas que fomentan 
la delincuencia juvenil, crea un mundo fácil de placer sin vincularlo con la 
responsabilidad del ejercicio sexual, sin importar el violar las normas penales 
que tutelan valores. Por este tipo de problemas es importante que la escuela y la 
familia se encuentren unidas para educar en todos sentidos, incluyéndose lo 
sexual, por lo tanto es importante que la sociedad como los medios de 
comunicación ayuden a prevenir los delitos. 

Es responsabilidad del gobierno la vigilancia constante de los medios de 
comunicación, castigando toda invitación a la violencia, y al consumismo 
basado en el uso de la mujer como un estímulo sexual. 

En cuanto a las autoridades encargadas de la impartición y procuración de 
justicia, en sus ambitos de atribuciones deben de contar con una vigilancia 
efectiva, honesta y responsable, que proporcione protección y ayuda a los 
ciudadanos sin encubrir al delincuente ni aprovechar su posición para cometer 
delitos. 

Lo que se pretende en esta reforma, es que se respire un ambiente de 
libertad y armonía; sancionándose las conductas contrarias a la moral social y a 
los valores de la comunidad siendo el respeto, solidaridad y justicia. 

Grupo Parlamentario Revolucionario Institucional (PRI). menciona que el 
propósito de esta reforma es establecer mejores garantías jurídicas para la 
defensa y el respeto de la integridad fisica y moral, no sólo de la mujer sino de 
todos los que se encuentran indefensos y son objeto de agresiones y delitos 
sexuales. 
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"La violencia sexual forma parte del conjunto de conductas que derivan 
de la desigualdad de géneros y del sometimiento de la mujer en todas las esferas 
de la vida social; a ella se le escatiman los derechos, hasta el más íntimo y 
personal, como es la disposición de su cuerpo; la ideología patriarcal dominante 
fOlja en los varones una conciencia de poder y en la mujer de sumisión y de 
culpa, por ello nos presentan como un ser frágil, dependiente e inmaduro y por 
tanto como una presa fácil para el asedio y los ataques sexuales." 26 

El aporte esencial lo constituye la atención a la víctima que no se había 
contemplado, se establecen soluciones concretas y eficaces para que se auxilie 
inmediatamente a la víctima; también en los procedimientos con respecto a la 
inhibición de la denuncia, que resguarde a la víctima; y evitar su comparecencia 
en los careos molestos y dolorosos que traen recuerdos, que afecta a la familia; 
y no es justo dejar a la víctima a su suerte; por esto se pretende que el 
delincuente pague la reparación del daño yen forma subsidiaria el Estado. 

Por ello se propone, la creación de un fondo público de reparación del 
daño que apoye a la víctima tanto material como psicológicamente, para ayudar 
a borrar la secuela del ilícito. Con respecto al hostigamiento sexual se regulan 
agravantes. 

1.3. CONCEPTO DEL DELITO DE VIOLACIÓN 

Se maneja en este punto la definicion de violación sexual para conocer 
juridicamente el delito por el cual se encuentran los internos entrevistados. 

En los códigos mexicanos de 1871 (art. 795) y de 1929 (art.860) se 
reglamentaban por igual el delito de violación de la siguiente forma: "Comete el 
delito de violación, el que por medio de la violencia física o moral, tiene cópula 
con una persona sin la voluntad de ésta, sea cual fuere su sexo" 27 

26 Idem.p.29. 
11 González de la Vega. Francisco. Derecho Penal Mexicano. Ed Pomía. 1992. p.,384 
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Fernando Floresgómez González en su libro -Nociones de Derecho Positivo 
Mexicano- menciona el delito de violación como: "la violación se comete con la 
realización de la cópula, sin el consentimiento de la víctima; debe obligarse a la 
unión camal mediante violencias o amenazas, es decir, debe de lograrse el 
acceso camal contra la voluntad del ofendido." 28 

En 1990 se establece una reforma a los llamados Delitos Sexuales 
denominándoseles actualmente "Delitos contra la libertad yel normal desarrollo 
psicosexual" donde se establece en el artículo 265 la violación como:" Al que 
por medio de la violencia física o moral realice cópula con persona de cualquier 

,,29 sexo ... 

Como se ha observado en los conceptos antes mencionados se maneja la 
palabra cópula la cual se defíne como: "La introducción del miembro viril en el 
cuerpo de la víctima por vía vaginal, anal u oral independientemente de su 
sexo.,,30 

También se sanciona con pnslOn al que introduzca por via vaginal o anal 
cualquier elemento o instrumento distinto al miembro viril, por medio de la 
violencia física o moral, sea cual fuere el sexo del ofendido. 

El actual derecho penal maneja como esencial la libertad sexual y estan en 
contra de los delitos que atentan contra la esta misma; como es el caso de la 
violación, tentativa de violación y sus agravantes. 

La tentativa del .delito existe cuando, habiéndose dado comienzo a la 
ejecución no llega a producirse la cópula por causas ajenas a la voluntad del 
agente (la instigación y el auxilio), dándose por lo tanto la tentativa desde que se 
comenzó a ejercer la violencia y hasta los actos anteriores del acceso camal. 

2S Floresgómez González, Fernando, Nociones de Derecho Positivo Mexicano. Ed. Ponúa. 1982. p.179 
29 Código Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero Común y para toda la República en Materia de 
Fuero Federal. Ed. Delma. México. D.F. 1993 p.1034 
30 510. Reloma . Código Penal del Distrito Federal en Materia de Fuero Común y para toda la República en 
Materia de Fuero Federal. 1990. 
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En el artÍCulo 261 menciona que se castiga como violación al que tenga 
cópula con persona menor de doce años de edad, aunque no exista violencia 
fisica ni moral y que carezcan de conocimiento. También se sanciona, la que se 
práctica con persona que por cualquier causa no ésta en posibilidad de 
producirse voluntariamente en sus relaciones sexuales, como en los casos que no 
se encuentre bien de sus facultades mentales o que haya sufrido desmayos o 
síncopes, o sean provocados por hipnósis, narcóticos o anestésicos. 

1.4. TIPOS DE SANCIÓN 

Se manejan los tipos de sanciones, con respecto a los delitos que atentan 
contra la libertad y normal desarrollo psicosexual así como las reformas al delito 
de violación para conocer si la sentencia puede ser causa de abandono familiar. 

En 1966 se establecieron modificaciones y agravantes al delito de 
violación, siendo las siguientes: cuando se comete con intervención de uno o 
más personas se considera como violación tumultuaria; cuando la violación sea 
cometida por un ascendiente contra su descendiente éste por aquel, por el tutor 
contra su pupilo, o por el padrastro o amasio de la madre del ofendido, en contra 
de su hijastro tomándose como tipo agravado de violación; o cuando sea 
cometida por persona que desempeñe un cargo o empleo público utilizando su 
jerarquía o poder dándose con esto el hostigamiento sexual. 

En el decreto de 1988 se reforma el artículo 265 en el segundo párrafo: el 
actual queda como: " Se sancionará con prisión de uno a cinco años al que 
introduzca por vía anal o vaginal cualquier elemento o instrumento distinto al 
miembro viril, por medio de la violencia fisica o moral, sea cual fuere el sexo 
del ofendido". 31 

Se observó que en la reforma anterior se bajan los años de prisión al delito 
de violación el cual trae como consecuencia, que los sujetos obtuvieran su 
libertad bajo caución, y en descontento la sociedad, se realiza una reforma en 

31 ldem.p.390.39 1. 
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1990 al capítulo de los delitos sexuales, nominándoseles Delitos contra la 
libertad y el normal desarrollo psicosexual en donde se toma en cuenta el 
hostigamiento sexual, abuso sexual, estupro y violación. 

Con respecto al hostigamiento sexual es manejado en el artículo 259 Bis. 
"Al que con fines lascivos asedie reiteradamente a persona de cualquier sexo, 
valiéndose de su posición jerárquica derivada de sus relaciones laborales, 
docentes, domésticas o cualquiera otra que implique subordinación, se le 
impondrá sanción hasta de cuarenta días multa. Si el hostigador fuese servidor 
público y utilizase los medios o circunstancias que el encargo le proporcione, se 
le destituirá de su cargo. 

Solamente será punible el hostigamiento sexual, cuando se cause un 
peIjuicio o daño. 

Sólo se procederá contra el hostigador, a petición de parte ofendida.,,)2 

Por desgracia no se lleva a cabo estas sanciones a los servidores públicos 
que sean acusados de hostigamiento sexual; para evitar problemas juridicos 
despidos o amenazas a los trabajadores, para no verse involucrados en 
problemas que pongan en riesgo su empleo. 

El artículo 260.Dice que "Al que sin consentimiento de una persona y sin 
el propósito de llegar a la cópula, ejecute en ella un acto sexual o la obligue a 
ejecutarlo, se le impondrá pena de tres meses a dos años de prisión. 

Si se hiciere uso de la violencia física o moral, el mínimo y el máximo de 
la pena se aumentaran hasta en una mitad.,,33 

En el artículo 261.Se menciona. "Al que sin el propósito de llegar a la 
cópula, ej ecute un acto sexual en una persona menor de doce años de edad o 
persona que no tenga la capacidad de comprender el significado del hecho o que 
por cualquier causa no pueda resistirlo o la obligue a ejecutarlo, se le aplicará 

II Código Penal para el Distrito Federal en nuzten"o de Fuero Común y para toda la Republica en materia de 
Fuero Federal. Ed.Delma. p. 103. 
13 Idem.pI03. 
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una pena de seis meses a tres años de prisión, o tratamiento en libertad o 
semi libertad por el mismo tiempo. 

Si se hiciere uso de la violencia fisica o moral, la pena será de dos a siete 
años de prisión,,34. 

Artículo 262. "Al que tenga cópula con persona mayor de doce años y 
menor de dieciocho, obteniendo su consentimiento por medio de engaño, se le 
aplicará de tres meses a cuatro años de prisión.,,35 

Artículo 263. "En el caso del artículo anterior, no se procederá contra el 
sujeto activo, sino por queja del ofendido o de su representantes.,,36 

Artículo 265. "Al que por medio de la violencia fisica o moral realice 
cópula con persona de cualquier sexo, se le impondrá prisión de ocho a catorce 
años. 

Para los efectos de este artículo, se entiende por cópula, la introducción 
del miembro viril en el cuerpo de la víctima por vía vaginal, anal u oral, 
independientemente de su sexo. 

Se sancionará con prisión de tres a ocho años al que introduzca por vía 
vaginal o anal cualquier elemento o instrumento distinto al miembro viril, por 
medio de la violencia fisica o moral, sea cual fuere el sexo del ofendido.,,37 

Artículo 266. "Se equipara a la violación y se sancionará con la misma 
pena: 
1. Al que sin violencia realice cópula con persona menor de doce años de edad; 
II. Al que sin violencia realice cópula con persona que no tenga la capacidad de 
comprender el significado del hecho o por cualquier causa no pueda resistirlo. 

Si se ejerciera violencia fisica o moral, el mínimo y el máximo de la pena 
se aumentará en una mitad.,,38 

,. Idem. p 103. 
]S ldem. p. 104. 
36 1dem. p.l04. 
n ldem. p. 104. 
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Artículo 266 Bis. "Las penas previstas para el abuso sexual y la violación 
se aumentarán hasta en una mitad en su mínimo y máximo, cuando: 

1. El delito cometido con intervención directa o inmediata de dos o más 
personas; 
II. El delito fuere cometido por un ascendiente contra su descendiente, éste 
contra aquél, el hermano contra su colateral, el tutor contra su pupilo, o por el 
padrastro o amasio de la madre del ofendido en contra de su hijastro. Además de 
la pena de prisión, el culpable perderá la patria potestad o la tutela, en los casos 
en que la ejerciere sobre la víctima. 
IlI. El delito fuere cometido por quien desempeñe un cargo o empleo público o 
ejerza su profesión, utilizando los medios o circunstancias que ellos le 
proporcionen. Además de la pena de prisión el condenado será destituido del 
cargo o empleo o suspendido por el término de cinco años en el ejercicio de 
dicha profesión; y 
IV. El delito fuere cometido por la persona que tiene al ofendido bajo su 
custodia; guarda o educación aproveche la confianza en él depositada.,,39 

lI 1dem. p. 104. 
19/dem. p. 104-105. 
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CAPITULO 11 

SITUACIÓN DE LOS INTERNOS QUE VIVEN EN EL RECLUSORIO 
PREVENTIVO VARONIL ORIENTE ACUSADOS POR EL DELITO DE 
VIOLACIÓN. 

2.1. FORMA DE VIDA DE LOS INTERNOS DENTRO DEL 
RECLUSORIO 

Se hace una comparación de lo que dice el reglamento de Reclusorios y 
Centros de Readaptación Social con lo observado en el tiempo que se realizó el 
servicio social y la investigación de esta tesis. Para conocer si se fomentan sus 
relaciones familiares, sociales, costumbres y valores religiosos como familiares. 

Su forma de vida de los internos que se encuentran en las diferentes 
instituciones penales casi en su totalidad es precaria, ya que sólo algunos 
cuentan con recursos económicos suficientes para poder llevar una vida 
tranquila y sin sufrir tantas humillaciones, en comparación con los internos que 
al día cubren sus necesidades. 

Se da la discriminación de la sociedad hacia los que se encuentran en 
prisión por los diferentes delitos pero más aún por los internos que están por el 
delito de violación sexual, el motivo de esto es que atentan contra la libertad 
sexual y la integridad personal de los individuos. 

Dentro del reglamento de Reclusorios y Centros de Readaptación Social 
del Distrito Federal se marcan las actividades, derechos y obligaciones que tiene 
el interno dentro de la institución. El artículo 20 señala lo siguiente: "El 
departamento del Distrito Federal está obligado a proporcionar a los reclusorios 
y centros de readaptación social, los recursos suficientes para que los internos 
vivan dignamente y reciban alimentación de buena calidad, ésta deberá 
programarse por un dietista semanalmente y distribuirse en tres comidas al día, 
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utensilios adecuados para consumirla, además de ropa de cama, zapatos y 
uniformes apropiados al clima, en forma gratuita. 

Los uniformes, ropa de cama y zapatos se entregaran dos veces por año 
cuando menos. 

Para el aseo personal de los internos les proporcionarán gratuitamente; 
agua caliente, fría y jabón, así como los elementos necesarios para el aseo de los 
dormitorios" 40 

Durante el tiempo que se realizó el servicio social y la investigación se 
pudo observar que los internos recibían para su estancia una cobija y si estos 
contaban con dinero podían alquilar un colchón de esponja; en ocasiones se 
tienen que dormir sentados porque en una estancia se encuentran cinco o seis 
personas en donde solo pueden estar tres. 

Con respecto a la comida y los utensilios no les son dados estos y los 
mismos internos tienen que conseguir en donde le sirvan sus alimentos; por lo 
general utilizan envases de refrescos, mientras ellos mismos consiguen unos 
más adecuados. 

En ocasiones no se cuenta con agua potable, lo cual impide el aseo 
personal de los internos, dormitorios y utensilios de los alimentos ya que las 
instalaciones se encuentran en mal estado. 

"La comida de aquí, "el rancho", es bastante deficiente, generalmente son 
huevos duros, fríjoles, pan duro y café. Cuando no alcanza el rancho, ¡Pues ni 
modo! no se come y ya. 

Para el rancho se hacen dos filas de erizos que se forman para ver que 
alcanzan ¡ah! y otra de internos que tienen uno a dos mil pesitos para darle al del 
rancho a ver si pueden darle un pedacito más de carne" 41 

40 Reglamento de Reclusorios y Centros de Readaptación Social. del Destrito Federal. p.lO . 
• \ Lic. Beltran Rodrlguez Carolina. Proceso de rehabilitación social en los Centros Penitenciarios. Tesis. 
México, D.F. p.ISO. 
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El artículo 86 habla sobre la correspondencia, menciona lo 
siguiente: "Las autoridades de los reclusorios instalarán los buzones necesarios, 
que les permita a los reclusos enviar con oportunidad su correspondencia. 

Al entregar a un interno la correspondencia dirigida a él, deberá abrirla en 
presencia de la autoridad, solo para el efecto de comprobar que junto a ella no se 
le envían objetos cuya introducción al Reclusorio esté prohibida,,42 

Con respecto a estos artículos existe una ineficiencia en todos los 
reclusorios inclusive en la penitenciaria, en ocasiones los mismos internos piden 
a su familia o amigos que lleven las cartas al correo para que lleguen a su 
destino y para recibir su correspondencia deben que esperar de 15 días a un mes 
para conocer las noticias del exterior y que en ocasiones son noticias 
importantes pero ya son atrasadas. 

Los internos que son extranjeros retardan más su correspondencia de un 
mes a mes y medio lo cual las noticias ya son historia, siendo igual la 
información de la embajada o de la familia que sean importante o de 
emergencia; las cartas tienen que pasar por revisión y ser abiertas por el 
personal o autoridad del Reclusorio para evitar problemas con la entrada de 
objetos y droga que puedan introducir en las cartas. 

Con relación a las prácticas religiosas el artículo 83 menciona que "Las 
autoridades de los reclusorios permitirán a solicitud de los internos o los 
familiares de éstos, que los reclusos reciban asistencia espiritual, de 
conformidad al credo que Rrofesen, siempre que no se altere el orden y la 
seguridad de la institución" 3 

Los internos del Reclusorio Preventivo Varonil Oriente reciben la visita 
de un sacerdote cada ocho días para oficiar misas y representantes de otras 
sectas religiosas cada tercer día para la ayuda y confortamiento de estos, aunque 
la mayoría de los internos informan que no asisten a las misas para evitarse 
problemas de salir de sus estancias. 

42 Reglamento de Reclusorios y Centros de Readaptación Social del Distrito Federal. p.32 
43 Idem.p.31. 
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Se manejan cuatro articulos específicos con respecto a la visita y 
fortalecimiento familiar siendo los siguientes: 

Articulo 79. Los internos tienen derecho a conservar, fortalecer y en su 
caso, restablecer sus relaciones familiares, de amistad y de compañerismo, para 
tal efecto, las autoridades de los establecimientos dictarán las medidas 
apropiadas, según las necesidades del tratamiento. 

Articulo 80. Con el objeto de que los internos puedan realizar con 
normalidad sus actividades en el interior y den debido cumplimiento al 
tratamiento técnico e individualizado para su readaptación y al mismo tiempo se 
evite poner en riesgo la seguridad de las instalaciones y custodia de los reclusos, 
la visita familiar se llevará a cabo los dias: martes, jueves, sábado y domingo, en 
un horario de 10:00 a 17:00 horas. 

Artículo 81. La visita intima se concederá únicamente cuando se hayan 
realizado los estudios médicos y sociales que se estimen necesarios, y se hayan 
cumplido los demás requisitos y disposiciones generales que dicte la Dirección 
General de Reclusorios y Centros de Readaptación Social. En todos los casos, 
será gratuita la asignación y uso de las instalaciones para la visita intima. 

Articulo 82 Las autoridades de los reclusorios darán facilidades a todos 
los internos desde su ingreso para que se comuniquen telefónicamente con sus 
familiares y defensores. Para tal efecto los establecimientos contarán con las 
líneas suficientes. En todo caso las llamadas serán gratuitas." 44 

Se observó dentro del reclusorio una de las causas por las que no es 
visitado el interno al ingreso, porque su familia ignora su situación juridica; 
con respecto a los teléfonos, en su mayoria son de taIjeta y los reclusos no 
cuentan con dinero para adquirir una, por tal motivo el trabajador social realiza 
dentro de sus actividades el comunicarse con la familia de los internos que la 
requieran, proporcionándoles a esta la dirección de la institución asi como los 
requisitos para poder entrar. 

44 ldem. p. 30. 
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La Lic. Carolina Beltran Rodríguez realizó en su tesis entrevistas a los 
internos que se encuentran en la penitenciaría de Santa Martha, en donde un 
interno mencionó que el apoyo de la familia varía, dependiendo de las 
relaciones que haya mantenido con esta cuando se encontraba libre y que 
provoca alegría cuando lo vienen a ver y traen comida al igual que la 
convivencia con su esposa es importante. 

Menciona que existen internos que se encuentran olvidados y que no 
visitan al hijo, esposo o padre. " Es casi un poquito mi caso, porque mi familia 
se ha hecho un poco la desentendida, cuando estaba afuera que estaba todo muy 
bien, paseos, ropa, etc. se estaban muy bonito, en cambio ahora, estamos aquí, 
todos los culpables, los malos, los feos y todos nos tiran de pedradas»4$ 

Mercedes Puglia en su libró -Angeles Cautivos- menciona que la prisión 
destruye al hombre, a su familia y tienen un altísimo costo social y es ineficiente 
para resolver el problema de la criminalidad, cuando mucho resulta un medio 
eficaz para prevenir el delito, manteniendo encerrados a un buen número de 
sujetos con graves problemas de personalidad, con historias tristes, a los 
inadaptados y a los psicópatas.'6 

Los reclusos son la consecuencia del medio ambiente en donde se 
desarrollaron y crecieron con falta de moral y en las peores condiciones, y no 
pueden, tener una buena educación cuando no se tiene una buena alimentación y 
pedir amor y respeto si no los han enseñado a dar. 

Para poder dar una buena rehabilitación a los internos es necesario que 
dentro de los reclusorios exista una buena capacitación tanto del personal como 
orientación a los internos y lograr una buena readaptación social para cuando 
obtenga su libertad; asimismo que el personal que trabaja con ellos lo hagan con 
honestidad y honradez. 

Para poder dar una buena readaptación social a los internos deben de crear 
diferentes talleres, para cuando salgan libres los reclusos cuenten con un oficio 
del cual subsistir dignamente sin volver a delinquir. En los reclusorios existen 

45 Idem. p. 139. 
46 Plugia Mercedes Angeles Cautivos. México. D.F. 
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talleres de fundición de hierro, carpintería artesanías, calado y tejido; algunos 
internos tienen la inclinación por otros oficios que no hay en la institución 
como sería: Zapateria, Panadería entre otros. 

Uno de los problemas que existe es la Bolsa de Trabajo que esta es 
limitada y la mayoría de los internos tienen que trabajar por su cuenta para 
poder mantenerse. Los reclusos que cuentan con un trabajo en la institución les 
pagan un salario menor del mínimo y del cual el 30% lo ahorran para cuando 
salgan libres, el 35% lo proporcionan a la familia y el otro 35% es del interno, 
con ello cubren sus gastos y del cual tienen que pagar el memorándum del 
puesto que ocupa y así poder obtener los beneficios para lograr su preliberación 
que marca la ley de Normas Mínimas. 

En el Reclusorío los internos se clasifican de acuerdo a su 
peligrosidad, adicciones, tatuajes, nivel escolar y trabajo que contaban en el 
exterior, existen diez dormitorios. 

=:.Dormitorio l. Se encuentran los sujetos que son reincidentes, de alta 
peligrosidad, con una personalidad antisocial, que son farmacodependientes, 
y alcohólicos en grado ocasional o habitual. 

=:.Dormitorio 2. Personas con problemas de farrnacodependencia en grado 
habitual o disfuncional, personas que son primodelincuentes, control de 
impulsos bajos, capacidad criminal baja o media, con rasgos de personalidad 
antisocial. 

=:.Dormitorio 3. Existe una población de 18 a 24 años, en algunos casos con 
antecedentes como menor infractor, con rasgos impulsivos o agresivos con 
antecedentes de farrnacodependencia en grado ocasional, peligrosidad media 
alta. 

=:.Dormitorio 4. Los que cuentan con escolaridad superior, 
socioecon6mico alto, prímodelincuentes, sin antecedentes 

nivel 
de 

farmacodependencia , peligrosidad baja a media, psicológicamente sin 
ninguna patología relevante. 

=:.Dormitorio 5. Sujetos con más de 24 años, en algunos casos con antecedentes 
como menor infractor, con rasgos impulsivos o agresivos con antecedentes de 
farmacodependencia en grado ocasional, peligrosidad media alta. 

=:.Dormitorio 6. Población con peligrosidad baja, control de impulsos de alta a 
medio, manipulables, primodelincuentes, pueden o no tener antecedentes de 
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fannacodependencia en grado experimental, analfabetas, primaria incompleta, 
indígenas, nivel socioeconómico bajo. 

~Donnitorio 7. Peligrosidad baja a media, primodelincuente, o reincidente, 
pueden o no tener antecedentes de fannacodependencia en grado 
experimental, nivel socioeconómico medio, con rasgos de personalidad 
narcisista, con escolaridad media - superior. 

~Donnitorio 8. Zona 1. en las primeras estancias se ubican los homosexuales, 
Zona 2 y 3 ex-policías, judiciales federales o del Distrito Federal y ex
militares, población con problemas psíquicos controlados médicamente. Zona 
4. ex-policías preventivos y de transito en este donnitorio la población tiene 
la capacidad criminal de media alta, primodelincuentes y reincidentes, con 
problemas de fannacodependencia 

~Donnitorio 9. Sujetos que por su conducta antisocial causan reacción social, 
señalados por los medios de infonnación masiva (radio, televisión y prensa) 
que ponen en peligro la estabilidad de la institución, se caracteriza por ser 
egocéntricos sociales e intelectuales, con peligrosidad alta o extrema y con 
nivel socioeconómico alto. 

~ Donnitorio 10. Sujetos con peligrosidad extrema, con sentencias largas, las 
personas que se encuentran por tentativas de fuga y los que puedan poner en 
peligro la seguridad de la institución, y la población designada por el consejo 
técnico. 

2.2. ABANDONO FAMILIAR 

CONCEPTO DE ABANDONO FAMILIAR 

A continuación se citarán diferentes conceptos de abandono de diferentes 
diccionarios como autores para elaborar un concepto y su clasificación de 
abandono familiar, el cual ayudará a identificar a groso modo el tipo de 
abandono que existe entre los internos del Reclusorio Preventivo Varonil 
Oriente que se encuentran por el delito de violación ya que se presume que estos 
son abandonados por su familia. 
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El abandono para la sociología "Es el incumplimiento de la obligación 
legal de suministrar alimentos a las personas que tienen derecho de recibirlos. 
Es causa de divorcio, puede considerarse como delito, si el cumplimiento llega a 
crear situación de peligro. 

El abandono de personas es la injustificada omlSlOn de la asistencia 
debida a un niño de corta edad o a un adulto impedido o incapaz, por parte de 
sus padres o personas legalmente encargadas de su cuidado y custodia, en 
condiciones tales que suponen un grave peligro pera el abandono. Se sanciona 
como delito." 47 

El Diccionario de Derecho Usual maneja el abandono de personas de la 
siguiente forma: "Se comprende aquí el desamparo de aquellas a quienes, por 
algún concepto, se esta obligado a proteger. En el Antiguo Derecho el Pater 
Familias podía ser abandonado de las personas que de él dependían, para 
resarcir así a aquel a habían causado algún daño o perjuicio. Tal derecho había 
decaído en tiempos de justiniano." 48 

"Abandono es dejar a la persona en situación de desamparo material con 
peligro para su seguridad física. En el vocablo se comprende el desamparo de 
los que por algún motivo deben ser protegidos por quienes tienen el deber u 
obligación de ella. 

El abandono de personas afecta la seguridad fisica de la persona humana, 
la que se pone en peligro, no solo por actos dirigidos a ellos como el homicidio 
y las lesiones, sino por el abandono material de quien no se encuentra en 
condiciones de proveer a su cuidado. Su punición depende de la exposición al 
peligro y del incumplimiento del deber y obligación de no abandonar al incapaz. 
Los elementos de esta conducta son el abandono; que este recaiga sobre una 
persona que no puede proveer a su propio cuidado material y de quien lo lleve a 
cabo sea una persona obligada a proporcionárselo" 49 

Trabajo Social toma el abandono como" Hecho delictuoso que consiste 
en la falta de protección de una persona, puesto O negocio, que tiene 

.7 Diccionario de Sociología. Ed. Fondo de Cultunl Económica. 

.. CabaneUas Guillenno. Diccionano Enciclopédico de Derecho Usual. De. Helista. P. 23 
49 Diccionario Jurídico Mexicano. Instituto de Investigaciones Jurídicas. Ed.Pomía. p.67. 
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encomendado por descripción moral u orden judicial, Ejemplo: Abandono de 
infante, de hogar, de empleo, etc. ,,50 

Desde el aspecto Psicosocial se define como abandono " La ausencia, 
relajamiento o ruptura de un lazo afectivo o sostén, que a menudo acarrea olvido 
de las obligaciones materiales o morales concomitante." 

La psicología informa que "El abandono provoca sentimientos de 
frustración y hasta puede llegar a producir una neurosis típica de abandono,,5l 

Como se observo en el antepenúltimo concepto tiene un significado muy 
distinto a los anteriores ya que en los primerol hablan sobre las obligaciones 
alimentarias hacia los niños O adultos que se encuentren incapacitados; mientras 
el ultimo menciona que es la ruptura de un lazo afectivo o sostén que acarrea el 
olvido de las obligaciones, siendo este el que se acerca más al tipo de abandono 
que se manejará en esta investigación por lo tanto el concepto de abandono 
familiar es: 

Es el rompimiento total de los lazos afectivos entre personas de un grupo 
social el cual puede traer consecuencias graves, estando constituido por el padre, 
madre, esposa e hijos. 

-Se puede clasificar el abandono familiar como: 

a) Abandono Familiar Parcial: Es el descuido de las obligaciones de un grupo 
social, dándose por un problema extraordinario (jurídico) o para formar una 
familia o un grupo social aparte, contando con una comunicación esporádica con 
su núcleo familiar primaría o secundaría si la persona forma su propia familia. 

b) Abandono Familiar Temporal: Es el abandono de las obligaciones del grupo 
social, dándose un vínculo familiar por tiempo definido o esporádico . 

.50 Alfredo M. Saavedra. Vocabulario de Trabajo Social. Ed. Estela S.A. México 1968 p.127. 
SI L. Merani Alberto. Diccionario de Psicología. Ed. Grijalbo. México 1988 
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c) Abandono familiar Total: Es en donde se rompe todo vínculo familiar, 
desapareciendo las obligaciones entre los miembros de la familia o cualquier 
grupo social. 

Se considera esta clasificación porque se observó en el transcurso de la 
experiencia obtenida por medio del servicio social, que había internos que no 
contaban con Visita Familiar, por parte de sus progenitores, hermanos y esposa, 
concubina o pareja ya que algunos internos se encuentran en unión libre. 

Al inició de su reclusión los internos cuentan visita familiar pero 
conforme transcurre el tiempo estas visitas van disminuyendo hasta que 
terminan por desaparecer, en cuanto a la visita íntima la mujer no asiste, ya que 
ninguna ley, código o reglamento menciona que es su obligación el cohabitar 
con su esposo cuando este se encuentre privado de su libertad. 

Se ignora si las esposas concubinas o parejas cuentan con esta 
información para evitar la visita íntima o si es algún otro motivo que impide su 
presencia. 
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CAPITULO TRES 

3.1. ESTUDIO DE CAMPO 

METODOLOGÍA 

PRESENTACIÓN 

Para poder obtener la información de los internos que se encontraban por 
el delito de violación sexual en el Reclusorio Preventivo Varonil Oriente, se 
pidió autorización a la Dirección General de Reclusorios por un periodo de tres 
meses Uunio a septiembre de 1995) lo que duraron las entrevistas. 

Primeramente se localizaron en las listas generales a 123 reclusos, que se 
encontraban por el delito de violación sexual, se prosiguió con la revisión de los 
expedientes para localizar a las personas que no contaban con la visita familiar 
y/o íntima para obtener las direcciones y realizar las visitas domiciliarias. 

Del total de los internos se sacarían a los que no reciben la visita familiar 
y/o íntima y conocer las causas del porque no asisten a ver a su familiar al 
reclusorio. 

Se encontraron 35 internos que no obtenían la visita familiar y/o íntima 
por tal motivo se realizaria en su totalidad las visitas domiciliarias; las 
direcciones de estos se tomaron de su expediente como de los mismos internos. 

Se prosiguió a realizar las visitas domiciliarias sólo encontrando y 
entrevistando a 5 familias ( 14.29%) de los 35 internos que no contaban con la 
visita familiar y/o íntima; se considera la muestra mínima para realizar la 
investigación, se pidió autorízación a la sección de tesis de la ENTS. Para poder 
aplicar la cédula de entrevista a los detenidos. 
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Hubiera sido de gran relevancia el poder hacer una comparación con la 
información dada por los familiares y la de los internos, algo que fue imposible, 
siendo en su mayoría información errónea por parte de los internos respecto a 
las direcciones de sus familiares por los tanto dificiles de localizarlos, se 
encontraron algunos casos donde se comparó la información obtenida en las 
visitas domiciliarias que se lograron entrevistar con la información dada por los 
internos, encontrándose contradicciones en las respuestas proporcionadas. 

Se observó que existe poca comunicación entre el interno y su familia, 
debido a que la familia ignora actividades que realizaba, con quien, y que tipo 
de amistades tenía. También se observó que el interno no conoce las actividades 
y costumbres que realizaba su familia en cuanto a la asistencia de la prácticas 
religiosas, educación sexual a la familia y la forma de colaboración. 

El estudio de campo fue de tipo exploratorío, el cual permitió conocer las 
características socioeconómicas de los internos tales como: escolaridad, datos 
familiares, condiciones de vida, ocupación, relaciones extrafamilires, entre 
otros. 

La muestra fue conformada por los internos acusados por el delito de 
violación sexual que no cuentan con la visita familiar y/o íntima. 

El instrumento fue la cédula de entrevista, con preguntas cerradas y 
abiertas en donde puede dar su opinión sobre la educación dada por sus padres, 
como la practicas religiosas. 

Se utilizó el método de selección, que sólo se aplico a los internos que no 
contaban con su visita familiar y/o íntima. 
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3.2 INTERPRETACIÓN DE LOS RESULTADOS 

Primeramente se pidió la autorización para tener acceso a al institución, se 
continua con el estudio de los expedientes, y obtener la información con 
respecto a los internos que se encuentran acusados por el delito de violación 
sexual, seleccionar a los reclusos que serian entrevistados. 

La información obtenida de los expedientes y del Departamento de 
Trabajo Social de los 123 internos que en ese momento se encontraban por el 
delito de violación sexual es la siguiente: 

En lo relativo a la edad del total de los internos acusados por el delito de 
violación se pudo identificar que más de la mitad 51.21 % de ellos tenían en el 
momento de su detención entre 18 y 29 años, el 30.08% comprendió a los que 
tenían entre 30 y 39 años ( ver cuadro y gráfica A). Podemos señalar que entre 
los 20 y 39 años de edad es en la que más incidieron en el delito ya que el 
72.35% se encontraba en estos rangos. 

Del total de estos reclusos el 68.29% refirió tener pareja por ser casada o 
vivir en unión libre y el 31.70% no contaban con una relación formal o estable, 
de estos últimos el 29.27% eran solteros y un 2.44% son divorciados (ver cuadro 
y gráfica B), se puede observar que más de dos tercios contaban con pareja y 
podían aparentemente satisfacer sus necesidades sexuales. 

El 52.86% de los internos contaban con una escolaridad a nivel de 
primaria, el 27.64% con un nivel de secundaria y el 5.69% refiere ser 
analfabetas, se puede observar que un 80.48% de los reclusos sólo tiene una 
escolaridad básica ( primaria y secundaria) un 12.20% cuentan con el 
bachillerato y un 1.63% tienen carrera profesional (ver cuadro y gráfica D), 
presumiendo que por su baja escolaridad cuentan con pocos conocimientos con 
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respecto a lo sexual y sólo algunos poseen la información dada por los padres y 
no de la escuela en donde pueden reforzar los conocimientos obtenidos por sus 
progenitores. 

Retomándose la relación o el parentesco del interno con la víctima un 
54.46% tenían algún tipo de relación, el 41.46% fueron víctimas fortuitas y el 
13.01% no proporcionaron los datos, negándose a contestar durante la entrevista 
por tal motivo se ignora si contaban con alguna relación con la persona 
agredida. El 21.00% de los reclusos contaban con una relación directa de 
parentesco o bien siendo estas sus hijas de la pareja siendo estas sus entenadas 
(4.88) sobrinas (3.25%), nietas (0.81%), esposa (1.63%). madre (0.81%), prima 
(0.81 %), cuñada (0.81%) o hija (4.07%); 28.45% conocían a sus víctimas siendo 
amigos, vecinos, compañeros de trabajo, sirvienta (ver cuadro y gráfica E). Se 
puede observar que poco más de la mitad conocían a sus víctimas. 

El 9.76% de los internos no tenían visita familiar, el 38.21 % no recibían 
visita íntima, cabe señalar que según los datos proporcionados por el 
Departamento de Trabajo Social un 78.17% contaban con su visita familiar y un 
53.52% tenían la visita íntima, lográndose afirmar estos datos al entrevistar y al 
revisar los expedientes de los internos que la información dada por Trabajo 
Social no coincidió con la que se obtuvo (ver cuadro y gráfica F y G). 

De los datos obtenidos del total de los internos (123) se obtuvo la 
información encontrada en los expedientes que 35 de estas personas no 
contaban con la visita familiar y/o íntima; por lo tanto fueron a quienes se les 
aplico la cédula de entrevista; de estas se obtuvo la siguiente información: 

El 40.02% poseían al momento de su detención entre 18 y 28 años, el 
31.44% corresponde a los que contaban con una edad entre los 30 y 38 años; 
observándose que un 74.27% de los reclusos que comenten el delito en estudio 
oscilan entre 18 y 38 años de edad (ver cuadro y gráfica 1). 

Con relación al estado civil un 74.28% refirió encontrarse con pareja antes 
de su aprehensión, de los cuales un 34.29% estaban casados y los que se 
encontraban en unión libre es el 37.14% mientras el 28.57% no contaban con 
una relación formal antes de su detención ya que mencionaron que se hallaban 
solteros (ver cuadro y gráfica 1.2.). 
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El 37.14% que informaron encontrarse casados y del cual un 20.00% 
únicamente lo hicieron civilmente mientras que él 11.43% estaban casados civil 
y religiosamente y un 2.86% solamente se encontraba unidos religiosamente 
(ver cuadro y gráfica 1.2.1.). Observándose que contaban con pareja con la cual 
podían satisfacer sus necesidades sexuales. 

Con respecto a la escolaridad el 34.29% terminaron con su educación de 
primaria; un 17.14% no concluyeron la secundaria o la primaria y el 14.29% es 
analfabeta ( ver cuadro y gráfica 1.3.). 

Como se señaló en el marco referencial que a nivel secundaria, se les 
proporcionan a los jóvenes conocimientos biológicos y que sólo el 14.78% 
cursaron completo este nivel. 

De las ocupaciones referidas el mayor porcentaje corresponden al de 
albañil y la del comerciante con el 17.14% cada uno, seguidas de las siguientes: 
chofer, electricista, herrero y operador de maquinas con el 5.71 % cada uno (ver 
cuadro y gráfica 1.4.). 

Se identificó que el 8.58% de los internos prestaban sus servicios como: 
cabo del ejército, policía preventivo y de seguridad privada; se puede suponer 
que contaban con un empleo en donde se debe de prevenir cualquier ilícito, sin 
embargo estos los cometieron. 

El 57.14% de los presos que se encontraban por el delito de violación son 
originarios de provincia, de éstos el mayor porcentaje corresponde al Estado de 
México (14.29%) seguido de los estados de Michoacán y Puebla con 8.57% 
cada uno, Chiapas, Hidalgo y Oaxaca con 5.71 % respectivamente; Guanajuato, 
Guerrero y de San Luis Potosí con 2.86% cada uno, mientras los que nacieron 
en el Distrito Federal es el 42.86%. (ver cuadro y gráfica 1.5.) 

Se presume que emigran a la ciudad de México a buscar trabajo para 
mejorar su nivel económico, y en donde pueden realizar ocupaciones de albañil 
o comerciante (comparar cuadro 1.4.) considerados fáciles de desempeñar ya 
que tienen un nivel bajo escolar, y carecen de nociones y estudios, que evita el 
obtener un empleo o cargo en alguna empresa o institución. 
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El 25.71 % del total de los internos se encuentran acusados por violación 
simple, el 17.14% por tentativa de violación y un 5.71% violación equiparada; 
los que se encuentran acusados por el delito de violación con otros agravantes 
que estos pueden ser: Privación ilegal de la libertad, robo, homicidio entre otros 
(ver cuadro y gráfica 1.6.). 

El 94.28% de los entrevistados han sido sentenciados, encontrándose el 
5.71 % en proceso y de los que ya fueron juzgados, se les otorgó una sentencia 
de 4 a 46 años, al 17.14% les condenaron a nueve años, el 14.28% a ocho años, 
los de diez y doce años fluctúan en un 8.57%, mientras los de cuarenta y seis, 
trece, siete y seis es el 5.71% respectivamente y los que tienen cuatro, 
diecinueve, diecisiete, cinco, dieciséis, treinta y seis, quince y veinticinco años 
de sentencia es el 2.86% cada uno. (ver cuadro y gráfica 1.7). 

Como se señaló en el marco referencial la pena mínima por el delito de 
violación es de ocho y la máxima de catorce años determinada en la reforma del 
Código Penal, realizada en la Cámara de Diputados en 1991. Se puede observar 
que rebasan las determinadas en el código penal por lo tanto se les pudo 
comprobar el delito y otros agravantes. 

En lo relativo al número de integrantes de su familia original el porcentaje 
más sobresaliente son los que contaron con siete y trece miembros con un 
14.29% cada uno, los de cinco y doce integrantes tienen un 11.43% 
respectivamente y los de seis y once miembros los poseen un 8.57% (ver cuadro 
y gráfica 2.) 

Por lo tanto el 85.72% de los reclusos cuentan con familias numerosas 
porque estaban integradas por más de seis personas en donde se toma en 
consideración al sujeto en detención, mientras los que tuvieron una familia con 
menos de cinco ó más de doce integrantes tienen un 11.43% respectivamente y 
los de seis y once miembros los poseen un 8.57% (ver cuadro y gráfica 2.) 

Dentro del cuadro 2.1. se observa que el 22.85% de la familia formados 
por el interno sólo tiene un descendiente y el 17.14% han procreado dos hijos, 
los que cuentan con tres y cuatro es el 5.71% cada uno y el 2.86% tiene ocho 
hijos. 
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Los internos que han procreado hijos son el 54.28% ya sea que estén 
casados o en unión libre, 4.71% no han procreado descendientes (ver cuadro y 
gráfica 2.1.). 

Como se señaló el 71.43% mantenían vida conyugal, se puede observar 
que el 11.43% de los reclusos en el momento de su detención ya no mantenían 
una relación de pareja a pesar de que se encontraban casados o en unión libre. 

Los núcleos de las familias originales eran en un 57.13% incompletas por 
el fallecimiento de algún o ambos progenitores: el 31.43% perdieron el padre y 
el 8.57% a su madre (ver cuadro y gráfica 2.2.). Observándose que cuando 
fallecieron sus progenitores el 5.71 % de los internos contaban con una edad 
entre dos y diez años, 8.57% tenían una edad entre once a veinte años; mientras 
que 14.29% tenía entre veintiuno y treinta años y un 2.86% entre treinta y uno a 
treinta y cinco años de edad. (ver cuadro y gráfica 2.3.). 

La comunicación que existía entre la familia y el recluso antes de su 
detención el 25.71% la identificó como buena y el 42.86% regular, mientras que 
un 31.42% mantenían una comunicación dificil. (ver cuadro y gráfica 3.) Por lo 
tanto el 68.57% de los entrevistados mantenían una comunicación llevadera con 
los padres o con las personas con que vivía, y 31.42% se encontraban viviendo 
con su pareja como con los progenitores (ver cuadro 2.1). 

Al cuestionar a los internos del tipo de relación que se daba dentro del 
núcleo familiar un 25.71 % contestó ser agradable entre los miembros de la 
familia, mientras que el 48.57% dijo que contaban con una relación regular y el 
25.71 % respetuosa. (Ver cuadro y gráfica 3.1) 

Con respecto a quien o quienes tomaban las decisiones dentro del hogar 
antes de su detención del recluso se obtuvo que el 37.13% eran determinadas 
por el interno y su pareja; y el 28.57% las tomaba sólo el interno, los que 
determinaban las decisiones con toda la familia es el 8.57%, mientras el 5.71% 
eran tomadas por la madre y los hijos y un 5.71% las determinaba el padre (ver 
cuadro y gráfica 3.2). 
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Para poder determinar las decisiones el 71.43% realizaban reuniones 
familiares y el 28.57% las evitaban (ver cuadro y gráfica 3.3). Se puede concluir 
que más de tres cuartas partes tomaban en consideración la opinión de los 
integrantes de la familia, mientras los restantes informan no reUnIrse porque 
terminaban en problemas. 

La reacción de la familia ante el problema jurídico del interno fue de 
sorpresa en un 34.29% y el 28.57% se preocuparon ante la situación, un 28.57% 
se molestaron con el interno ante su problemática, y los que ignoraron la 
reacción de su familia es el 8.57% (ver cuadro y gráfica 3.4). Se puede suponer 
que algunos de los familiares que se encontraban molestos por la situación 
jurídica de los internos ó es porque anteriormente ya habían pasado por otro 
problema similar, y los que ignoran la reacción de la familia, probablemente es 
porque viven en provincia y no habían podido informar de su situación. 

Los internos que recibieron el apoyo de su familia cuando se encontraron 
dentro del Reclusorio es de un 80.00% y el 20.00% restante mencionan no haber 
contado con el apoyo de estos (ver cuadro y gráfica 3.5), refiriéndose a los 
internos que se encontraban en el 80.00%;y el 45.71% de estos fue apoyado 
moral y un 34.29% recibió tanto apoyo moral como económico (ver cuadro y 
gráfica 3.5.1). 

El 85.71% de los internos mencionan que no es justo el estar detenidos, 
por que no cometieron el delito, mientras que el 14.29% acepta su detención 
pero no el delito de violación. ( ver cuadro y gráfica 3.6). 

Cabe señalar que durante las entrevistas únicamente un interno aceptó el 
haber cometido el delito, pero no lo hizo durante su proceso. 

Los internos que refiríeron conocer a su víctima es el 71.43% y el 28.57% 
niegan conocerlos, (ver cuadro y gráfica 3.7) al preguntarles si mantenían 
alguna relación con la víctima, el 54.29% refirió que si y el 71.43% la negaron. ( 
ver cuadro y gráfica 3.8). Sin embargo al revisar los expedientes se detectó que 
el 34.29% fueron víctimas fortuitas y el 2.86% no se obtuvo la información de 
la relación o el parentesco que mantenían con la víctima; el 19.97% tenían una 
relación directa de parentesco: sobrina, prima, nieta, madre o entenada y el 
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42.83% conocían a sus víctimas siendo: vecinos, amigos, compañeros de 
trabajo, y conocidos (ver cuadro y gráfica 3.9). 

Se puede presumir que por el tipo de delito, la familia de la víctima se 
puede encontrar en mal estado emocional y de alguna forma pudiera agredir a 
los familiares del interno, el 8.57% informo que si es agredida y el 20.00% 
ignora si se da este problema y un 71.43% lo negó. ( ver cuadro y gráfica 3.10). 

En la pregunta planteada a los internos en relación de que si había 
antecedentes de éste delito en sus familias, el 97.14% manifestó que no y el 
2.86% informa que fue violada su hijastra. (ver cuadro y gráfica 3.11). 

En la entrevista que se realizó a los internos se les preguntó cual era su 
opinión sobre la violación sexual para conocer su concepción del delito, de las 
respuestas obtenidas el mayor porcentaje 11.43% connoto como un delito muy 
grave ya que las consecuencias las lleva la persona ofendida; el 5.71% lo 
considera como un delito penado; con excepción del 8.57% dijeron desconocer 
la respuesta, el resto dieron opiniones de tipo personal de las que se retoman 
algunas respuestas textuales de los internos: no debería de tomarse como delito 
ya que por eso hay prostitutas; en el pedir esta el dar y todas quieren; esta mal 
por que se somete a una persona a la fuerza a hacer algo que no quiere; las 
personas lo hacen por diferentes formas el drogarse o embriagarse o esta mal de 
los sentidos; es una vejación a una mujer, es muy mala ya que queda un trauma 
para toda la vida. ( ver cuadro y gráfica 3.12). 

En relación a cual sería la reacción de los internos en el caso de que un 
familiar fuese violado opinaron, el 42.86% que sería de enojo, ante esta 
situación; y un 31.43% tendrían una actitud violenta, los de 17.14% sería de 
agresión y un 14.29% de venganza mientras el 17.14% ignora la reacción que 
tendría ante este problema, y un 8.57% se resignaría ante este delito (ver cuadro 
y gráfica 3.13). 

Dentro de esta pregunta se anotaron las opiniones textuales dadas por los 
internos, al preguntarles porque tomarían esa actitud de enojo 42.86% 
contestaron que: ofendió a su familia; hundiría a la persona que lo cometió ya 
que no dejaría que le pasara a su hermana; dar conocimiento a las autoridades; 
se actúa con violencia; no se debe hacer y mucho menos con su familia; violaron 
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a su hijastra, lo agarraron para que viera su delito y que respondiera; por ofender 
alguien de su sangre; ver primero las causas por las que suscitó el delito y ver 
quien es la persona; que se les aplique la ley; informarse de como estuvo la 
situación y ver el comportamiento de la agredida ya que la mujer lo provoca; por 
agredir a la familia, acusaría a la persona que realmente sea culpable. 

Del 17.14% que reaccionarían con agresión sus respuestas: atentan contra 
alguien más débil; es un abuso que no tiene perdón; hasta podría matarlo; para 
que pague, pero siempre que sea culpable; por haber ofendido a su hermano y 
obligarlo a pagar su falta; es una bomba de tiempo, por la venganza a la familia. 

Tomaría un actitud de venganza 14.29% es: por ofender a alguien de su 
familia; se pasa de lanza con la familia; no tiene perdón por agredir a su 
hermana; porque había pasado lo mismo con su esposa y los que ignoran su 
reacción es el 17.14%. 

Los internos que mencionarón resignarse ante este delito es el 8.57% es 
porque: no le gusta meterse en problemas y solo se enteraría de cómo esta su 
hija; perdonar a la persona ya que no tiene conciencia de los que esta haciendo; 
informarse de como fue y ver la persona que la violo y ver el motivo de la 
ventaja (ver cuadro y gráfica 3.13.1). 

Como se puede observar en el cuadro y gráfica 3.14 la religión que 
profesaba la mayoría de los internos como la familia (94.29%) es católica y el 
5.71% practicaban la religión evangelista. Se observa que la religión católica es 
a la que más se practica como se anota en el marco referencial. 

El 82.86% de los detenidos refieren que acompañaban a su familia a la 
iglesia y el 17.14% no asistían (ver cuadro y gráfica 3.15). En relación a la 
frecuencia con que lo realizaban, poco más de la mitad menciona que se 
presentaban con su familia cada ocho días (60.00%), el 11.43% cada quince 
días, ocasionalmente representan un 14.29%, mientras el 5.71% asistían cada 
tercer día o los que no acudían y el 2.86% asistían cada mes a misa ( ver cuadro 
y gráfica 3.16). 

De los reclusos entrevistados el 94.29% mencionaron contar con todos los 
sacramentos religiosos como sus familiares, el 5.71 % no los tiene (ver cuadro y 

5l 



gráfica 3.17). Mientras los que contestaron que tienen todos los sacramentos 
como el bautizo son el 100%, la confirmación es el 97.14% cuentan con ella y la 
primera comunión: la realizaron el 77.14%, el 20.00% no la hizo y el 2,86% no 
recuerda si cuenta con este sacramento (ver cuadro y gráfica 3.17, 3.17.1, 3.17.2, 
3.17.3). 

Observándose que la mayoría de los internos no siguen las prácticas 
religiosas como culturales enseñadas por sus padres, como el asistir a misa los 
días que marca la Iglesia, así como también realizar el sacramento del 
matrimonio; notándose que el 37.14% se encuentran en unión libre que esta es 
mal visto por la Iglesia católica. 

Al preguntarle si se ha confesado dentro del Reclusorio el 60.00% 
mencionó que no y el 40.00% informo que sí (ver cuadro y gráfica 3.18). 

Se puede notar que en su mayoría no se ha confesado por que informaron 
el no asistir a la misa celebrada los domingos en el Reclusorio para evitar 
problemas con sus compañeros de dormitorio. Presumiendo que hasta los 
mismos internos ven mal el delito de violación. 

Al cuestionarlos como creen que su religión juzgue el delito de violación 
mencionaron lo siguiente: El 11.42% es juzgada mal y un 11.42% que dios 
condena este delito con castigos malos como las enfermedades; el 2.86% 
comentan que para dios todos los delitos son los mismos y que dios ve si es 
culpable o no, el 2.86% el que hace mal de alguna forma le va mal (ver cuadro 
y gráfica 3.19). 

Se considera que la recreación es importante en el desarrollo del individuo 
se les preguntó a los internos que si cuando eran niños, los llevaban a lugares 
para su recreación, respondieron el 42.86% si, y el 57.14% dieron un no como 
respuesta (ver cuadro y gráfica 3.20). 

Este cuadro por si sólo no expresa mucho, pero si se correlaciona con el 
cuadro 1.5. en donde se puede observar que el 57.14% vivían en el campo; el 
42.86% que nacieron en el D.F. eran llevados tanto a parques como a 
deportivos, yalgunos internos refirieron que sus padres preferían que trabajaran 
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y obtener dinero, a continuar con sus estudios (74.14% solo terminaron los 
estudios básicos). 

El 40.00% de los internos manifestaron que algunos de sus progenitores 
consumían o consumen bebidas alcohólicas o drogas y el 60.00% informó que 
no (ver cuadro y gráfica 3.21), al preguntarles quien respondieron el 40.00% 
que su padre era o es alcohólico (ver cuadro y gráfica 3.21.1). 

Los internos que informaron que no fueron hijos deseados es el 54.29%, 
el 25.71% mencionan ser un hijo deseado y el 20.00% lo ignora (ver cuadro y 
gráfica 4). Se puede observar que más de la mitad no fue querido. Pudiéndose 
establecer que tal vez a causa de que no fue un hijo deseado se da poca 
comunicación entre padres e hijos ( confrontar cuadro y gráfica 3.1): 

El 51.43% de los padres tenían un carácter enérgico hacia los internos, un 
42.86% eran complacientes y el 5.71% eran autoritarios (ver cuadro y gráfica 
4.1). 

Dentro del marco referencial se señaló que en el interior del hogar es 
importante que el niño demuestre y manifieste sus sentimientos en donde es 
ayudado por los padres a desarrollar su personalidad. 

Se puede establecer casos de los hijos no deseados, ello puede influir en 
su comportamiento (violadores), carecieron de afecto, apoyo moral y emocional 
por parte de los padres; que quizá algunos de éstos tenían un carácter enérgico 
así como autoritario hacia sus hijos, trayendo en algunas ocasiones 
repercusiones en el desarrollo del niño. 

Se mencionan los porcentajes más sobresalientes del como eran educados 
los internos por sus padres la cual fue de la siguiente forma: 

El 28.57% de los reclusos eran corregidos por sus padres con golpes; el 
25.71% eran regañados; 11.43% los golpeaban; castigados es el 8.57% ( ver 
cuadro y gráfica 4.1.1). 

El 31.42% comentó que no estudiaron por falta de recursos económicos y 
el 17.14% mencionó no seguir porque tenían que comenzar a trabajar y ayudar a 
su mamá para mantener a sus hermanos, los que no continuaron con los estudios 
por falta de interés o porque les gustaba ganar dinero es el 14.29% cada uno, 
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mientras que el 11.43% no estudió, porque no había escuelas en el pueblo y no 
contaban con dinero, un 8.57% no continuaron por el fallecimiento de su padre, 
y un interno 2.86% informó que no estudio porque vivía con su tío el cual no les 
proporciono educación ( ver cuadro y gráfica 4.2). 

Los internos que contaron con el apoyo de su familia para estudiar es el 
57.14% mientras los que no tuvieron la ayuda es un 42.86% ( ver cuadro y 
gráfica 4.3). 

Ahora bien de los que estudiaron, el 74.29% asistieron a una escuela de 
gobierno, el 5.71% a escuelas privadas, así como un 5.71 % estudiaron tanto en 
escuelas de gobierno como privadas ( ver cuadro y gráfica 4.4.) 

En cuanto al aspecto educativo, se les preguntó que si tuvieron problemas 
con sus profesores de clase y el porcentaje más relevante fue el de 74.29% de 
los que no tuvieron problemas; el 11.43% si contó con problemas y el porcentaje 
restante 14.29% corresponde a los que no estudiaron (ver cuadro y gráfica 4.5). 

Como se señaló anteriormente de la conducta de los reclusos con sus 
profesores, se les preguntó como creen que eran considerados por éstos, dando 
las siguientes respuestas: obediente y amigable, obediente y serio, obediente y 
faltista con el 14.29% cada uno; obediente y tímido, serio, obediente e inquieto 
en un 5.71% respectivamente, mientras el 8.57% lo obtiene agresivo e inquieto, 
siendo éstos los porcentajes más sobresalientes (ver cuadro y gráfica 4.6). 

El 60.00% de los reclusos entrevistados informaron no haber tenido 
problemas con sus compañeros de clase, los que contaron con problemas y los 
que no estudiaron es el 14.29% respectivamente y los que mencionan, 
ocasionalmente es el 11.43% (ver cuadro y gráfica 4.7). 

Asimismo los internos contaban con más dificultades con los hombres en 
un 40.00% que con las mujeres que es un 2.86% (ver cuadro y gráfica 4.8). 

Los internos refieren que en su trayectoria escolar fueron expulsados que 
es el 2.86% al igual que los suspendidos, mientras que el 94.29% informan no 
haber tenido este tipo de problemas (ver cuadro y gráfica 4.9). 
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El 85.71 % informaron que no estudiaron preescolar y solo el 14.29% 
cursaron de uno a tres años (ver cuadro y gráfica 4.10). 

De los reclusos que estudiaron en seis años la primaria fue el 48.57%, los 
que la concluyeron en siete años es un 14.29% y los que llevaron cinco y ocho 
años en la escuela es el 5.71% cada uno, siendo los porcentajes más 
sobresalientes de este rubro (ver cuadro y gráfica 4.10.1). Observándose que el 
71.42% obtuvo el certificado de primaria, y el 14.28% de los que estudiaron 
dos, tres, cuatro y cinco años no. 

Por consiguiente, los que continuaron con la secundaria aunque no la 
concluyeron fueron 17.14% de los que sólo estudiaron dos años y los que 
terminaron cuentan con el mismo porcentaje, mientras el 65.71% no continuo 
con la secundaria (ver cuadro y gráfica 4.10.2). 

De los que concluyeron la secundaria (17.14%) y continuaron con su 
educación a nivel medio y la terminar6n, el 5.71% al igual que los que 
estudiaron el primer año y el 88.57% no prosiguió con sus estudios (ver cuadro 
y gráfica 4.10.3). 

En estos últimos cuadros, se puede observar que tres cuartas partes de los 
internos no cuentan con un nivel escolar medio superior y de estos el 22.86% ( 
ver cuadro y gráfica 4.10.1) cursaron la primaria en un lapso de siete a nueve 
años, logrando terminarla. 

La respuesta de los detenidos para conocer si recibieron una educación 
sexual tanto fuera como dentro del hogar el 57.14% menciona haberla recibido, 
mientras el 42.86% no. (Ver cuadro y gráfica 4.11). 

Es importante conocer quien le proporcionó una educación sexual al 
interno, el porcentaje más sobresaliente es de 22.86% obtuvieron el 
conocimiento en la escuela, el 14.29% se las dio la madre y con 5,71% el padre, 
la madre y el padre, la escuela y los padres respectivamente ( ver cuadro y 
gráfica 4.1l.1): 
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y al preguntarles como recibieron la información, el 51.43% obtuvo el 
conocimiento verbalmente, teórico y por lectura es un 2,86% respectivamente 
(ver cuadro y gráfica 4.11.2.) 

Es importante señalar que el 51.43% de los internos no se han informado 
sobre el tema de la sexualidad a pesar que el 54.31 % son padres de familia 
(confrontar cuadro 2.1). Los que se han informado con libros o programas de 
televisión es un 11.43% cada uno, a través de cursos es el 8.57%, y el porcentaje 
restante se informaron por medio de amigos y médicos, revistas y programas, 
amigos, libros, revistas y programas, cursos médicos con el 2.86% cada uno (ver 
cuadro y gráfica 4.12). 

Se puede observar que el 42.86% no contaron con una educación sexual 
dentro del hogar y el 57.14% si se les proporcionó a toda la familia, un 5.71% 
no recuerda (ver cuadro y gráfica 4.13) se puede suponer que más de dos cuartas 
partes de los internos no contaron con una educación sexual dada por los 
progenitores. 

Ahora bien el 62.86% de los internos no hablaban sobre sexo en frente de 
todos los integrantes de la familia, y solo el 37.14% si lo hicieron. (ver cuadro y 
gráfica 4.14). 

Como se acento en el marco referencial el hablar sobre estos temas y el no 
dar información dentro del hogar, trae problemas sexuales posteriores ya que 
varios autores afirman que una educación sexual adecuada ayuda a los jóvenes a 
tomar conciencia de las diversas expresiones que tiene la sexualidad y de los 
valores humanos que deben de ser respetados. 

Con respecto a las relaciones de noviazgo del interno el 94.29% informó 
que tuvo novias y el 5.71% negó haberlas tenido. (ver cuadro y gráfica 4.15) Al 
cuestionar si presentó a su novia a la familia el 60.00% si y el 40.00% no lo 
conocieron (ver cuadro y gráfica 4.16). 

Así mismo se les pregunto si tenían amigos antes de su aprehensión, el 
91.43% mencionó si y el 8.57% informa no haberlos tenido, y que sólo eran 
conocidos o compañeros de trabajo. (ver cuadro y gráfica 4.17). 
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y al preguntarles cuantos amigos tenía el 34.29% de los entrevistados 
refieren contado con dieciséis a más amigos, 20.00% de uno a cinco, el 25.71 % 
de seis a quince amigos, un 17.14% de los internos no proporcionaron datos, y 
2.86% comentó no tener ningún amigo. (ver cuadro y gráfica 4.18). 

En los cuadros anteriores (4.15,4.16,4.17.4.18,4.19) se puede observar 
que la relación y la comunicación que tenía el recluso y la gente de su alrededor. 
Se retoma en el marco referencial en donde se da una comunicación agradable 
en el hogar, por consiguiente el niño logra establecer una relación de confianza 
en el mismo y la forma de relacionarse con sus compañeros de la escuela o el 
trabajo es agrabable y satisfactoria. Observándose que el interno carecía de ésta 
confianza en sí mismo como en los demás. 

En la entrevista se observó que antes de su detención el 40.00% de los 
reclusos dedicaban su tiempo a los deportes, un 14.29% se dedicaban a ver 
televisión y los que trabajaban o descansaban en el hogar es el 8.57% cada uno, 
el 5.71 % ocupaban su tiempo libre en la cantina o en la lectura es 
respectivamente, mientras los que iban al cine, con la novia, oían música o 
jugaban al billar es el 2.86% cada uno. (ver cuadro y gráfica 4.20.1). 

Se observa que la mayor parte de los internos practicaba algún deporte 
como el basquet bol, fut bol, barra, natación, pesas y ninguno se dedicaba a su 
familia. Como se observa en la gráfica 4.20.1. 

Al preguntarles si acostumbraban ausentarse de su casa el 54.29% 
informa que no, 31.43% a veces, 8.57% muy seguido y un 5.71% si (ver cuadro 
y gráfica 4.21). Por consiguiente el 45.71% de los internos se ausentaban de su 
casa. (Confrontar cuadro 4.1) para evitar la relación con los progenitores. 

De los datos aportados sobre los internos si consumen o consumían droga 
o alcohol un 54.29% menciono si yeI45.71% no. (ver cuadro y gráfica 4.22). 
Los que consumen alcohol corresponde el 25.71%, marihuana 20.00%, ambas 
el 5.71% y los inhalantes el 2.86%. (ver cuadro y gráfica 4.22.1). 

Iniciaron el consumo, entre los diez y los dieciséis años, cinco internos 
(14.29%) entre los diecisiete y veintidós años, siete( 20.00%) entre los veintitrés 
y veintiocho años, cuatro reclusos (l1.43%) , uno( 2.86%) entre los veintinueve 
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y treinta y cuatro años y dos (5.71%) que no proporcionaron la información. 
(ver cuadro y gráfica 4.22.2) 

Se puede observar que más de dos terceras partes de los detenidos 
consumían o consumen alcohol y/o droga. 

El 100% contaban con empleo antes de su detención ( ver cuadro y gráfica 
4.23) confróntese con el cuadro 1.4 en donde se desglosan el tipo de trabajo que 
realizaban. 

Con respecto a la antigüedad en el trabajo el 34.29% corresponde a los 
que tenían de un mes a un año, 28.57% de dos a cinco años y el 20.00% de doce 
a más años; el 11.43% tenían de seis a ocho años y un 5.71 % contaban de nueve 
a once años de trabajo. ( ver cuadro y gráfica 4.24). Se puede determinar que el 
34.29% no contaban con una estabilidad laboral. 

El 94.29% mencionan que contaban con buena relación amistosa con sus 
compañeros de trabajo, mientras el 5.71% de los entrevistados mantenían 
relaciones regulares con sus compañeros. ( ver cuadro y gráfica 4.25). 

Los internos comentan que el 94.29% aportaban al ingreso familiar y el 
5.71 % no. ( ver cuadro y gráfica 4.26). Se puede observar que la mayor parte de 
los internos aportaban al ingreso familiar. 

Del total de los internos el 37.14% percibían, de uno a dos salarios 
mínimos 20.00% de tres a cuatro. Los que obtenían menos de un salario y los de 
cinco a seis representan el 14.29% cada uno, un 8.57% alcanzaban de siete a 
más salarios y los que informaron que era variable así como los que no 
proporcionaron la información representan el 2.86% respectivamente. ( ver 
cuadro y gráfica 4.26.1). 

El 42.86% de los internos refieren que solo trabajaba un integrante de la 
familia, el 37.14% dos, un 14.29% tres integrantes y los que trabajaban cuatro o 
cinco era el 2.86% cada uno. ( ver cuadro y gráfica 5). 

El 45.71% ocupaban los ingresos principalmente en los alimentos, un 
37.14% la renta, el 5.71% lo ocupaban en vestidos u otros (mencionando ser el 
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teléfono y gas) y 2.86% lo empleaban en el agua o la luz cada uno. ( ver cuadro 
y gráfica 5.1). 

En lo referente al tipo de vivienda que habitaban antes de su detención el 
57.14% era casa propia, 31.43% rentaban, un 2.86% era prestada y el 8.57% 
otros ( intestada), ( ver cuadro y gráfica 6) 

Con referencia a los años que tenía viviendo en la colonia, el 20.00% 
contaban entre dos y cinco años, 14.29% de un años o menos el mismo 
porcentaje corresponde a los que tenían entre treinta y uno y treinta y cinco 
años, el 11.43% entre seis y diez o de dieciséis a veinte años, 8.57% de once a 
quince años o de veintiséis a treinta años respectivamente, un 5.71% de 
veintiuno a veinticinco años, mientras que el 2.86% de treinta y cinco años o los 
de sin datos. ( ver cuadro y gráfica 6.1). Se puede suponer que en su mayoria 
tenían tiempo de conocer a su víctima. 

El material predominante en la construcción de la vivienda es el 71.43% 
las construidas de concreto y tabique, el 11.43% de tabique y lamina de cartón, 
el 2.86% de desechos y un 14.29% otros ( madera y adobe), (ver cuadro y 
gráfica 6.2). 

El 34.29% ocupaban dos cuartos para vivir, un 20.00% tenían tres, los que 
habitaban cuatro y seis cuartos el 11.43% cada uno, mientras que el 8.57% 
contaban con cinco y del 2.86% no se pudo obtener datos ( ver cuadro y gráfica 
6.3). Los que cuentan con su propio espacio es el 57.14% mientras el 42.86% no 
( ver cuadro y gráfica 6.4). Presumiéndose que por no contar con haciamiento 
entre el núcleo familiar de origen como con la actual ( más de la mitad vivía 
con la pareja como con la familia de origen) se puede dar este delito de 
violación como la promiscuidad. 

El 88.57% de los internos mencionan que su vivienda contaban con todos 
los servicios públicos y el 11.43% no (ver cuadro y gráfica 6.5). 

En la pregunta planteada, que sí contaban con algún tipo de vigilancia el 
65.71 % informó que sí y un 34.29% no.(ver cuadro y gráfica 6.6). 
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y al preguntarles que tipo de vigilancia 28.57% informaron que patrullas, 
el 11.43% veladores o policías preventivos cada uno, mientras los que contaban 
con policía montada o delegados es el 5.71 % respectivamente ( ver cuadro y 
gráfica 6.6.1). 

Al cuestionarlos que si dentro de su colonia existían centros recreativos 
88.57% mencionó que sí, y el 11.43% contesto no ( ver cuadro y gráfica 7). 

Ahora bien, al preguntarles que tipo de centros recreativos, doce (34.29%) 
de los internos refirió que bay canchas, diez ( 28.57%) deportivos y nueve 
(25.71%) informó que hay parques (ver cuadro y gráfica 7.1). 

Los internos mencionaron en un 51.43% dentro de su colonia no existen 
centros parasociales y 48.57% sí (ver cuadro y gráfica 7.2). 

De los que informan que había centros parasociales en su colonia el 
20.00% son billares, 11.43% pulquerías, y los de bares y cantinas es el 8.57% 
cada uno (ver cuadro y gráfica 7.2.1). 

Se les formulo la pregunta que si al haber centro parasociales, esto influyó 
para cometer el delito, 71.43% de los internos mencionó que no y 28.57% sí (ver 
cuadro y gráfica 7.3). 

El 85.71% de los entrevistados viven en una zona urbana, 5.71% en 
suburbana y un 8.57% en rural (ver cuadro y gráfica 7.4). 

A los internos se les pregunto si conocían la reacción de su vecinos al 
saber el problema jurídico el 65.71% informó que fue de preocupación, un 
20.00% ignora, los de rechazo o indiferencia fue el 5.71% cada uno yeI2.86% 
reaccionaron con agresión ( ver cuadro y gráfica 8). 

Los internos que mencionaron que son visitados por su familia, es le 
80.00% mientras que el 20.00% no. ( ver cuadro y gráfica 8.1). 

De los familiares que visitan al interno son: la madre o por sus hermanos 
es el 25.71% cada uno, por la esposa es el 17.14%, el padrastro es el 2.86%, 

60 



concubina es el 8.57%, los hennanos es un 20.00%, la prima es el 5.71 % ( ver 
cuadro y gráfica 8.1.1). 

Se les preguntó que cuando los venían a verlo menciona el 20.00% no es 
visitado en ninguna ocasión desde su ingreso, los visitados en ocasiones o cada 
quince días es el 14.29% respectivamente, los que contaron con su visita solo al 
inicio, cada tres meses o cada ocho días es un 11.43% cada uno, el 5.71% los 
vienen a ver cada medio año, y los que son ocasionales: dos veces por semana, 
cada tres meses o cada doce días es el 2.86% cada uno ( ver cuadro y gráfica 
8.2). 

Sin embargo, al cuestionarlos por que no los vIsItan las causas 
mencionadas fueron: el 22.86% por el trabajo, 20.00% cuentan con problemas 
familiares ( problemas de herencia de los padres, por meterse en problemas 
legales),los que no vienen por lo lejos, por el tipo de delito, por enfennedad, por 
lo lejos y el trabajo es el 5.71% cada uno, los que por falta de dinero y trabajo 
no se presentan es el 2.86% respectivamente (ver cuadro y gráfica 8.2.1). 

A pesar de que el 74.28% de los internos vivían con su pareja antes de su 
detención, sólo el 34.29% cuentan con la visita íntima y el 65.71% no. ( ver 
cuadro y gráfica 8.2.2). 

Al preguntarles que si la opinión de los vecinos influyó para que su 
rnmilia no lo visite, el 85.71% mencionó que no, y 8.57% ignora y el 5.71% sí. ( 
ver cuadro y gráfica 8.3). 

Del total de los internos entrevistados el 48.57% infonnan que su familia 
sigue viviendo en la misma casa, 31.43% ignoran si se cambiaron y el 20.00% si 
se cambiaron de domicilio (ver cuadro y gráfica 8.4). 

El 31.43% ignora la causa por la que cambiaron de dirección, el 11.43% 
problemas por el delito. Y el porcentaje restante comenta que es por lo lejos que 
les queda el Reclusorio, porque subió la renta o por enfennedad con un 2.86% 
cada uno ( ver cuadro y gráfica 8.5). 
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y al cuestionarles que si estuvieran acusados por otro delito vendrían a 
verlo, el 77.14% contestaron que sí, el 17.14% no y un 5.71% ignora si 
cambiarían de actitud sus familiares. ( ver cuadro y gráfica 8.6). 

Se observa más de la mitad de los internos acusados por violación sexual 
recibirían su visita familiar si tuvieran detenidos por otro delito, que no fuera el 
de violación. 

NOTA: No se manejan los porcentajes de 0.00% ya que no maneja 
información relevante para la investigación. 
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3.3 CONCLUSIONES 

La axiología estudia los valores que son manejados por los hombres y 
heredados de generación en generación, esta ciencia es estudiada por diversos 
filósofos siendo clasificada por orden jerárquica o de importancia de la 
siguiente forma: 
- Sociales: Familia, Amor y Sociedad. 
-Culturales, 
-Espirituales, 
-De salud. 

Los valores antes mencionados se dan de acuerdo al ambiente en donde se 
desarrollaron los individuos, estos son creados por la misma sociedad según las 
creencias de como debe de ser un hombre. 

Se puede observar que en la actualidad existen un sin fin de influencias 
negativas para los adolescentes; como es el caso de los medios de 
comunicación( radio, periódicos, revistas y televisión) esto trae como 
consecuencia el aumento de enfermedades venéreas y delito sexuales. 

A pesar de que en la actualidad existen diversas fuentes de informaciones 
donde los jóvenes pueden consultar y resolver sus dudas con respecto a la 
sexualidad; es importante que estos tengan el apoyo y ejemplo de sus padres, 
para obtener valores sociales, morales y espirituales. 

La Iglesia católica maneja los problemas sexuales como cuestión moral y 
no social, se pretende que tanto los padres como la misma Iglesia den una 
educación sexual a los jóvenes siendo apoyados por la escuela en donde se les 
proporciona solo una educación biológica a estos. 

En cuanto a las manifestaciones realizadas por la sociedad, han creado 
instituciones que brindan apoyo a las víctimas de este delito, en cuanto a las 
reformas dadas en el trayecto histórico, se pretende dar jurídicamente una 
sentencia justa a los victimarios y eliminar los requisitos que debía de cubrir la 
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víctima como era el ser casta, pura y honesta, en donde se propone que se le de 
la reparación del daño por el victimario y si este no cuenta con recursos 
económicos entraría como subsidiario el Estado. También se domina el 
hostigamiento sexual como delito. 

Desde 1871 se han establecido agravantes y modificaciones de la 
penalidad al delito de violación sexual. Con esto se denota, que va en aumento 
el castigo a los victimarios que cometen el delito de violación. 

En cuanto a la forma de vida de los internos es precaria porque viven en 
condiciones insalubres ya que estos no cuentan con un lugar adecuado para su 
estancia, es escasa el agua, la ropa y la comida; en el Reglamento de Reclusorios 
y Centros de readaptación Social se manej a cuatro artículos con respecto a la 
visita y fortalecimiento familiar y los días establecidos para ésta (martes, jueves, 
sábado y domingo); al igual que los requisitos que se deben de cubrir para poder 
recibir la visita íntima ( estudios médicos y sociales) aplicados por los 
Trabajadores Sociales de la institución .. 

En relación a la vida de los internos como su readaptación social Virginia 
Satir menciona que la prisión destruye al hombre, a su familia, teniendo un alto 
costo social y que es ineficiente para prevenir el delito, siendo sujetos con 
problemas de personalidad, inadaptados o psicópatas. 

Que si se encuentran internos es por el medio ambiente en donde se 
desarrollaron y crecieron, con falta de valores morales y sociales, de una buena 
alimentación, que no fueron enseñados por los padres. 

Con respecto al concepto manejado para poder clasificar el abandono 
familiar de los internos es: La ausencia o la ruptura de los lazos afectivos y que 
ésta acarrea el olvido y las obligaciones materíales o morales. 

Clasificándose el abandono familiar en parcial, temporal o total. 

Del total de los internos (123) que en ese momento se encontraban por el 
delito de violación se obtuvo los siguientes datos: 
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Más de la mitad 72.35% de los internos se encontraban en una edad entre 
20 y 39 años en el momento de cometer el delito. 

Predominan los internos que contaban con una pereja, ya sea casados 
32.53% o en unión libre, con la que aparentemente podían satisfacer sus 
necesidades sexuales; notándose que le 14.29 % manejan los valores religiosos 
enseñados por los padres, encontrándose que no estaban casados 
religiosamente. 

El 80.49% de la población tenía una escolaridad básica (primaria y 
secundaria), 12.20% estudiaron el bachillerato y sólo el 1.65% tenía una carrera 
profesional antes de su detención. 

Con respecto a la relación o parentesco con la víctima. Más de la mitad 
54.47% no guardaban relación, y el 45.52% tenían parentesco o conocían a la 
víctima. 

El 47.96% de los internos no recibían visita familiar y/o íntima, según 
información otorgada por el Departamento de Trabajo Social. 

Del total de los internos se encontraron 35 personas que no contaban con 
la visita familiar y/o íntima encontrando la siguiente información. 

- Datos generales. 

La mayotia de los detenidos 74.28% cometieron el delito, cuando tenían 
entre 18 y 38 años de edad por lo tanto se considera gente joven la que comete 
el delito. 

El 74.28% de los entrevistados se encontraba, en el momento de sus 
detención, con pareja estando casados o en unión libre y con la cual se presume 
pueden tener relaciones sexuales. 

Más de una tercera parte de los internos 34.28% cursaron estudios de 
secundaria, por lo que cuentan con un conocimiento teórico biológico sobre la 
sexualidad y la reproducción, y el 62.86% de las familias de los internos evitan 
el hablar sobre sexo dentro del hogar. 
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Los que cometieron el delito de violación en su mayoría 57.14% 
emigraron de la provincia al Distrito Federal para laborar en actividades como 
es la de comerciante y albañil, que son estas las que tienen porcentajes más 
sobresalientes. Entre otros, considerando que por su baja escolaridad no pueden 
obtener otro tipo de empleo. 

Las familias de origen de los detenidos son numerosas por que más de 
tres cuartas partes (77.15%) cuentan con más de seis integrantes por familia, 
esto trae como consecuencia que no sean atendidos adecuadamente, tengan una 
mala alimentación y educación baja por que tuvieron que abandonar sus 
estudios para poder trabajar . 

El 94.28% de los internos han recibido su sentencia que fluctúa de cuatro 
a cuarenta y seis años de prisión, por lo que se presume que fue configurados el 
delito en sus diferentes modalidades, y se considera que puede ser uno de los 
motivos por la que se da el abandono familiar. 

- Dinámica familiar. 

La comunicación que se dio dentro del hogar en un 28.57% era dificil, el 
68.56% tenían una comunicación llevadera con los integrantes de la familia, al 
igual que su relación el 25.71 % era respetuosa, con la familia y el 48.57% 
regular. 

La actitud de la familia fue de sorpresa 34.29%, preocupación 28.57% y 
de molestia 28.57% ante el problema jurídico del interno y sobre todo por el 
tipo de delito. 

EI45.7l% de los internos han tenido apoyo moral por parte de su 
familia, un 34.29% reciben apoyo moral y económico y el 20.00% no cuenta 
con ningún apoyo. 

Cabe repetir que sólo un interno durante la entrevista aceptó el haber 
cometido el delito de violación, mientras que la mayoría informa que no es 
justa su detención ya que no agredieron a nadie. 
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Los internos profesaban la religión católica 94.29%, el 60.00% asistían 
cada ocho días, notándose que los internos no practican los valores religiosos 
enseñados por su familia. 

Al contar con padres alcohólicos, los niños reciben un mal ejemplo, los 
cuales también eran golpeados y maltratados tanto física como 
psicológicamente, el 40.00% presentó esta situación. 

- Antecedentes del interno. 

Considerando de gran importancia para el desarrollo del individuo el ser 
un hijo deseado, porque se le toma mayor atención y se les da una mejor 
educación, notándose que la mayoría de los internos (54.29%) no fueron hijos 
deseados. 

Por lo tanto cuando se portaban mal en su mayoría eran corregidos a 
golpes 48.56% pero también los regañaban, castigaban o platicaban con ellos. 

Aparentemente la comunicación y relaciones que estableció el interno 
fuera de su hogar fue normal, menciono un 94.29% que tuvo novias y el 91.43% 
amigos y el 71.43% los presentaron con la familia, en contrario a los que sólo 
tenían una relación de compañeros 8.57%. 

Casi la mitad de los internos (45.71 %) acostumbraba a ausentarse de su 
casa, para evitar problemas con sus progenitores y ser agredidos tanto verbal 
como físicamente .. 

Más de la mitad 54.29% de los reclusos han utilizado droga, inhalantes 
y/o ingerido bebidas alcohólicas, por lo tanto cuando cometieron el delito de 
violación se encontraban bajo los efectos de intoxicación. 

El 40.00% practicaba en su tiempo libre los deportes y el 14.29% veían 
televisión o descansaban en el hogar. Cabe mencionar que ninguno informo que 
pasaban su tiempo libre con la familia. 

- Situación laboral - económica. 
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Todos los entrevistados contaban con empleo antes de su aprehensión, 
poco más de una tercera parte, el 34.28% no tenían estabilidad laboral. 

En su mayoría (94.29%), consideraron como amistosa la relación con sus 
compañeros de trabajo. 

La percepción mensual en su mayoría fluctúa entre un salario y cuatro 
salarios mínimos. A portaban al gasto familiar los cuales eran ocupados en: 
alimentos 45.71%, renta 37.14%, vestido, teléfono, gas 5.71% y el 2,86% en 
agua y luz. 

- Características de la vivienda. 

Se puede concluir que el 57.14% tenían casa propia y el 31.43% , 
rentaban la casa que habitaban;, y poco más de la mitad 51.43% tenían de diez 
años de vivir en la misma colonia 

El 71.43% de las viviendas son construcciones permanentes. En cuanto a 
los servicios públicos más de tres cuartas partes 88.57% cuentan con ellos. El 
65.71% de los internos contaban de uno a tres cuartos para vivir, en donde se 
encontraban viviendo con sus padres como con su esposa e hijos. Observando 
que no cuentan con un lugar adecuado para vivir, y se puede dar el hacinamiento 
entre los integrantes de la familia. 

Relaciones familiares. 

Con respecto a las relaciones que tuvieron sus vecinos ante el problema 
jurídico del interno, mas de la mitad fue de preocupación por el delito por el 
cual esta acusado con un 65.71 % Y el 20% ignora la actitud que tomaron sus 
vecmos. 

Menos de la mitad de los internos son visitados por su familia de orígen, 
(45.71%), y menos de una cuarta parte (22.86%), por su familia actual (esposa, 
concubina), 8.76% lo visitaron ambas familias. 
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Sólo el 34.29% cuentan con su visita íntima, de ellos el 11.43% son 
solteros. 

Los tipos de abandono que se dan en los internos es de la siguiente forma: 

Los internos que cuentan con un abandono total es el 34.29%. Más de 
una tercera parte de los internos están abandonados por parte de su familia (se 
consideran a los que solo contaron con la visita al inicio, en forma ocasional o a 
los que en ninguna ocasión los han visitado), el 8.57% tienen un abandono 
temporal (son visitados cada medio año o cada tres meses). 

Dentro de las causas por la cuales el interno considera que no es visitado: 
una quinta parte 20% son los problemas familiares el 22.86% porque trabajaban, 
el 11.43% argumentan lejanía y solamente el 11.43% reconocen que el delito es 
la causa de su abandono. 

Señalaron que la opinión de los vecinos no influye en la visita de su 
familia, un 85.71%, en los casos de que no lo visiten el 42.86% siguen 
cohabitando en la misma casa que tenían antes de la detención del interno, por el 
contrario un 51.43% cambiaron de domicilio e ignoran la causa. 
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3.4. ALTERNATIVAS 

Para poder dar alternativas al problema del abandono familiar a los 
internos que se encuentran por violación sexual; se consideraron las actividades 
de Departamento de Trabajo Social que son marcadas en el manual de 
funciones, ya que el trabajador social maneja el aspecto familiar y sobre la 
readaptación del interno a la sociedad; el abandono puede ser prevenido siempre 
y cuando se cumpla con las funciones establecidas. 

PROBLEMAS ALTERNATIVAS EJECUCIÓN 
Los trabajadores sociales no cumplen COn las Que se de a conocer el manual del Que se lleve a cabo la aplicación de las 
funciones establecidas en el manual. departamento al personal en general. funciones. 

las funciones que no se llevan a la práctica 
son las sigulentcs; 
Función 6; "El trabajador social Establecerá 
comunicación (vla telefónica, telegJáfica, 
por COrTa! directo, segUn sea necesario) con 
los famihares, con el objeto de informar y 
orienUl:f sobre la situación jurldica del 
iDdividuo y/o procesado. fomentando el 
apoyo familiar". 

Informar a La familia de la situación legal del 
interno, pan!. evitar el abandono. 

Semibiliz:ar a los &miliares sobJe lo 

Citar a la familia para que se reüna con el 
interno y dar una orientación sobre la 
importancia del apoyo que debe de tener el 
interno por que ayuda a la ~ptación 
social. 

El trabajador social solo se encarga de importante que es su asistencia al reclusorio. Aplicar tb:nicas de motivación y 
informar de \a situación del interno pero no sensibilización. 
motiva a la familia para que de apoyo al 
interno. 
Los internos propon:ionan dirocciones 
c:rr6neas y es imposible comunicane coo la 
familia. 

Que los trabajadores sodales realicen visitas 
domiciliarias (cuando sea necesario) para 
verificar \as dirocciones 

Función 24:" El tratamiento social de apoyo, Dar prioridad al aspecto familiar, sin 
tiene como objetivo fomentar y mantener las descuidar el escolar y laboral yl que en 
relaciones del interno como de su grupo conjunto ayudan a obtener una readaptación 
familiar e intima, en cumplimiento del alt. social. 
12 de la ley que establece \as normas 
mínimas sobre readaptación social de 
sentenciados." 
En el tratamiento no se maneja la visita 
familiar sólo es manejado el aspecto \aboJa! 
y social. 

Propon:ionar tcnpias familiares, 
individuales y de grupo con la ayuda del 
departamento de psicología. 

Propon:ionar a los trabajadores sociales 
apoyo económico para trasladarse a los 
domicilios. 

Dar prioridad a los familiares 
propon:ionarles acceso al reclusorio. 
Aplicar programas y cursos sobre: 
-Relaciones humanas. 
-Superación personal.-
-Importancia familiar. 
-Comunicación familiar 
-IntegraCión familiar. 
-Valores familiares. 

Que se cump\a CCln la función establecida y 
Función 25: "El trabajador social lIevari a Elaborar cursos de actualización para los que se apliquen los cursos. 
cabo el truamiento • través de la aplicación trabajadores sociales que implica entre otros. 
de) ~ de casos ylo grupos previendo -Trabajador social de casos. 
sus acciones que redtmdcn en la -Trabajador social de grupos. Que dentro de la visita familiar el trabajador 
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readaptación social del intemo." -Investigación. 
No se cumple con eltratalTUento señalado en 
el estudio social marcado por el trabajador 
SOCial 

Que el trabajador social detecte 105 

Función 28 ":EI ttabajador social asignado problemas intemo-familia para asl poder 
en la visita familiar e íntima; detectará las reforzar las relaciones famihares 
caracteristlClS de la relación interno-familia 
para que en caso de ser necesano se pongan 
alternativas de socio terapia que optimen la 
relación" 
No se da la participación del trabajador 
social en las visitas familiares ya que solo se 
encarga de dar pases y credenciales. 

Función 33. "Los profesionales de trabajo 
social participan interdiciplinariamente, en el 
tratamiento auxiliar de los intemos, que 
consistirá a demás de instruirlo sobre temas 
específicos, en infonnar a la familia en los 
divenos tJámites relacionados con su 
proceso y reclusión." 
Existe una desintegración nivel 
departamental. 

Que se capacite a los tll!.bajadores sociales 
sobre el prognuna juridico penal y tramites a 
realizar. 
Que existe una colaboración 
interdisciplinaria para dar una infonnación 
adecuada a los internos camo a la familia. 

Que se elaboren programas de capacitación y 
Función 34: "Los profesionales de trabajo actualización permanentes de carácter 
social participaran activamente en las obligatorio que incluya entre otros temas: 
eonvocatorias de capacitación y - Las modificaciones al C6digo Penal y al 
actualización que emita la Dirección General Código de Procedimientos Penales. 
de Reclusorios que tiene como finalidad - Actualización sobre readaptación social 
coadyuvar el desempeikl profesional del para internos en reclusorios. 
ttabajador social del campo criminologico y 
penitenciario" 
En el reglamento de reclusorios y centros de 
readaptación social del Distrito Federal 
maneja el anículo 122 " El IIlStituto de 
capacitación penitenciaria, dependiente de la 
Dirección General de Reclusorios y Centros 
de Rehabilitación Social, lendr.i función de 
selección, capuitación, docencia 
prcpanlción y acrualización permanente del 
personal en base 11 los planes y programas 
implementados por la Dirección Genem ... " 

SOCial participe con dináuucas o tecnicas de 
inlegraclón y comunicación para reafinnar 
los lazos afectivos 

Capacitación a los trabajadores sociales 
sobre el proceso jurídico por el que esta 
pasando el interno considerándose que 
cuenten con abogado. 
Proporcionar a la familia material didáctico 
para que conozcan lo indispensable que es la 
asistencia como el proceso juridico que esta 
pasando el interno así como los tramites a 
realiur para su visita por medio de tripticos 
y fulletos. 
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NOTA ACLARATORIA 

Como se observó en el marco referencial de esta tesis, las reformas 
utilizadas para la investigación fueron del año de 1995; así como la aplicación 
de la cédula de investigación a los internos del Reclusorio Preventivo Varonil 
Oriente, por lo tanto en esta nota se anexan las Reformas realizadas al Título 
Decimo Quinto con respecto a los Delitos contra la Libertad y el Normal 
Desarrollo Psicosexual que abordan los artículos siguientes: 259 bis, 260, 261, 
262263,264 (derogado), 265, 265 bis, 266, 266 bis, del Código Penal de 1998. 

Como se observa en el artículo 259 bis. que "Al que con fines lascivos 
asedie reiteradamente a persona de cualquier sexo, valiéndose de su posición 
jerárquica derivada de sus relaciones laborales, docentes, domesticas, o 
cualquiera otra que implique subordinación, se le impondrá sanción hasta de 
cuarenta días multa. Si e 1 hostigador fuese servidor público y utilizase los 
medios o circunstancias que el encargo le proporcione, se le destituirá de su 
cargo. 
Solamente será punible el hostigamiento sexual, cuando se cause un peIjuicio o 
daño. 

Sólo se procederá contra el hostigador a petición de parte ofendida." 

En las reformas realizadas a este artículo, se elimino el segundo párrafo 
quedando de la siguiente forma: 

Artículo 259 bis. Al que con fines lascivos ... 
Solamente será punible el hostigador, a petición de la parte ofendida. 

El articulo 260. menciona "Al que sin el consentimiento de una persona y 
sin el propósito de llegar a la cópula, ejecute en ella un acto sexual o la obligue a 
ejecutarlo, se le impondrá pena de tres meses a dos años de prisión. 

Si hiciere uso de la violencia fisica o moral, el mínimo y el máximo de la 
pena se aumentará hasta en una mitad. 

Con respecto a este artículo se reforma la pena de prisión: 
Artículo 260 Al que sin consentimiento de una persona ... se le impondrá pena de 
seis meses a cuatro años de prisión. 

Si se hiciere uso de la violencia. ... 
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El artículo 261. menciona que "Al que sin el propósito de llegar a la 
cópula, ejecute un acto sexual en una persona menor de doce años de edad o 
persona que no tenga la capacidad de comprender el significado del hecho o que 
por cualquier causa no pueda resistirlo, o la obligue a ejecutarlo, se le aplicará 
una pena de seis meses a tres años de prisión, o tratamiento en libertad o 
semi libertad por el mismo tiempo. 

Si se hiciere uso de la violencia fisica o moral, la pena será de dos a siete 
años de prisión. 

Este artículo fue refonnado el cuál quedo: "Al que sin el propósito de 
llegar a la cópula ejecute un acto sexual en una persona menor de doce años de 
edad o persona que no tenga la capacidad de comprender el significado del 
hecho o que por cualquier causa no pueda resistirlo a la obligue a ejecutarlo, se 
le aplicará una pena de dos a cinco años de prisión. 

Si se hiciere uso de la violencia fisica o moral, el mínimo y el máximo de 
la pena se aumentará hasta en una mitad. 

El artículo 262. Quedo de la misma fonna: 
" Al que tenga cópula con persona mayor de doce años y menor de dieciocho, 

obteniendo su consentimiento por medio de engaño, se le aplicará de tres meses 
a cuatro años de prisión. 

Con respecto al artículo 263 Quedó de la misma fonna. " En el caso del 
artículo anterior, no se procederá contra el sujeto activo, sino por queja del 
ofendido o de sus representantes". 

El artículo 264. (se encuentra derogado desde 1984.) 

En el artículo 265. No sufrió refonnas. encontrándose así: 
" Al que por medio de la violencia fisica o moral realice cópula con 

persona de cualquier sexo, se le impondrá prisión de ocho a catorce años. 
Para los efectos de este artículo, se entiende por cópula, la introducción 

del miembro viril en el cuerpo de la víctima por vía vaginal, anal u oral, 
independientemente de su sexo. 

Se sancionará con prisión de tres a ocho años al que introduzca por vía 
vaginal o anal cualquier elemento o instrumento distinto al miembro viril, por 
medio de la violencia fisica o moral, sea cual fuere el sexo del ofendido. 
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Se aumento el artículo 265 bis. el cual menciona que" Si la víctima de la 
violación fuere la esposa o concubina, se impondrá la pena prevista en el 
artículo anterior. Este delito se perseguirá por querella de parte ofendida. 

El artículo 266. se encontraba de la siguiente forma: 
"Se equipara a la violación y se sancionará con la misma pena: 
1. Al que sin violencia realice cópula con persona menor de doce años de 

edad; 
II. Al que sin violencia realice cópula con persona que no tenga la 

capacidad de comprender el significado del hecho, o por cualquier causa no 
pueda resistirlo. 

Si se ejerciera violencia física o moral, el mínimo y el máximo de la pena 
se aumentará en una mitad. 

Se le aumento una tercera fracción siendo la siguiente: 
Artículo 266. "Se equipara la violación y se sancionará con la misma pena ... 

1. .. . 
lI .. . 
III. " Al que sin violencia y con fines lascivos introduzca por vía anal o 

vaginal cualquier elemento o instrumento distinto del miembro viril en una 
persona menor de doce años de edad o persona que no tenga capacidad de 
comprender el significado del hecho, o por cualquier causa no pueda resistirla, 
sea cual fuere el sexo de la víctima. 

Si se ejerciera violencia física o moral... 
En cuanto al artículo 266 bis. no sufrió reformas: 
"Las penas previstas para el abuso sexual y la violación se aumentarán 

hasta en una mitad en su mínimo y máximo, cuando: 
1. El delito fuere cometido con intervención directa o inmediata de dos a más 
personas; 
lI. El delito fuere cometido, por un descendiente contra su descendiente; este 
contra aquél el hermano contra su colateral, el tutor contra su pupilo, o por 
padrastro o amasio de la madre del ofendido en contra del hijastro. Además de 
la pena de prisión, el culpable perderá, la patria potestad o la tutela, en los casos 
en que la ejerciere sobre la víctima; 

III. El delito fuere cometido por quien desempeñe un cargo o un empleo público 
o ejerza su profesión, utilizando los medios o circunstancias que ellos le 
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proporcionen. Además de la pena de prisión, el condenado será destituido del 
cargo o empleo o suspendido por el término de cinco años en el ej ercicio de 
dicha profesión; y 
IV. El delito fuere cometido por persona que tiene al ofendido bajo su custodia, 
guarda o educación o aproveche la confianza en él depositada. 

Las reformas de los articulos anteriores se sacaron del Códogo Penal para el 
Distrito Federal de 1998. 58a. Edición. Ed. PoITÚa. 
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ANEXO 

CUESTIONARIO 
No. de cuestionario, ______ _ 
Encuestador' ________ _ 
Fecha, _________ _ 

Objetivo: Identificar los aspectos que intervienen en el abandono familiar de los acusados 
por el delito de violación. 

1. Datos generales. 

Nombre:: _____________________________________ _ 
Domicilio:. _________________________________________ _ 

Telefono:. ________ ~~---------~~~~~--------------
Sexo .. · ________ Edad.:_ -,-____ Estado civil:.--,---,-_____ _ 
Delito: Sentencia: Lugar de nacimiento.: _____ _ 

11. Datos generales del núcleo familiar. 
Nombre Edad Sexo Edo. Civil Parentesco Escolaridad Ocupación Lug. de nacimiento 

lII.Dinámica familiar. 

l. Núcleo de familia actual. 
Completo ___ Incompleto: Desorganizado: Desintegrado: __ 
2. Qué tipo de comunicación existía en su núcleo familiar. 
Buenas: __ Dificiles: __ Regulares: ____ Otros: __ _ 
3. Cómo eran las relaciones con su núcleo familiar. 
Agradables: __ Respetuosas: __ Regulares: __ Otros: __ _ 
4. Quien tomaba las decisiones dentro de su familia. 
Padre: Esposa: Hijos: Todos: ___ __ 
Madre: Concubina: ___ Intemo:. ___ --: 
5. Realizaban reuniones familiares para platicar y resolver los problemas que se le 
presentaban. 
Si:_ No: __ Porqué .. · _______________________ _ 



6. Su familia COmo tomo su aprehensión. 
Preocupación: __ Molestia: __ Sorpresa: __ Natural: __ Ignora: __ _ 
7. Contó con el apoyo de su familia cuando se presento su problema. 
Si: __ No: __ Por qué:, _________________ _ 

8,Qué tipo de apoyo recibe. 
Moral: Económico: Ambos: Ninguno: ___ _ 
9. Creé usted que sea justo que este aquí. 
Si: __ No: __ Por qué: ________________ _ 

10. Conoce a la persona que lo acusa. 
Si: __ No: __ 

11. Existía una relación con la persona que lo acusa. 
Si: __ No: __ CuáJ: __ -,---.".,.-_,....,._ 
12, Su familia es agredida por los fumiliares de la persona ofendida 
Si: ___ No: __ Ignora: __ Por qué: __ -c---,,-_______ _ 

13. Este tipo de delito ya se había presentado en su familia. 
Si: __ No: __ Quien:-c; __ --,-_____ _ 

14. Que opina sobre la violación sexual. 

15. Cuál sería su reacción si hubieran violado a uno de su hijo-hija, hermano-hermana o 
madre. 
Agresión:_ Indiferencia:_ Enojo: __ Venganza:_ Resignación: __ 
Porqué:--,~.,.-_~_~,-~ ______________ __ 
16. Qué religión profesa su familia:,-::-:--:--:-__________ __ 
17. Usted acompañaba a su familia a la Iglesia: __________ _ 
18. Cada cuanto: ___ ---::-:-_________ -;,--,-:-__ _ 
19. Su familia cuenta con todos los sacramentos que marca su religión. 
Si: __ No: __ _ 

20. Cuáles: Bautizo: __ Confirmación: __ Primera comunión: Boda: __ 
21. Cómo creé que es juzgada la violación por su religión: _______ _ 
22. Se ha confesado. 
Si: __ No: __ Por qué: 

~-~---~---------23. Que respuesta le ha dado su confesor a su problerna: __ -;-.,.-____ __ 
24. Cuando usted era niño lo llevaban a lugares para su esparcimiento. 
Si:_ No:_ Cuál: __ Cada cuanto:, _____________ _ 

IV. Antecedentes del interno. 
26. Usted sabe si fue un hijo deseado. 
Si: __ No: ___ Porqué::-_______________ _ 

27. Cómo considera a sus padres. 
Energicos: Complacientes: Autoritarios: ____ _ 
28. Estudio. Si: __ No: __ Por qué: ____ -:: ________ __ 
29. Contaba con el apoyo de su familia para que estudiara. 
Si : __ No: __ Porqué: __________________ _ 



30. A que tipo de escuela aSlstto. 
Gobiemo: ___ Privada: Ambas: ___ _ 
31. Tenía problemas con sus maestros. 
Si: __ No: Porqué: _______________ _ 

32. Cómo era considerado por los maestros. 
Agresivo: ___ Obediente: __ Tímido: __ Serio: __ Faltista:_ Travieso: __ 
Inquieto: Cariñoso: ___ Otro: __ _ 
33. Tuvo problemas con sus compañeros de clase. 
Si: __ No:_ A veces: __ Porqué: _________________ _ 

34. Con quien tenía más problemas. 
Hombres: __ Mujeres: Ambos: Por qué: __________ _ 
35. Durante su trayectoria escolar rue. 
Expulsado: ___ Suspendido:, ___ _ 
Cuanto tiempo: Cuantas veces: ________ _ 

36. 
Preescolar 
Primaria 
Secundaria 
Preparatoria 
Universidad 

Ese. o Plantel Años cursados Certificado Observaciones. 

37. A usted le dieron infonnaci6n sobre educación sexual. 
Si: __ No: __ Cómo: __ Quién Por qué: _________ _ 
38. Cómo se ha informado sobre el tema. 
Libros:_ Programas de T. V. : __ Cursos:_ Médicos: __ Revistas:_ Amigos:_ 
39. Dentro del núcleo familiar todos recibieron una educación sexual. 
Si:_ No:_ Por qué: __ ,---,-_-cc-__ -:--:-_-,-_-,---,---,-___ -.,-
40. Hablan sobre algún tema de educación sexual enfrente de todos los integrantes del 
núcleo familiar. 
Si: __ No:_ Por que:,_,---__ --:-_-,. _____________ _ 
41. Cómo lo corrigía cuando se portaba mal. 
Castigos: ___ Golpes: __ Pláticas: __ Regaños: __ Ninguno: __ _ 
Porqué, _____________________________ _ 

42. Usted tuvo novias. 
Si: __ No: __ Por qué:. _____ --,-________________ _ 

43. Su familia conocía a todas sus novias. 
Si:_No:_ Porqué: ____ ---,-,-___________ _ 
44. Tenía amigos antes de su aprehensión. 
Si: __ No: __ Por qué:: ________________ _ 
45. Cuántos:, _________ -,-____________ _ 

46. Su familia conoció a todos sus amigos. 
Si: __ No: __ Porquéé:, _________________ _ 

47. Usted con quien llevaba más buenas relación amistosa. 
Hombres: __ Mujeres: __ Igual: __ Porqué .. · _________ _ 



48. Usted acostumbraba ausentarse de su casa. 
Si:_ No: __ A veces: __ Muy seguido: __ Por qué rnotivo:~~ __ 
49. Ha consumido algún tipo de droga o alcohol. 
Cuál: Desde cuando: Con que frecuencia: ___ _ 

V. Situación laboral-económica. 
50. Usted contaba con empleo antes de su aprehensión. 
Si: No: Porqué: ____________ _ 
51. En dónde trabajaba: ________________ _ 
52. Cuánto tiempo llevaba trabajando:~ ___________ _ 
53. Cuánto percibía de honorarios:~ _____________ _ 
54. Aportaba al ingreso familiar. 
Si: __ No: __ _ 

55. Lo que percibía le alcanzaba a cubrir sus necesidades básicas del hogar. 
Si: __ No: __ Por qué:_...,.-______________ _ 

56. Cuántos integrantes de la familia trabajaban: __________ _ 
57. Cuántos integrantes aportaban al gasto familiar:. ________ _ 
58. En que ocupaban el ingreso principalmente. 
Alimentos: __ Renta: __ Agua: __ Luz: __ Vestido: __ Otro:.~ __ 
59. Cómo se llevaba con sus compañeros de trabajo. 
Bien: __ Regular: __ Mal: __ Por qué:.~ ________ _ 

VI. Caracteristicas de la vivienda. 
60. Rentada: __ Propia:__ Prestada: __ Otro: __ 
61. Cuantos años tenían de vivir en la colonia:.~ _________ _ 
62. Materiales de la construcción. 
Madera: __ Tabique:_ Concreto: __ Lámina: __ Desecho: __ Otro:_ 

63. Número de cuartos:.~ __ .,...,.--:--:-~--:::c-_---, 
64. Cada uno de los integrantes del núcleo familiar contaba con su propio espacio:_ 

65. Contaban con todos los servicios públicos. 
Si : No: ___ Cuáles:.~ ____ _ 
66. Dentro de su colonia contaban con algún tipo de vigilancia. 
Si: No: __ Cuáles:.~ __________ _ 

VII. Medio ambiente. 
67. Dentro de su colonia existían centros recreativos. 
Si: __ No: __ Cuáles.: ___________ _ 
68. Existían centros parasociales en su colonia. 
Si: No: __ Cuáles:.~ ____ ~_...,.-_~-~ 
69. Usted cree que al haber centros parasociales ello influyó en su comportamiento: __ _ 

70. La zona en donde vivía era. 
Urbana: ___ Suburbana.: ___ _ Rural.: ___ _ 



VIII. Relaciones extrafamiliares. 
71. Cómo reaccionaron sus vecinos con su familia. 
Rechazo: __ Agresión: __ Indiferencia: __ Preocupación: __ Ignora: __ 
72. Es visitado por su familia. 
Si: __ No: __ Quién.: __ :-:-_ 
73. Cuantas veces lo han venido a ver desde que esta privado de su libertad:. __ _ 

74. Por qué creé usted que no lo han venido a ver su farnilia.:_ -cc-----,--
75. Creé usted que la opinión de sus vecinos influye en su familia para que no lo vengan a 
ver. 
Si: __ No: __ Por qué:.-=---=-,--_-::-:-:-::--:-:-________ _ 
76. Esta enterado de que su familia se cambio de dirección. 
Si:_ No:_ Por qué:. __ -;-__ --:--:-:--::-::_-;-:-_______ _ 
77. Por qué creé usted que se hayan cambiado de dirección:,-:--:-______ _ 
78. Si estuviera acusado por otro delito cree usted que lo vendrían a ver, 
Si: ___ No: __ Porqué.: __________________ _ 

OBSERVACIONES DE LA ENTREVISTA 

DIAGNOSTICO SOCIAL 



GRAFICA A 

EDAD DE LOS INTERNOS EN PREESTUDIO 

~D f 
I ANOS 4 

6 18 
IANOS 8 F= ANOS 8 
!AI'IOS 4 

!-= 
iANOs 

i-I ANOS i-¡AI'IOS =- 4 .25 
'ANOS 1 ,81 

IAI'IOS 
fAiilOS 
I ANOS 

it :-:-

IJ « 

:-
I AI'IOS 
1AiiiOS 

SANOS 
1A1'10S 53 

52 AI'IOS 

~ fA[ 

FUENTE: INVESTIGACION A INTERNOS DEL RECLUSORIO VARONIL ORIENTE. JUNIO DE 1995. 



GRAF'IeA A 

r~~-- --- --

.18ANos 

.19 AÑOS 
020 AÑOS 

D21 ANos 
_22At«>s 

." ANos _24AAos 
D25ANos 
_26Ñ.os 

." ANos 

.zaAÑos 

.2aAÑOS 

.,.ANos 

.31 AÑOS 

""ANos 
."ANos 
."ANos 
C35ANos 
[]37 AAos 
D38 ANos 
.39AfK)s 

."ANos 

."ANos 
D44AiII:Js 
."ANos 
."ANos 
... 7 AÑOS 
... ANos 
_:¡o ANos 
.51 PAos 
.52 AÑOS 
."ANos 
... ANos 
."ANos 
... ANos 

FUENTE: INVESTIGACION A INTERNOS OEL RECLUSORIO VARONIL ORIENTE. JUNIO DE 1995. 



FSTADO CIVIL 

::::s .... :...O:) CI\,í'L I 
SOLTERO 
CASADO 1 
C,·"úRC1A.DO í 
:...,:1'.: .• ;1\ L:3RE 
T-']TA:'" : 

-------------

'" 00 1 
I 

" 001 
30 '" ! 
25001 

¡ 

'" 00 i 
15 ca 1 
10.001 

I 

5001 

% 

303 29 ~i' 
"O 32 5~ 
3 1":..1 

.;.l 3577 
1':3 ~OO 00 

-----------

~ , 
I 

e C' ":¡:CAGO ~ 

D. ~N:ÓN U3RE r 



60.CO 1 , 
¡ 

"001 

20 OC 

10.00 

0.00 

ESCOLARIDAD r 
;..' tA.Lf ABETO I 
PRIM!.,R1A. 

SECU~~DA~!A 

6ACJ-illLCRA.TO 
PROFESIONAl 
T-:::)T';:'" 

, - _- e 

• 
¡ 

65 

3< 

15 

2 
1~3 

% 

50.; 
5285 

2764 

12.20 
1 63 

~oo 00 

~
II AN.&.l.FABETO 
• PRIMARIA 

I
D SECUNDARIA 
D BACHJLi.ERAT 
• PROFESIONAl,... 

FUEt,,¡7E. iN'vESTiGAClON AJNTERNO$ DEL RECLUSORiO VARON¡L ORIENTE JUNIO DE \995 



.,;:-"- . 

RE· ~CIÓN O PARENTESCO CON LA VICTlMA 

REL!.()QN O PA,~ENTESCO , % 
:)A.oRE 1 Q 31 

ESPOSA , 163 
Y1JA ? 4 )7 

~R'~A 1 O" o. 

SOBR1"lA 4 3 -,;= L> 

NIETA 1 081 
CUNA.DA 1 O Si 
ENTENADA 6 .J 38 
CONOCIDO 4 3.25 
NOVIA 4 3.25 
AMIGA 5 4.07 
SIRVIENTA 1 081 
VECINA 17 13.82 
COMPANERO OE TRABAJO 4 325 
VICllMA FORTUrrA 51 41.46 
SIN DATOS 16 13.01 
TOTAL 123 100.00 

FI.JE;'~'TE. ;N\;'ESTlGACION.A INTERNOS GEL RECLUSORIO VARONiL ORiENTE .i'J1\cIO D~ '995 



VISITA FAMILIAR DE LOS INTERNOS 

'l'S!T A, F .AMIUAR r % 
SI I 111 9024 
NO 12 ':1 76 
TGr;'L I 123 100 Oc. 

" 

100.00 

90.00 

aoco 

7000 
~, 

6000 laSl I 
).'"O, 50.00 
-._._--' 

40.00 

I 30.00 
I 

I 
2000 

10.00 / 

I 

L: 1 
__________ ._J 

::-UENTE ,r.rJESToGACION AINTERNCS DEi... RECli.JSOR:0 'lAR :-',j'!... 0~IENTE ", .... "JiO:;¿ 1995 



;;-. ~ - -

INTERNOS QUE RECIBEN VISITA INTIMA 

.. ·¡SIT ~ Ir ~TIMA f I % 

SI 15 I 61 79 

NO 47 , ;.:: 21 
TC"7"AL 1"-:' 1 :'JC O·: 

r----------- ------------ ------

70.00 

10 oc, ,.' 

0_00 JL ____ _ 

'-------

r- --1 
1 aSI ¡ 

I • "0 I L ___ _ 



EDAD DE LOS INTERNOS EN ESTUDIO 

ED-W , % 

t:3 ANOS , 286 
'3 ANOS 1 :: a6 
~'J ol.(~:)S , :2 B6 
2i A,'\IOS 1 2 ao 
22 ANOS 1 286 
23.'-NDS 3 a 57 
25 ANOS 1 '286 
27'-NDS 4 11.43 
::9 ANOS 1 286 
30ANDS 1 2 as 
32 ANOS 2 5.71 
33A'lJOS 4 " 43 
34 ANOS 1 2.86 
35ANDS 1 2.86 
36ANDS 1 2.86 
38.ANOS 1 2.86 
4lANOS 1 2.86 
"ANOS 1 2.86 
47 ANOS 2 571 
50.ANOS , 286 
53 "~OS 2 5.71 
56 ANOS 1 2.8S 

57 ANOS 1 2.86 
58 ANOS 1 2.86 
TOTAL 35 100.00 

FUENTE if'<\.ESTiGACION A 1f~!=RNOS DEL RECLUSORIO VARONIL ORIENTE JUNIO DE 1995 



- ----- ------------ -----1 

12 O:J 1 l:D lB,a.ÑOS' 
I ,8 19~OS 
, O 20 ANOS 

¡ la 21 AÑos 
I • 22 . ..:~os 

10'C01 a 2JAÑOS 

• 25 AÑos 
I a 21.&.ÑOS 
I .2BAÑOS 

.J • JO.-NOS 
a 32,t,ÑOS 
a 33 AÑos 

I • 34.lÑQS 

I 1" ,,~os I 
• J6ANOS I • JamQS 

"o~ • "2AÑOS 
la uAÑos 
a 47 ... ~os 

! 10 ,,~os a '53No/OS 

a 56 AÑos 
la57~os 

4004 
~A.NOS 

~UENTE j!'.¡\t!::STiGAC!ÓN A li~TERNOS DEL RECLuSORIO VARONil ORiENTE JUNiO OE 1995 



GRAFICA 1.2. 

ESTADO CIVIL DE LOS INTERNOS 

gsoc..TERO 

-CASADO 

DUN10NUBRE 

FUENTE: INVESTIGACiÓN A INTERNOS DEL RECLUSORIO VARONIL ORIENTE. JUNIO DE 1995. 



RESPUESTA 
C¡.SADOS CIVILMENTE 
CASADOS REUGIOSAMENTE 
CASADOS CML y REUG IOSAMENTE 

-OTAL 

1--

I EST AnO CIVIL 

I 

20.00 

18.00 

16.00 

14.00 

12.00 

1000 

'" 
d 00 

! '00 

I " 

l' 
----

: 
¡ 

1 
4 
'0 , 
-

¡. 

20 C~ 
~ 86 

11 43 

34 2? 

fliCAS~os CMLwEfllTE I 
I t 
¡ • CASADOS 

1

, REL!G10SAMENTE 

D C,4VDOS CtvL y 

L REUG!OS'&'IroIENTE -_ .. _-----



GRAFICA 1.3. 

ESCOLARIDAD DE LOS INTERNOS 

8ANALFABETA 

• PRIMARIA COM. 
[] PRIMARIA INCOM. 
GlseCUNOARIA COM. 
8seCUNDMIA INCOM . 

• PREPARATORIACOM. 

• PREPARATORIA INCOM. 
a PROFESIONAL COMo 

• PROFESIOHAlINCOM. 

FUENTE: INVESTIGACION A INTERNOS DEL RECLUSORIO VARONIL ORIENTE. JUNIO DE 1995. 



GRAFICA 14. 

OCUPACIÓN QUE REAUZABA 

. ..-. 
.CAIW.I.ERN«lO 
DCMIODEL E.EROTO 
_CARGADOR DE LA CENTRAl. 

.CMI'MERO 

.COIIERCW<TE 

.CHOFER 
aELECTRICISTA 

_B.EC1RICISTA. PlOIIERO 
.EW'lEADOfEIlERAL 

_aFl.EADO DE MOSTRADOR . ........." 

.LAVADOR DE coc::tES 

.IIENSAERO 

.OORERO 

.0PEfWXIR DE WQI.II<Wj .-
DPOlICIA PREI/ENTM) 

DPORTERO 
DSEGt.RI:W) PRIVADA 

FUENTE: INVESTIGACIÓN A INTERNOS DEL RECLUSORIO VARONIL ORIENTE. JUNIO DE 1995. 



LUGAR DE NACIMIENTO DE lOS INTERNOS 

f 

IDE 15 

~~ElaCO 5 

~ WS~TOSI 
r 'TIII. 35 

% 

42.86 
14.29 

+oo']¡¡-

.O.f . 

• EDO.DE MEXlCO 

a ""''''''''''''' I a PUEBlA 
.CHW'AS 
_ HlQl\LGO 

-""""'" a "'-"""""'10 • _ GUERRERO I ' 
1_ SAN uu~ eOTOSl I 

I 

=UEf\¡'7E ~NVEST1GACIÓN A iNTERNOS DEl RECLUSORiQ VARONIL ORiENTE JU,'IIIO CE 1995. 



CLASIFICACiÓN DE DELITOS POR LOS QUE ESTAN ACUSA.DOS 

DEUTOS , 
" 

\ltOLA.C!ON , 2571 
\·Ol..".CtO~O~T .. C10N DE AR ...... , 285 
VlOlJo.CICt" TUMULTUARiA • 11 43 

"'l:NT.I.·'VA DE VlCL'CION 6 17 ~4 

V-CLACreN EOUIPARADA 2 511 
"'10LAC10N I ROBO. , 286 
VlOLACION I ENCUBRIMIENTO , 286 
VlOL.t..CION ¡CORRUPCIÓN DE MENORES , 571 
VlOLACION III1PROPIA y CORRUPCION DE MENORES , 286 
\/IOLACION 1 DAÑos EN PROPIEDAD AJENA , 2.86 
",eLACleN f HOMICIDIO CAU¡:ICAOO , ¡So 
\/IOLACIQNILESIONES , a 57 
'.'C:..4CICN f' =SI0NES 'f HO),J'C:D!O , 2.86 
""O~ION. nOl,(I0010 ¡: lNCESTO , 2 -e~ 

0LAC10N. ROBO.A8~SO DE CONfl.A.NZ.ll 'f 1',1 .... , ~ 2.86 J 
TOTAl. 351 100.00 J 

f----- . ! I g",OLAOÚ1'I 

, • "'().AOCNf'MTACIÚp.¡ DE ARMA 

I 30.00 a \II(X.AClÓN H.M..LIUAAA 

I D TENTAnllAOE \IIt.l..AClON 

I 2~_OO 
• VlQlAOON EQJPARAOA 

I , 

"ca I 
IJ\otCVCICNJR'JBI) 1

1 1 
I 

,50,1 
• Y1U ACÓN IEIoClXAMEN1O ,1 

I a \AOlAOÓN CORRLPlON O~ IoENQRES 11 

I i 1 
• WJLACION 1000000S EN f'RCf'IE[lAD A..ENA 

1 
! 10 00 i a .'c:.AO~NJt~Cl(ll) :~fl':A[lO 

IJ .... )LAOCN. tE~U-.ES 

5.00 
• ""Cl..ACION ILESOJES v I-KlMODlO 

I • \IICt..ACJON. HOMCl~OE l"';:ESiO 

0.00 

~ 
• \IlOLACIÓN.R060.A8USODE COtf'\ANl.A '( Pll 

, , .. 

=li¡:r'm= ¡N\lES~GACICN A ¡i~""TERf.,¡OS DEL RECLUSORIO vARONiL ORIENTE ... ur ..... J DE 1995 



50.001 

¡ '5OD~ 
.. oo~ 
35.00 1 

! 

2S.00 J 

; 

2O.oo~ 
i 
i 

15.001 

10.OO~ 

! 
5OD~ 

SeNTENCIA DE LOS INTERNOS 

SENTENCIA t 
DE 4A6ANOS 4 
DE 7 A 10 ANOS 16 
OE11 A14ANOS 5 
DE 15 A 18 ANOS 3 
DE 19 A 46 ANOS 5 
EN PROCESO 2 
TOTAL 35 

% 
11 43 
45.71 

~~.29 

8.57 
14.29 

5.71 
100.00 

---------. 

jI<JOE4A6AAos 1 j 

!eoE7AloAÑos .; . 

I 'I lOOE1tA14AAOS! 
! i! 

;aOE15A18AÑOS' ! 

(_OE 19A46ARos! 

le EN PROCESO 

FUENTE: INVESTIGACiÓN A INTERNOS OEL RECLUSORIO VARONIL ORIENTE JUNIO OE 1995. 



NUMERO DE INTEGRANTES DEL NUCLEO FAMiLIAR DE ORIGEN 

f---
j 

I 
"·"1 14_00 

i "" 1 

8.00 

---- ------ ---------

ID 3 lNTEGR.:-NTES 

I
!. 5 INTEGRANTES 

116 INTEGRANTES 
.• 7 'NTEGR;.NTES 

: [] S INTEGR.1NTES 
\ • 9 INTEGRANTES 
18 10 :NTEGRANTES 
(O ~1INTEt3R.e.NTES 
: el 1~ IN7EGR6,NTES! ¡ 
t_ n INTEGRAI'oTES¡ ! 
." .SIN DAT.9.i-__ ....: , 

1 

¡ 
J 



I 
i 
I 

I , 
I 

L 

RESPUESTA 
lHUO 

2 HIJOS 
3 "UOS 
.:1 '1'JOS 

~NGUNHUO 

TOT.A.L 

100.00

1 
9OOO~ ¡ 
80.OC -1 

! 

7Q001 

"00 j 
~o 00 

1 

1.0 (io-l 

)0 00 ~ 
I 

1(; J;; -; 

, :J.O:l 

0.00 

NUM. DE HIJOS DE LOS INTERNOS 

f % 
a I 22 8S 
5 , 17 14 

2 I 5.71 
2 511 
, -

'5 I 4571 
35 I 10000 

~--~---, 

11 1 HUO 
11 2HUOS 
D 3HUOS 
1!14HUOS 
11 8 HUOS 

I , 
I 
; 

I 
I 

I 

I 
11 NINGÚN HL10 11 
11 TOTAL 

I 
I 

J 

;uENTI: lN\.:e:STlGt..CIÓN A 1/'m:RNCS DE:'" RECLUSOR,O , ... AROf~!L ORIENTE JUl\ilO DE 1995 



::.t.JAu 0::. !....os ~l'ií~Rr-..OS ClJ.b..NDO :=.li.~:...EC!O 

RESPUESTA f % 
2 A 10 ANOS 2 5.71 

11 A 20 ANOS 3 8.57 

21 A 30 ANOS 5 14.29 

31 A 35 ANOS 1 2.85 
TOTAL 11 31.43 

..•. _-_ ....... _-_ .•... -------

16.00-; 

a2 A 10 AÑos 

.,1 A20AÑOS¡ 

: 021 A30~OS¡ 
I : 
,031 A 35Afitosl · ______ .c 

_____ .. ____ .....J 

FüENTe. INVESTIGACION A INTERNOS DEL RECLUSORIO VARONil ORIENTE. JUNIO DE 1995. 



GRAFICA 2.1.1. 

INTERNOS QUE VlVIAN CON SU FAMILIA 

• PAREJA 
• MADRE 

aPAREJA y MADRE 

a SOLOS 

.SINOATOS 

• PARIENTES 

• HIJASTRA 
BHERMANOS 

FUENTE: INVESTIGACIÓN A INTERNOS DEL RECLUSORIO VARONIL ORIENTE. JUNIO DE 1995. 



COMUNICACiÓN DEL INTERNO CON SU fAMILIA 

SUEN;' 

DIFICIL 

R.EG:"1..,AR 

T·:)TAL 

" "J ~!? Si 
10 28.51 
15 42.S; 

35 10000 

---------- - -_ .... __ .. - -"_ .. 

DSUENA 

aOIFICIL 

o REGULAR 

e'JE~:TE ¡t.lvESTlG.:.Ciór·J A It·¡TERNOS DEL RECLUSORIO VARONIL ORIENTE JUNIO DE 1995 



: --- ~ .... 

COMO SON LAS RELACIONES FAMILIARES 

I=-c::~o' 'I:C!Te, 

',"~;~~;~S " 
9 25_71 

'='=-2?= • ...;:SA.$ 3 :5 :'1 

" 1 4857 
-:-:::T __ 35 I 10000 

- -----------------------------

.0;1) on
1 
I 

• .., lY.l ~ 

10 co j 
35"Oj 
,11 nn J 

:''il)[}! , 
I 

\;J , 

!.;, ~ 

, 
:\) ¡JO i 

, 
'> 10'1--1 

i 
I 

00. / 

9 AGRADABLES 

11 RESPE11JOSASI 

O REGULARES I 

:;:UE'·¡Te tNvESTIG.:..CICN A INTERNOS DEL RECLUSORIO VARONIL ·~PIENT= ..JUNtO r)f:- ,S!~:-



, 
~ ... 01') ~ 

I 
2!J 00 1 

. ~ 'lO j 
, 

'rln(l~ . , , , 
I 

:iOCH 

(JUIE~ TOMABA DE DECISIONES DENTRO DEL HOGAR 

~ , . 

10 

-'-
.~IJOS 

~,., 
. O. M""PE 9 

1 

.0005 3 

fAL 35 

. '. 
14 '" 
2.86 

:s, 
, 86 

8.57 
100.00 

B ESPOSA 11I.¡reP.NO ~ 
• MADRE. CONCUBIN.. 11 

INTERNO I 
CtNTERNO 

li o MADRE. HUOS 

• PADRE 1

I DHUOS 

11 CONCU6¡t-:A, t/'r:=R~JO 1I 
" L--_____ _ 

~'_'::;,iTE ¡f,¡VESTIGAC10N A INTERNOS DEL ?=CLUSORIO VA~ONIL ORiEf\ITE JUNte ::lE 1-::;5 



GRAFICA 3.3. 

LA FAMILIA SE REUNIA PARA DISCUTIR LOS PROBLEMAS 

RESPUESTA f % 

SI 25 71.43 

NO 10 28.57 

TOTAL 35 100.00 

FUENTE: INVESTlGACION A INTERNOS OEL RECLUSORIO VARONIL ORIENTE. JUNIO DE 1995. 



35.00-

30.00~ 

25.00-

20.00-

15.00-

10.00~ 

i 5.00.., 

GRAFICA 34 

REACCiÓN QUE TUVO LA FAMILIA 
ANTE LA RECLUSiÓN DEL PRESO 

rrA f % 

10 28.57 

IMUL~~IIA 10 lO." 

12 34.29 
3 8.57 

IU1AL 30 lUO.OO 

.PREOCUPACIÓN .... 11· 

.MOlESTIA 

a SORPRESA I 
• IGNORA 

~_________________J 

FUENTE: INVESTIGACiÓN A INTERNOS DEL RECLUSORIO VARONil ORIENTE. JUNIO DE 1995. 



GRAFICA 3.5. 

CONTO CON EL APOYO DE SU FAMILIA 

CUANDO LO DETUVIERON 

RESPUESTA f % 

SI 28 80.00 
NO 7 20.00 
TOTAL 35 100.00 

-------------------

8000

l 
I 

70.00-J 
I 

I 
60.00-1 , 

soooJ 

1::1 
I 
I 

20.001 

10oo~ 

g .NO 

FUENTE: INVESTIGACiÓN A INTERNOS DEL RECLUSORIO VARONIL ORIENTE. JUNIO DE 1995. 



SO.OO 

45.00 

40.00~ 
I 

35.00]' 

30.00 

I 
25.00--

zo.OOl 

15.00 j 

10.00 " 

5.00-" 

GRAFICA 3.5.1. 

QUE TIPO DE APOYO RECIBE DE SU FAMILIA 

aMORAL 

o MORAL y ECONOMICO 

ON1NGUNQ 

FUENTE: INVESTIGACiÓN A INTERNOS DEL RECLUSORIO VARONil ORIENTE. JUNIO DE 1995. 



GRAFICA 3.6 . 

. 
CREE USTED JUSTO QUE ESTE EN EL RECLUSORIO 

RESPUESTA f % 

SI 5 14.29 .' 

NO 30 85.71 

TOTAL 35 100.00 

-+----- .~ - -, 
I 

! 
I 

90.00, 
I 

~OO~ 
I 

70,OO~ 

60.00 1 
I r~ 50.00-1 .NO 

, 
4o.ool 

I 
I 

30.00'1 

"J I I 

! 

FUENTE: INVESTIGACiÓN A INTERNOS DEL RECLUSORIO VARONIL ORIENTE. JUNIO DE 1995. 



80-, 

, 

[70l 
I ; 

6O~ , 
I 

I SOl 
I I 

,°1 
I , 

30~ 

I 
'Ol 

GRAFICA 37 

CONOCE A LA PERSONA QUE LO ACUSA 

DEL DELITO 

RESPUESTA f % 

SI 25 71.43 

NO 10 28.57 

TOTAL 35 100.00 

~ .NO 

FUENTE: INVESTIGACiÓN A INTERNOS OEL RECLUSORIO VARONIL ORIENTE. JUNIO OE 1995. 



GRAFICA 3.8. 

CUENTA CON ALGUNA RELACiÓN CON LA VICTIMA 

RESPUESTA I % 

SI 19 54.29 

NO 16 71.43 

TOTAL 35 100.00 

80 

70 

60 1 
r·~,1 

, ¡.Noi 
__ J 

50-~ 

404 
I , , 

30 "1 

20 

10·, 
I 

I 

FUENTE: INVESTIGACiÓN A INTERNOS DEL RECLUSORIO VARONIL ORIENTE. JUNIO DE 1995. 



GRAFICA 3.10 

SU FAMILIA ES AGREDIDA POR LOS FAMILlRES 

DE LA VICTIMA 

_AGRESIÓN 

_ENOJO 

[]VENGANZA 

DRESIGNACIÓN 

_IGNORA 

FUENTE: INVESnGACION A INTERNOS DEL RECLUSORIO VARONIL ORIENTE. JUNIO DE 1995. 



100

1 , 
901 
BOJ 

! 

60 

50 

40 
I 

GRA!=iCA 3 11 

ESTE TIPO DE PROBLEMA SE HABlA 

PRESENTADO EN su FAMILIA 

RESPUESTA 1 % 
SI 1 2.86 

NO 34 97.14 

TOTAL 35 100.00 

oJ.L_--" 

~ ¡_NO 

FUENTE: INVESnGACIÓN A INTERNOS DEL RECLUSORIO VARONIL ORIENTE. JUNIO DE 1995. 



GRAFICA 3.12. 
QUE OPINA SOBRE LA VIOLACIÓN SEXUAL 

RESPUESTA f % 

Oncor-a , 8.57 
Es ... drilo muygr ..... }'tI quI b. __ --.da,1a a-. ... I*S""" GI'...td:o. • 11.43 

es ..... pcrql*la • ..- I , I 2.86 
Em mal porque ................. pwMInII • la ~ • -';0 que .... quI_ ha_ II , H 2.86 
No _.1I>ftI.aR<I _IMII",.,. ... p"' .... h.y~ •. ...... mi ... po;If""" el dar y_s quI..... 11 , H 2.86 

I , I 2.86 
e ...... _. prohlblctlo Y .,... .... se .IM 11.&_. I , I 2.86 

e. cuandc> se pll' de lanu .•• ""'pil'" I , I 2.86 
UI l*DCInH lo lIacIn pCII' cIt ....... rom..l, poi' .rogarse D arnblagarsa, .. aJtln maI ... to. MnIdGs. I , I 2.86 

, 2.86 
P ............. vIalacWn ......... fador • .-IIo,.,..... tong ............. _. , 2.86 

..... ~.aundDlalMru.,*-~ , 2.86 
No H auptal:llo ..... SOl usa la \AaIend •. , 2.86 
Em mal _., .... urMJ .... ,N.' "..nw .... , yH~ parla"..... , 2.86 
e' .... agresión. Oh~. , 2.86 
e ... muy m". I , I 2.86 
ea ..... cosa muy-s¡GnUU., ....... ~ ....... esta blln cM" ......... , 2.86 
e, muy mal )'a que quedIi huma ~ _ la WiL , 2.86 
MIl sabio el cWao .. la "- ..... ,.,.... , 2.86 
e. """ agrasiDn ..... per-.. .... , 2.86 
e. mur mala (aando NrI_ ..... lMQJa hay quI ta.c:adD para "-Ia~ , 2.86 
es ... ..., ~do (y no por..,¡ .. _ .............. VIII __ ... doIho). , 5.71 
FaI1arIe .. tnpñlllu ~ •. I , I 2.86 
ea .... bejadón ...... mujer. I , I 2.86 
No .. _ .... ~ I , I 2.86 
e .... alaDo, .... IDr*rIL , 2.86 
Uno .. pan OllA:! con 111 n.ifIrH. Y que la_ agann a 111 ru-z., , 2.86 
a..._ ...... y .... _ .... , 2.86 
e. 1ft eMIto .....,.Mcoodo Y sola la "-" \ni p¡w.- .. lpo)'I> vagabundo. pwdI-. , 2.86 
No.be ....... D.be_~ , 2.86 
P\oitct. habef ... dn~ YlI_ .... hay,"""", para IlJ8ar ..... ,.¡ .... d6n. , 2.86 
ro",,- " 100.00 

FUENTE: INVlESTlGACIÓN A INTERNOS DEL RECLUSORIO VARONIL ORIENTE. JUNIO DE 1995. 



60 

GRAFICA 3.13 

CUAL SERIA SU REACCiÓN S I HUBIERAN 
VIOLADO A ALGUNO DE SUS FAMIUARES 

.SI 

CIGNORA 

FUENTE: INVESTIGACiÓN A INTERNOS OEL RECLUSORIO VARONIL ORIENTE. JUNIO DE 1995. 



GRAFICA 3.13.1. 
POR QUE REACCIONARIAN CON ENOJO, AGRESiÓN, VENGANZA, RESIGNACiÓN E IGNORAN. 

SI VIOLARÁN A HIJOS HERMANA O MADRE 

ENOJO f % 

PORQUE OfENDIERON A LA FAMIlIA , 2.86 

Que SE LES APLIQUE LA lEY • 2.86 

~ Dr: COMO UTUIIO LA SIl\.IACION y VEA El ccu>oRT~ DE LA GREDIJ,O. v ... QUE LA IoIUIVII.O PI'tOIIOCo\ , 

~ POR AGREDIR A LA FAYIlIA , 
~ALAPERSOAAO\JElOCOMEnOYAOUENOOEJARlAaUElEPASARAASUHE~ , 2.86 

PAAA OAA CONOCIMIENTO A lAS AUTORIDADES , 2.86 

ACUSARlA A lAS PERSONAS QUE REALMENTE SEAN CUlPASLES , 2.86 

LE 0ARfA M'CrtO A SU HERMANA , 2.86 

Sf ACTUA CON \IIOl.ENCIA , 2.86 

RfC\JRRf!; A lAS AUTORJOAOES , 2.86 

EXJlIR Y VER $1 ES CERTO PARA NO ACUSAR A UNA PERSONA. IHOCEKT( , 2.1Sti 

NO SE CESE HACER Y MUCHO MENOS CON SU FAMILIA. , 2."" 

VIOlAAON A SU HIJASTRA, LO AGARRARON PARA QUE VIERA SU DEUTO y RESPONDIERA , 2.86 

POR OFENOER A ALGUIEN DE SU SANGRe , 2.86 

!vER PRWERO lAS CAUSAS DE suscrro El.. OEUTO Y VER QUIEN ES LA PERSONA. • 2.86 

TOTAL 15 42.86 

AGRESION f % 

TENTMI CONTRA AlGUIEN UAS DEBIL , 2.86 

s UN ABUSO QUE NO TIENEl\I PEROOH , 

ElE HASTAPOO"'WATARl-O , 
PARA QUE PAGUE. PERO SIEMPRE QUE SEA CULPABlE , 2.86 

POR HABER OFENDIDO A SU HERMANO Y O8llGARlO A PAGAR SU FAt. TA. • 
UNA BOM8A DE nEMPO. POR LA YENGNUA A LA F ..... ILIA , 2.86 

TOTAL 6 17.14 

VENGANZA f % 

POR OfEHOER AALG1J1EH DE su FAMIUA , 2.86 

SE PASA DE L.NaACON LA FAMII.~ 1 
, 

1 2.86 

NO TlEM: PEROOH. 1 
, 

1 2.86 

POR AGRWIR A SU HERMANA. 1 
, 11 2.86 

PORQUE HABlA PA.SADO lO MISMO CON SU ESPOSA. H , 11 2.86 

TOTAL 

I 
5 I 14.29 

RESIGNACION f % 

COMO FUE Y veR LA PERSONA QUE LA VIOlO Y VER El MOTIVO DE VENTAJA 1 1 1 2.86 

NO LE GUSTA METERSE EH PROBLEMAS Y SOlO SE EH'TERARIA. COMO ESTA SU HIJA.. , 2.86 

f'I:RDOKAR A LA PERSONA YA QUE NO TIENE CONCENCIA DE LO QUE ESTA HACIENDO , 2.86 

TOTAL 3 8.57 

REPUESTA f % 

IGNORA 6 17.14 

TOTAL 6 17.14 

FUENTE: INVESTIGACiÓN A INTERNOS DEL RECLUSORIO VARONIL ORIENTE. JUNIO DE 1995. 
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<01 
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20 1 
! 

C:,RAfICA .\ 14 

RELIGiÓN QUE FROFESABA ANTES DE SU DETENCIón 

RESPUESTA f % 

CATOLlCA 33 9<1.29 
EVANGELlST 2 5.71 
TOTAl 35 ¡ 100.00 

._---- -_._----_._------ -------, 

raCATOUCA 

I 
I 

1_ EVANGEUSTA I 
I 

i 
I 

L ____ _ 

-----------------------~ 

FUENTE. INVESTlGACiON A INTERNOS DEL RECLUSORIO VARONIL ORIENTE. JUNIO DE 1995. 



GRAFICA 3.15. 

ACOMPAÑABA A SU FAMILIA A 

LA IGLESIA 

RESPUESTA f % 

SI 29 82,86 
NO 6 17,14 
TOTAL 35 100,00 

_SI 

FUENTE: INVESTIGACION A INTERNOS DEL RECLUSORIO VARONIL ORIENTE. JUNIO DE 1995. 



'" 

GRAFICA 3.16. 

CADA CUANDO ACOMPAÑABA A SU FAMILIA 

ALA IGLESIA 

liI NtNGLItA OCASIÓN 

DOCASIQNAL 

a UNA VEZ AL MES 

I!I CADA QUINCE OlAS 

• CADA OCHO OlAS 

o CADA TERCER OlA 

FUENTE: INVESTIGACION A INTERNOS DEL RECLUSORIO VARONIL ORIENTE. JUNIO DE 1995. 



GRI-\f I .... A ji' 

LOS INTEGRANTES DE LA FAMIUt.. CUE:'JTAN 

CON TODOS lOS SACRAMENTOS 

RESPUESTA f ¡ ~.~ 

SI 33 
, 9._29 

NO 2 I 5_71 

TOTAl l 35 I 10000 

,-------------------- ----- --_.-

I 
I 

I 
I 
I 

! 
I 

I 
I 
I 
I 

I 

I 

¡ 

¡ 
I 

':~ 
f ----, 

80 -1 ! '1$1 I 

I 
70 I 

¡ .',C'. 
! 1 

00 
, __ --.l 

50-

:j 

o-"'--__ -J 

'------------ -------------- -------- -- -----

FUENTE: INVESTlGACiON A INTERNOS DEL RECLUSORIO VARONIL ORIENTE_ JUNIO DE 1995_ 



GRAFICA 3.17.1 

FUE BAUTIZADO 

OPCION f % 
SI 35 100,00 
NO O 0,00 
TOTAL 35 100,00 

FUENTE: INVESTIGACION A INTERNOS OEL RECLUSORIO VARONIL ORIENTE. JUNIO DE 1995. 



90j 

3)1 

",J 
I 
; 

'" J I 

~1 
, 

" ' 

A USTED LO CONFIRMARON 

RESPUESTA' r ¡ ", 
SI 1 ,. , 97,14 

NO 1 I 286 
TOTAL 35 I 100.00 

-----------._--'---- -----

FUENTE. ItNESTlGACiON A INTERNOS DEL RECLUSORIO VARONIL ORIENTE. JUNIO DE 1995. 



GRAFICA 3.17.3. 

HIZO LA PRIMERA COMUNiÓN 

8S1 

.NO 

DIGNORA 

FUENTE: INVESTIGACION A INTERNOS DEL RECLUSORIO VARONIL ORIENTE. JUNIO DE 1995. 



GRAFICA 3.18. 

DURANTE SU RECLUSiÓN SE HA CONFESADO 

EN ALGUNA OCASiÓN 

OPCiÓN f % 

SI 14 40.00 
NO I 21 I 60.00 
TOTAL 35 100.00 

. . .. . . . . . . . . . . . .. .. . . . . . . .. . . . . . . ~ . .. . . . . . . . . . . . ', .......... '.", ... " ... ',' . , ..... ' .......... ' ..... '." ,',',',' ...................... 
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• " ....... 11 ................... . .. .. . .. . .. .. . .. .. .. .. .. .. .. ... . . . . .. . . .. .. .. .. .. .. .. .. . . . .. .. . . .. . . . . . . ........................ ' .................. , ......... " 
~ ............ , ...... .. · ........... , .... . 
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' ••• oo ....................... ' ... ,' ... 
.. • • • • .. • • 'O ..... , .... .. · ................. , 
.............. 'O' ..... .. · .............. , . .. .. . .. . . .. . ... . . . . . . .. .. .. . . . . . . . . . , .. .. .. . . .. . . . . . .. . .. .. .. . .. . .. .. .. . .. .. .. . . . , , . 
~ .................. .. · .......... , . , .. . .. . .. .. . . .. .. . . , .... , .. .. .. . .. . .. . .. .. . . . , .. .. .. .. . . . .. . . . .. . . .. .. . · .............. , .. 
oo ••••••••••• oo..oo ••• ' •• , ...... , ••• 

0 •••••••••••••• ,'".' ••••••••• • .' ............................ .. .. . .. . . . . .. ' .... .. .. . .. .. . .. . . . .. .. .. . .. . . .. .. . . . .. . . . .. .. .. .. .. .. .. . . . .. . . :.:.:.: .. :.:.: .. :.:. >. 

Fl 
l::J 

FUENTE: INVESTIGACION A INTERNOS DEL RECLUSORIO VARONIL ORIENTE. JUNIO DE 1995 . 



GRAFICA 3. 19 

COMO CREE USTED QUE ES JUZGADA EL DELITO DE VIOLACiÓN 

POR SU RELIGiÓN 

50.00 1 

I 
I 

4000

1 

20.00 ~I 
I 
I , 

I 
10.ooj 

1 , 
0.00 

RESPUESTA 

MAl,{UNO NO ES JUEZ SOLO DIOS) I 
POR MEDIO DE UN CAST1GO O ENFERMEDAD I 
POR ESO ESTAN lAS AUTORIDADES. NO OIOS 

IGNORA I 
NO CONTESTO 

ToTAl 

f II % 

• I 11.43 

4 I 11.43 

1 JI 2.86 

7 I 20.00 

19 I 54.29 

35 D 100.00 

• MAL,CUNO NO ES JUEZ SOLO, 
DIOS) I 

• POR MEDIO DE UN CASTIGO I 
O ENFERMEDAD . 

OPOR ESO ESTAN LAS 
AUTORIDADES. NO DIOS 

DIGNDRA 

• NO CONTESTO 

• I 

; I 
: I 

FUENTE: INVESTIGACiÓN A INTERNOS DEL RECLUSORIO VARONIL ORIENTE. JUNIO DE 1995. 



GRAFICA 3.20. 

CUANDO USTED ERA NIÑO LO LLEVABAN 

A LUGARES PARA SU ESPARCIMIENTO 

RESPUESTA % 

SI 15 42.86 

NO 20 57.14 

TOTAL 35 100.00 

. . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , ............. . . . . . . . . . . . . . , 
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• IiISI 
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FUENTE: INVESTIGACION A INTERNOS DEL RECLUSORIO VARONIL ORIENTE. JUNIO DE 1995 . 



GRAFICA 3.21. 

ALGUNO DE SUS PROGENITORES CONSUMEN 

ALCOHOL O DROGA 

RESPUESTA 

SI 

NO 

TOTAL 

3('00 

f 

14 

21 

35 

% 
40.00 

60.00 

100.00 

0"0 ....... •••• e o•• ' •• ,' 

.' :;::::::: ::::::::::::=:: 
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R 
~ 

FUENTE: INVESTIGACION A INTERNOS DEL RECLUSORIO VARONIL ORIENTE. JUNIO DE 1995. 



25.00 

GRAFICA 3.21.1. 

QUIEN DE SUS PROGENITORES CONSUME 

DROGA O ALCOHOL 

¡TA f % 

13 37.14 

c- MADRE 1 2.86 
ITOTAL 14 40.00 

o PADRE 

• PADRE • 
MADRE 

FUENTE: INVESTIGACfON A INTERNOS DEL RECLUSORIO VARONIL ORIENTE. JUNIO DE 1995. 



GRAFICA 4. 

CREE USTED HABER SIDO UN HIJO DESEADO 

.SI 

.NO 

DIGNORA 

FUENTE: INVESTIGACiÓN A INTERNOS DEL RECLUSORIO VARONIL ORIENTE. JUNIO DE 1995. 



GRAFICA 4.1 

COMO CONSIDERA A SUS PADRES 

OPCleN f % 
ENERGICOS 18 51,43 
COMPLACIENTES 15 4286 
AUTORITARIOS 2 5,71 
TOTAL 35 100,00 

_ENERGICOS 

• COMPLACIENTES 

CAUTORITARIOS 

FUENTE: INVESTIGACiÓN A INTERNOS DEL RECLUSORIO VARONIL ORIENTE. JUNIO DE 1995. 



GRAFICA 4.1.1 

COMO LO CORREGIAN CUANDO SE 

PORTABA MAL 

RESPUESTA , 
CASTIGOS 6 

GOLPES ,. 
PLATICAS 2 

REGAÑOS 9 

GOLPES, REGAÑOS 4 

CASTIGOS, PlATICAS , 
CASTIGOS, GOlPES , 
GOLPES, PlATICAS 2 

CASTIGOS. REGAfroS 3 

TOTAL 35 

% 

B.57 
2B.57 
5.71 

25.71 
11.43 

2.86 
2.86 
5.71 

8.57 
100.00 

----~---------------------------------------, 

25i 

I 20j 
: . 

15-~ 

I 

5J 

.CASTIGOS 

I 
aGOLPES 

oPLATICAS 
;OREGA~OS 

¡aGOLPES. REGAÑOS '1 

laCASTIGOS, PlATICAS 

laCASTIGOS, GOLPES 

IIIGOlPES, PLATICAS 
;OCASTIGOS, REGAÑOS ¡, 

FUENTE: INVESTIGACiÓN A INTERNOS DEL RECLUSORIO VARONIL ORIENTE. JUNIO DE 1995. 
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GRAFICA 4.2. 

POR QUE NO PROSIGUIO CON SUS ESTUDIOS 

RESPUESTA 
TRABAJAR PARA A YUCAR I 
FALLECIMIENTO DE PADRES 

FALTA DE INTERES 

POR GANAR DINERO 

NO HABlA ESCUELAS 

FAlTA DE DINERO 

TRADICiÓN 

TOTAl 

----------

f " 6 I 17.14 

3 8.57 

14.29 

14.29 

4 11.43 

11 31.43 

1 2.86 

35 100.00 

¡_TRABAJAR PARA AYUOAR ; 

.FALLECIMIENTO DE PADRES: 

FUENTE: INVESTIGACiÓN A INTERNOS DEL RECLUSORIO VARONIL ORIENTE. JUNIO DE 1995. 



GRAFICA 4.3. 

CONTO CON EL APOYO DE SU FAMILIA PARA 

QUE SIGUIERA SUS ESTUDIOS 

OPCI N f % 

SI 20 57,14 

NO 15 42,86 

TOTAL 35 100,00 

FUENTE: INVESTIGACiÓN A INTERNOS DEL RECLUSORIO VARONIL ORIENTE. JUNIO DE 1995. 



GRAFICA 4.4. 

A QUE TIPO DE ESCUELA ASISTIO 

.GOBIERNO 

.PRIVADA 

CAMBAS 

El NINGUNA 

FUENTE: INVESTIGACiÓN A INTERNOS DEL RECLUSORIO VARONIL ORIENTE. JUNIO DE 1995. 
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GRAFICA 4.5. 

CONTO EN EL TRANSCURSO ESCOLAR CON 
PROBLEMAS CON SUS PROFESORES 

RESPUESTA f % 
SI 4 11.43 

NO I 26 I 74.29 

NO ESTUDIO I 5 I 14.29 

TOTAL 35 100.00 

E
SI I 

.NO ; j 

I ONOESruDIO 

I 

1 

1 
: 

FUENTE: INVESTIGACION A INTERNOS DEL RECLUSORIO VARONIL ORIENTE. JUNIO DE 1995. 



GRAFICA 4.6. 

COMO ERA CONSIDERADO POR SUS MAESTROS 

.OBEDIENTE, AMlGABLE,SERIO 

• OBEDIENTE. SERIO 

DOBEDIENTE, FAlTISTA 

_OBEDIENTE TtMIOO 

.AGRESIVO.INQUIETO, TRAVIESO 

.SERIO, TlMIOO 

.OBEDIENTE,INQUIETO 

IIINQUIETO. TIMIDO 

• INQUIETO 

.AMlGABLE, SERIO 

.INQUlETO, TMOO 

_INQUIETO 

.AMIGABLE,SERIO 

• FAL nSTA,AGRESIVO 

.OBEDIENTE 

.TRAVlESO,INQUIETO 

• NO EST\JDIO 

FUENTE: INVESTIGACiÓN A INTERNOS DEL RECLUSORIO VARONIL ORIENTE. JUNIO DE 1995. 



GRAFICA 4.7. 

TUVO PROBLEMAS CON SUS COMPAÑEROS 

DE CLASE 

OPCION f % 

SI 5 14.29 
NO 21 60.00 
AVECES 4 11.43 
NO ESTUDIO 5 14.29 

TOTAL 35 100.00 

.. , 
CA VECES 

11 NO ESTUDIO 

FUENTE: INVESTIGACiÓN A INTERNOS DEL RECLUSORIO VARONIL ORIENTE. JUNIO DE 1995. 



GRAFICA 4. 8. 

CON QUIEN TUVO MAS PROBLEMAS 

.HOMBRES 

_MUJERES 

CNINGUNO 

BNOESTUDIO 

FUENTE: INVESTIGACiÓN A INTERNOS DEL RECLUSORIO VARONIL ORIENTE. JUNIO DE 19995. 



GRAFICA 4.9. 

DURANTE SU TRAYECTORIA ESCOLAR FUE 
EXPULSADO O SUSPENDIDO 

_EXPULSADO 

ONO 

UNO ESTUDIO 

FUENTE: INVESTIGACiÓN A INTERNOS DEL RECLUSORIO VARONIL ORIENTE. JUNIO DE 19995. 



GRAFICA 4.10. 

AÑOS EN QUE CURSO EL PREESCOLAR 

RESPUESTA f % 
1 ANO 4 11,43 

3 ANOS 1 2,86 
NO ESTUDIO 30 85,71 

TOTAL 35 100,00 

.1 ARo .3 ARos 
[] NO ESTUDIO 

FUENTE: INVESTIGACiÓN A INTERNOS DEL RECLUSORIO VARONIL ORIENTE. JUNIO DE 19995. 



GRAFICA 4.10.1 

AÑos EN QUE CURSO LA PRIMARIA 

OPCION f % 
2 ANOS 1 2,86 
3 ANOS 1 2,86 

4 ANOS 1 2,86 
SANOS 2 5,71 

6A OS 17 46,57 

7A OS 5 14,29 

6A OS 2 5,71 

9AN<S 1 2,86 
NO ESTUDIO 5 14,29 
TOTAL 35 100,00 

.2AIÍIOS 

.3AIQOS 

C4Alilos 

Eil5AIÍIOS 

.SAIlos 

.7AIÍIOS 

.SAIÍIOS 

ligARos 

_NO ESTUDIO 

FUENTE: INVESTIGACiÓN A INTERNOS DEL RECLUSORIO VARONIL ORIENTE. JUNIO DE 19995. 



GRAFICA 4.10.2 

AÑos EN QUE CURSO LA SECUNDARIA 

OPClaN f % 

1 ANO 1 2,86 

2 ANOS 5 14,29 

3 Al>iOS 6 17,14 

TOTAL 12 34,29 

.---------------------------------------~~--

.1AF;JO 

03 Afilos 

FUENTE: INVESTIGACiÓN A INTERNOS DEL RECLUSORIO VARONIL ORIENTE. JUNIO DE 19995. 
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GRAFICA 4.10.3. 

AÑOS EN QUE CURSO LA PREPARATORIA 

RESPUEST~ f % 

1 ANO 2 5.71 

3 ANOS 2 5.71 

TOTAL 4 11.43 

'-- ------------. 

.1 MilO 

.3 AÑos 

FUENTE: INVESTIGACiÓN A INTERNOS DEL RECLUSORIO VARONIL ORIENTE. JUNIO DE 19995. 



GRAFICA 4.11. 

USTED RECIBIO UNA EDUCACiÓN SEXUAL 

OPCION f % 

SI 20 57,14 

NO 15 42,86 
TOTAL 35 100,00 

FUENTE: INVESTIGACiÓN A INTERNOS DEL RECLUSORIO VARONIL ORIENTE. JUNIO DE 19995. 



GRAFICA 4.11.1. 

QUIEN LE DIO LA INFORMACiÓN 

IlIMADRE 

.PADRE 

e MADRE y PADRE 

El eSCUElA 

• Ese. y PADRES 

BHERMANOS 

• NINGUNO 

FUENTE: INVESTIGACiÓN A INTERNOS DEL RECLUSORIO VARONIL ORIENTE. JUNIO DE 19995. 



GRAFICA 4.1 U. 

COMO LE OIERON LA INFORMACiÓN 

I 
I 
I 

00.00 

50.00 

0:>.00 
"VERBAL 

• LECTURA 

OrEORIA 

30.00 DNINGUNA 

"'.00 

FUENTE: INVESTIGACiÓN A INTERNOS DEL RECLUSORIO VARONIL ORIENTE. JUNIO DE 19995. 



GRAFICA 4.12 

ACTUALMENTE SE HA INFORMADO 
SOBRE EL TEMA 

_UBROS 

.PROGRAMAS DE T.V. 

CCURSOS 

8MEOtCOS,Y AMIGOS 

• REVISTAS Y PROGRAMAS 

8 NINGUNO 

.USROS,REVl8TAS y 
PROGRAMAS 

• CURSOS. MEDICOS 

• PRooRAMAS y REVISTAS 

FUENTE: INVESTIGACiÓN A INTERNOS DEL RECLUSORIO VARONIL ORIENTE. JUNIO DE 19995. 



GRAFICA 4. 13. 

DENTRO DEL NUCLEO FAMIUAR TODOS 
RECIBIERON EDUCACiÓN SEXUAL 

OPCION f % 

SI 13 37,14 

NO 20 57,14 

IGNORA 2 5,71 

TOTAL 35 100,00 

.SI 

DIGNORA 

.FUENTE: INVESTIGACiÓN A INTERNOS DEL RECLUSORIO VARONIL ORIENTE. JUNIO DE 19995. 



GRAFICA 4. 14 

ENTRE LOS INTEGRANTES DE LA FAMILIA HABLABAN 
SOBRE EL TEMA 

OPCION f % 
SI 13 37,14 
NO 22 62,88 
TOTAL 35 100,00 

_SI 

FUENTE: INVESTIGACiÓN A INTERNOS DEL RECLUSORIO VARONIL ORIENTE. JUNIO DE 19995. 



GRAFICA 4.15. 

TUVO NOVIAS 

FUENTE: INVESTIGACiÓN A INTERNOS DEL RECLUSORIO VARONIL ORIENTE. JUNIO DE 1995. 



GRAFICA 4.16. 

USTED PRESENTO A SUS NOVIAS A SU FAMIUA 

RESPUESTA f % 
SI 21 60,00 

NO 14 40,00 

TOTAL 35 100,00 

FUENTE: INVESTIGACiÓN A INTERNOS DEL RECLUSORIO VARONIL ORIENTE. JUNIO DE 1995. 



I 7o.00l 

j 
60.00"1 

50.001 

40.00~ 

, 
30.00, 

2O.00J 

TENIA AMIGOS ANTES DE SU APREHENSiÓN 

RESPUESTA t % 

SI 32 9~.43 

NO 3 8.57 
TOTAL 35 100.00 

-------------------

FUENTE INVESTIGACiÓN A INTERNOS DEL RECLUSORIO VARONIL ORIENTE JUNIO DE 1995. 



GRAFICA 4.18 

CUANTOS AMIGOS TENIA ANTES DE SU APREHENSiÓN 

.DE 1 A S AMIGOS 

.DE 6 A 15 AMIGOS 

DDE 18AMÁS 

aSINDATOS 

• NINGUNO 

FUENTE: INVESTIGACiÓN A INTERNOS DEL RECLUSORIO VARONIL ORIENTE. JUNIO DE 1995. 



GRAFICA 4.19. 

USTED PRESENTO SUS AMIGOS A SU 
FAMIUA 

OPCiÓN f % 
SI 25 71,43 

NO 10 28,57 

TOTAL 35 100,00 

FUENTE: INVESTIGACiÓN A INTERNOS DEL RECLUSORIO VARONIL ORIENTE. JUNIO DE 1995. 



GRAFICA 4.20. 

CON QUIEN TENIA BUENAS RELACIONES 
AMISTOSAS 

FUENTE: INVESTIGACiÓN A INTERNOS DEL RECLUSORIO VARONIL ORIENTE. JUNIO DE 1995. 



GRAFICA 4.20.1. 

EN QUE OCUPABA SU TIEMPO LIBRE 

RESPUESTA f % 

CINE I 1 I 2.86 

T.V. 5 14.29 

LECTURA 2 5.71 

NOVIA 1 2.86 

DEPORTES 14 40.00 

CANTINA 2 5.71 

TRABAJO 3 8.57 

CASA 3 8.57 

OIRMUSICA 1 2.86 

BILLAR 1 2.86 

LUCHAS 2 5.71 

TOTAL 35 100.00 

[_C1N:l 
4O,OOl .T.V. 

I OLECTURA 

35.00--' i ONOVlA 
I 
¡ I .DEPORTES 

30.00-.1 j BCANTINA 

.TRABAJO 

25.00 ! aCASA 

I DOIRMUSJCA 

20.00-; 

I 
• BILLAR 

I OlUCHAS 

15.00-

10.00-

5.00.., 

FUENTE: INVESTIGACiÓN A INTERNOS DEL RECLUSORIO VARONIL ORIENTE. JUNIO DE 1995. 



GRAFiCA 421 

ACOSTUMBRABA AUSENTARSE DE SU CASA 

RESPUESTA f % 
SI 2 5.71 
NO 19 54.29 
AVECES 11 31.43 
MUYSEGUIOO 3 8.57 
TOTAL 35 100.00 

.-----------------------~ 

60.00., 

I 

5000~ 

I 
4000~ 

¡"SI I I , i _NO 

I I I 
I 

CA VECES 

3000i 
e MUY SEGUIDO 

20.00'" 

10.00.! 

FUENTE INVESnGACIÓN A INTERNOS DEL RECLUSORIO VARONIL ORIENTE JUNIO DE 1995 



56.00 1 
I 

... 001 

52.00 , 

I 
SO.ooi 

, 
48.00 j 

¡ 46.00-1 

44.001 

42_00J 

I , 

GRAF¡CA 422 

CO'lSUME ALGÚN TIPO DE DROGA D ALCOHOL 

RESPUESTA f % 

SI 19 5429 
NO 16 45.71 
TOTAL 35 100.00 

------------

40.00 -"'-__ ---.J 

I 

! ,"SI i ! 
aNO· I 

FUENTE INVESTIGACiÓN A INTERNOS DEL RECLUSORIO VARONIL ORIENTE. JUNIO DE 1995. 



GRAFICA 4.22.1. 

DE QUE TIPO 

_ALCOHOL 

_MARIHUANA 

e 1NfW..¡\tl1"a. 

_ALCOHOl, MARIHUANA 

FUENTE: INVESTIGACiÓN A INTERNOS DEL RECLUSORIO VARONIL ORIENTE. JUNIO DE 1995. 



GRAFICA 4.22.2. 

DESDE QUE EDAD LOS CONSUME 

I ... 

IDE lOA", ANO:; 

lOE ~~ANCO~S==~~~ 
~ lANOSa 

~OS 

F= , F= 

!6 

11 01 AL ., 100,00 

.DE 10A 16ARos 

.OE17A22AAos 

o DE 23 A 28 ARos 

El DE 29 A 34 AÑOS 

_SIN DATOS 

• NINGUNO 

FUENTE: INVESTIGACiÓN A INTERNOS DEL RECLUSORIO VARONIL ORIENTE. JUNIO DE 1995. 



00.00 

5000 

"'00 

3).00 

GRAFICA 4.23. 

ESTABA EMPLEADO ANTES DE SU APREHENSiÓN 

OPCION 
SI 
NO 
TOTAL 

% 
100.00 
0.00 

100.00 

FUENTE: INVESTIGACIÓN A INTERNOS DEL RECLUSORIO VARONIL ORIENTE. JUNIO DE 1995. 



GRAFICA 4.24. 

ANTIGÜEDAD EN EL EMPLEO 

OPCiÓN , 
1 MES A UNAtilO 12 

DE2A5AfÍ¡OS 10 

OE6A8At\ltilOS 4 

CE9A 11 Afiles 2 

DE 12A MAS AÑOS 7 

TOTAL 35 

% 
34,29 

28,57 
11,43 

5,71 

20,00 
100,00 

., MESA UN AÑO 

_OE2A5AfÍlOS 

CDE6A8AtiitilOS 

ElDE9A 11 AÑOS 

_OE12AMASAfÍlOS 

FUENTE: INVESTIGACiÓN A INTERNOS DEL RECLUSORIO VARONIL ORIENTE. JUNIO DE 1995. 



COMO SE LLEVABA CON SUS COMPAÑERCS 
OETRABAJO 

RESPUESTA f I % 

BIEN 33 U 94.29 
REGULAR 2 ~ 571 

TOTAL 35 H 100.00 

---- ---_._-- -_.- -----_ ..• - ._-_._-------

100.00 .... 

9O.00~ 

, 
80.004 

7000'; 

60 00-

50.00 -

, 
4000...J 

, 
20.00 ' 

1000 -

o.oo.L..._--

! [] BIEN 

°UENTE INVESnGACION A INTERNOS DEL RECLUSORIO VARONIL ORIENTE. JUNIO DE 1995. 



GRAFICA 4.26. 

APORTABA AL INGRESO FAMILIAR 

OPCION f % 
SI 33 94,29 

NO 2 5,71 
TOTAL 35 100,00 

FUENTE: INVESTIGACiÓN A INTERNOS DEL RECLUSORIO VARONIL ORIENTE. JUNIO DE 1995. 



GRAFICA 4.26.1. 

SALARIOS PERCIBIOOS 

• MENOS CE UN SALARIO 
MINIMO 

• DE UNO A DOS SALARIOS 

CDETRESACUATRO 
SALARIOS 

El DE CINCO A SEIS SALARIOS 

• DE SIETE A MÁs SALARIOS 

_SIN DATOS 

FUENTE: INVESTIGACiÓN A INTERNOS OEL RECLUSORIO VARONIL ORIENTE. JUNIO DE 1995. 



GRAFICA 4.27. 

LO QUE PERCIBIA LE ALCANZABA PARA CUBRIR 
LAS NECESIDADES BASICAS FAMILIARES 

OPCiÓN f % 

SI 15 42,86 

NO 20 57,14 

TOTAL 35 100,00 

FUENTE: INVESTIGACIÓN A INTERNOS DEL RECLUSORIO VARONIL ORIENTE. JUNIO DE 1995. 



GRAFICA 4.26. 

EN QUE OCUPABA SU TIEMPO LIBRE 

OPCION f % 

CINE 1 2.86 
T.V. 5 14.29 
LECTURA 2 5.71 
NOVIA 1 2.86 
DEPORTES 14 40.00 
CANTINA 2 5.71 
TRABAJO 3 6.57 
CASA 3 6.57 
OIRMUSICA 1 2.86 
BILLAR 1 2.86 
LUCHAS 2 5.71 
TOTAL 35 100.00 

r--

BCINE 

,",OOl _T.V. 

~OOi 
CLECTURA 

CNOVIA 

_DEPORTES 

~OOI CCANTINA 

_TRABAJO 

25001 CCASA 

.OIRMUSICA 

2CW)~ 
_SIUAR 

I []lUCHAS 

FUENTE: INVESTIGACiÓN A INTERNOS DEL RECLUSORIO VARONIL ORIENTE. JUNIO DE 1995. 



GRAFICA 5. 

CUANTOS INTEGRANTES DE LA FAMILIA TRABAJABAN 

E,OO 

«>,00 

:35,00 
_1 INTEGRANTE 

.2 INTEGRANTES 
30,00 

C31NTEGRANTES 

1l41NTEGRANTES 
25,00 

• S INTEGRANTES 
~._-

20,00 

15,00 

I 

L_ 
FUENTE: INVESTIGACiÓN A INTERNOS DEL RECLUSORIO VARONIL ORIENTE. JUNIO DE 1995. 



GRAFICA 5.1. 

EN QUE ERA OCUPADO EL INGRESO (PRINCIPALMENTE) 

OPCluN f % 

ALIMENTOS 16 45.71 
RENTA 13 37.14 
VESTIDO 2 ".11 
AGUA 1 2.86 
LUZ I 1 I 2.86 
OTROS I 2 I 5.71 
TOTAL 35 100.00 

50.00 

45.00 

40.00 

la ALIMENTOS 

35.00 _RENTA 

~.oo~ o VESTIDO 

CAGUA 

I _LUZ 
2iOO-j 

m OTROS 

I 
20001 

15.001 

lO.00i 

-------------------------------------------~ 

FUENTE: INVESTIGACiÓN A INTERNOS DEL RECLUSORIO VARONIL ORIENTE. JUNIO DE 1995. 
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